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De la Escritura de: CO NTRATO D E FI D EICOM I SO
QUE CELEBRAN, EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE:
" PRIMAVERA SQUARE S.A. C. "
EN CALIDAD DE FIDUCIARIO:
*LAFIDUCIARIA 5.A."
EN CALIDAD DE FIDEICOMISARIO:
BANco oe cnÉoro oet penú
EN CALIDAD DE DEPOSITARIO:
FADEL HAMIDEH HAMIDEH

Otorgada por:

A favor de:
LIMA,

Fs.

lDE
1,960

ABRIL DE 2,026

No 294

KX 90,550
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DOSCIENTOS OCHEIITA Y CUATRO

90550.

TESTIMONIO

DE FOJAS 1,860 A EOJAS 1,900 VTELTA

CONTRATO DE FIDEICOMISO

QT'E CELEBRA}I,

EN CE¡IDAD DE EIDEICOMITENEE

PRIMAVERA SQUARE S.A.C
EN CAT,TDAD DE FIDUCIARIO:

I,A EIDUCIARTA S.A.
EN CALIDAD DE FIDEICOMISARIO

BAI\¡CO DE CFÉDITO DEL PERÚ

EN CATIDAD DE DEPOSITARIO:

FADEL HAII{IDEH HAI{IDEH

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

EN LA CIUDAD DE LIMA, AL PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE MÍ: A}IIBAT CORVETTO ROMERO, ABOGADO-

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS :

FADEL HAIIIIDEH HN{IDEH , DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN MANI-
FESTÓ SER DE ESTADO CIVIL CASADO, DE oCUPACIÓN o PROFESIÓN

]NDUSTRIAL, DEB]DAMENTE IDENTIF]CADO CON DOCUMENTO NACIONAL

DE IDENTIDAD NÚMERO 07921456, CON DOMICILIO EN AVEN]DA EL

POLO NÚMERO 759, URBANIZAC]ÓN EL DERBY, INTER]OR 4O'1, DIS_
TRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.-
QUIEN INTERVIENE POR SU PROPIO DERECHO Y EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE PRII{AVERA SQUARE S.A.C., CON REGISTRO ÚNTCO

DE COÑrnreuyENTE NÚMERO 206]3:I:-6240, CON DOMTCTLTO EN

AVENIDA EL POLO NÚMERO 159, URBANIZACIÓN EL DERBY, INTERIOR

40"7, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO

DE LfMA, DEBIDAMENTE FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL

ASIENTO AOOOO1 DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA NÚMERO 15733595 DEL

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA

GABRIEI.A SOTO BUSTAII,ANTE, DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN

MANIFESTÓ SER DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACIÓN C

PROFESIÓN ABOGADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 43L69020, CON DOM]CIL]O EN CALLE



LOS LIBERTADORES NÚMERO 155, PISO B, DISTRITO DE SAN ISIDRO,
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIII4A; Y

},ARIA EERIi¡A}IDA URSUI,A ATCAIDE CARDENAS , DE NACIONALIDAD

PERUANA, QUIEN MANIFESTÓ SER DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE

OCUPACIÓN O PROFESIÓN ABOGADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 4682025I, CON

DOMICILIO EN CALLE LOS LIBERTADORES NÚMERO 155, PISO B,

DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA

QUIENES INTERVIENEN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE I.A
TIDUCTARIA S.A., CON REGTSTRO ÚNrCO DE CONTRTBUYENTE NÚMERO

2050184211I, CON DOMrCÍLrO EN CALLE LOS LTBERTADORES NÚMERO

155, PISO B, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROV]NCIA Y DEPAR_

TAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADAS SEGÚN PODERES INS-
CRITOS EN LOS ASIENTOS COOO97 Y COOOgB RESPECTIVAMENTE DE LA

PARTIDA ELECTRÓNICA NÚMERO L1263525 DEL REGISTRO DE PERSONAS

JURÍDICAS DE LIMA. EL NOTARIO QUE AUTORIZA HA CUMPLIDO CON

VERIFICAR EN EL SISTEMA SUNAT QUE ESTA EMPRESA HA PRESENTADO

LA DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL, CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO

LEGISLATIVO N" L372
ANTUA}iIET RAMÍREZ CASTRO, DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN

MANIFESTÓ SER DE ESTADO CIVIL: SOLTERA, DE PROFESIÓN U OCU_

PACIÓN: FUNCIONARTA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: 7331I404, CON DOMICIL]O EN

CALLE CENTENARIO NÚMERO 156, URBAN]ZACIÓN LAS LADERAS DE

MELGAREJO, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

JUA}iI PABLO LEÓN PRADO EYFE, DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN

MANIFESTÓ SER DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN O PRO_

FESIÓN FUNCIONARIO, DEBIDAMENTE IDENTIEICADO CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 75594685, CON DOMICILIO EN CALLE

CENTENARIO NÚMERO 156, URBANIZACIÓN LAS LADERAS DE MEL_

GAREJO, DISTR]TO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

LIMA.

QUIENES INTERVIENEN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DE

cp,ÉDrro DEL pERÚ, coN REGrsrRo úNrco DE coNTRTBUYENTE NÚMERo

2O1OOO412T8, CON DOMICILIO EN CALLE CENTENARIO NÚMERO 156,
URBANIZACIÓN LAS LADERAS DE MELGAREJO, DISTR]TO DE LA

MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE

FACULTADOS SEGÚN PODERES INSCRITOS EN LOS ASIENTOS COO737 Y

COO759 LA PARTIDA ELECTRÓNICA NÚMERO 11009127 DEL REGISTRO DE

PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. EL NOTARIO QUE AUTORIZA HA

CUMPLIDO CON VER]FICAR EN EL SISTEMA SUNAT QUE ESTA EMPRESA
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HA PRESENTADO LA DECLARACION DEL BENEEICIARIO FINAL,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PR]MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO

9 DEL DECRETO LEGISLATIVO N" L312.
LOS COMPARECIENTES, SON MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA

CONTRATAR E INTELIGENTES EN EL IDIOMA CASTELLANO, CON

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO PARA OBLIGARSE, DE LO QUE

DOY FE,. Y ME ENTREGAN UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y

AUTORTZADA, PARA QUE SU CONTENIDO SEA ELEVADO A ESCRITURA

PÚBLICA, LA MISMA QUE QUEDA ARCHIVADA EN SU LEGAJo MINUTARIo
RESPECTIVO Y CON EL NÚUENO DE ORDEN CORRESPONDIENTE DE LO

QUE TAMBIEN DOY TÉ Y CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTf,;-
MINUTA SEÑOR NOTARIO DOCTOR AIIIBAL CORVETTO ROMERO::
Sírvase usted extender en su Registro de Escrituras
Públicas, una por la cuaf conste eI Contrato de Fideicomiso
(en adelante, el *CONTRATO") que celebran:
I. En calidad de EIDEICOMITENTE:
PRIMA\¡ERA SQUARE S.A.C., con RUC N"20613116240, con
domicilio en Av. EI PoIo N"759 Urb. El Derby, interior 40'7,
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de
Lima, debidamente representada por eI señor Fadel Hamideh
Hamideh, identificado con DNI N'07 921 456 según poder
inscrito en el asiento A00001 de 1a Part.ida Electrónica
N"15733595 del Registro de Personas Juridicas de Lima (en

acielante, eI *F;fEICCI\ÍiTENTE" ) .

II. En calidad de FIDUCIARIO:
LA FIDUCIARIA S.A., con RUC No 2050184271I, con domicilio en
Cal-le Los Libertadores 155, Piso B, San Isidro, Provincia y

Departamento de Lima, debidamente representada por Gabriel-a
Soto Bustamante, identificada con DNI No 43769020 y Maria
Fernanda Ursula Alcaide Cardenas, identificada con DNI

N'4682025L, según poderes inscritos en Ios asientos C00097 y
C00098 respectivamente de Ia Partida El-ectrónica N" LL263525
del- Registro de Personas Juridicas de Lima (en adelante, "LA

III. En calidad de FIDEfCOMISARIO:
BAIICO DE CnÉprtO DEL PERÚ, con RUC No 201000412r8, con
domicilio en Ca11e Centenario 156, Urbanización Las Laderas
de Melgarejo, La Molina, Provi-ncia y Departamento de Lima,
debidamente representado por Ia señora Antuanet Ramirez
Castro, identificada con DNI No 1331I404 y el- señor Juan
Pablo León Prado Fyfe, identificado con DNI N" 15594685,
según poderes inscritos en Ios asienLos C00737 y C00759 de

l-a Partida Elect.rónica No L1009721 del Registro de Personas



Juridicas de Lima (en adelante, el *FIDEICOMISARIO" o e1
*BCP" 

)

IV. En calidad de DEPOSITARIO:
EADEL IIAIIIIDEH TTATT{IDEH, idcNtifiCAdO CON DNI N.07921456, CON

domicilio en Av. El Pol-o N" 759 Urb. EI Derby, interior 40'7 ,

distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de
Li-ma (en adelante, eI *DEPOSITARIO")

El presente CONTRATO se otorga según los términos y
uv¡¡u!urv¡l9J oaYurE¡¡Lso .

@: NORIIAS DE INTERPsgI¡q¡§¡
1.1. En el- presente CONTRATO, a menos que se indique de otra
manera, deberán aplicarse Ias siguientes reglas de
interpretación, sujetas aI respectivo contexto donde se
encuentren consideradas
(a) Los términos en singular incluyen el- plural y los
términos en pluraI incluyen e1 singular, salvo para los
casos en que se señalan definiciones especificas para el-

singular y el- p1ura1, gue deberán ser interpretadas
estrictamente con arreglo a dichas definiciones, según se
detalla en Ia c1áusula siguiente.
(b) Las palabras que se refieran al- género masculino o

femenino incluyen al género opuesto correspondiente.:
(c) Las referencias a leyes o reglamentos deben ser
comprendidas e interpretadas como comprensivas de todas las
disposiciones legales o reglamentarias que modifiquen,
consoliden, enmienden o reemplacen a 1as LEYES APLICABLES,
Ia LEY DE BANCOS o al REGLAMENTO mencionados en el- presente
CONTRATO y que se definen en Ia siguiente cláusula.:
(d) Las palabras "incluye", "inc1uido" e "incluyendo" deben
considerarse que se encuentran seguidas de las palabras "sin
encontrarse Iimit.ado (a) ¿'t .

(e) Las referencias a cláusulas, numerales, acápites,
literales, adjuntos, anexos y a otros instrumentos
contractuales distintos al- presente CONTRATO deben
considerarse que incluyen todas las modificaciones,
extensiones o cambios de éstos.
(f) Cualquier enumeración o relación de conceptos donde
exista l-a conjunción disyuntiva \ro" o la conjunción
disyuntiva \\n/' comprende a uno, algunos o a todos los
elementos de tal enumeración o relación i Y, cualquier
enumeración o relación de conceptos donde exista Ia
conjunción copulativa \\y" o Ia conjunción copulativa "e",
incluye a todos y cada uno de l-os elementos de tal
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enumeración o rel-ación
L.2. Sal-vo que el contexto exija una interpretación en
sentido contrario, todas las referencias en este CONTRATO a

una cláusul-a, numeral o acápite, hacen ref erencia a l-a

cl-áusuIa, numeral- o acápite correspondiente del mismo. Las
referencias en este CONTRATO a una cláusula incluyen todos
los numerales y/o párrafos y/o acápites dentro de dicha
cláusula y las referencias a un numeral incluyen todos los
párrafos y/o Iiteral-es dentro de éste
1.3. Los títulos de cada c1áusula, numeral, acápite y/o
literal utilizados en e1 presente CONTRATO son únicamente
referenciales y no definirán ni l-imitarán l-a interpretación

L.4. Las PARTES dejan constancia de que Ias c1áusulas y
secciones de1 CONTRATO son separables y que Ia invalidez,
ineficacia, nulidad o anulabilidad de cualquier c1áusu1a,
sección o apartado del presente CONTRATO no afectará ni
perjudicará l-a exigibilidad de las restantes cIáusuIas,
válidas y oponibles, del presente CONTRATO

1.5. Los términos en mayúsculas utilizados en este CONTRATO

tendrán eI significado que se Ies atribuye en 1a Cláusul-a
Segunda
1.6. El presente CONTRATO se rige, de manera integrada, por
Ias cláusulas contenidas en eI mismo. Sin per;uicio de ello,
en caso de conflicto entre lo estipulado en este CONTRATO y
en l-os DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO -tal como este término
se define en Ia cláusula siguj-ente, prevalecerá 1o previsto

1.1. EI sól-o hecho que alguna de las PARTES no ejerza alguno
de los derechos que Ie confiere eI CONTRATO en ningún caso
podrá considerarse como una renuncia a tal derecho o una
modificación aI CONTRATO y el- derecho se mantendrá vigente.
De Ia misma manera, cualquier renuncia de una o más PARTES a

derechos conferidos por el CONTRATO o modificación o reforma
de cualquier disposición contenida en eI CONTRATO deberá ser
expresa y por escrito y estar debidamente suscrita por 1a

PARTE que renuncie a dicho derecho
1.8. Los términos que no estén expresamente definidos en el
presente CONTRATO y se encuentren entre comilfas y en

itáticas, tendrán el significado establecido en los
DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO, salvo disposición expresa en

contrario.
SEGTINDA: DEFINICIONES

TESTIMONIO



Para efectos del CONTRATO, y sin perjuicio de 1o señal-ado en
l-a cIáusul-a anterior, todas Ias paJ-abras que sean utilizadas
en mayúscul-a son términos definidos y tendrán el significado
previsto para eIIos en esta cláusu1a. Las definiciones
acordadas por l-as PARTES para Ios términos definidos
contenidos en esta cIáusul-a corresponden al significado que
l-as PARTES han asignado a dichos términos y dicho
significado será eI único aceptado para todos l-os efectos, a

menos que las PARTES 1o acuerden de otra forma por escrito::
AI{EXOS: Son los documentos a los que se hace referencia como

ANEXO 1 aI ANEXO 9 que constituyen parte integrante de1
presente CONTRATO, y tendrán Ia misma val-idez y eficacia que
e1 CONTRATO, estipu.l-ándose asimismo que cualquier referencia
aI presente CONTRATO incluirá sus ANEXOS, asi como cualquier
modificación a los mismos
Los ANEXOS que forman parte deI presente CONTRATO son fos

ANEXO 1 : Detal-Ie de los DEUDORES CEDIDOS y CONTRATOS DE

ANEXO 2-A : Model-o de CARTA 1

ANEXO 2-B : Modelo de CARTA 2
ANEXO 3 : Relación de Estudios de Abogados
ANEXO 4 : Rel-ación de Empresas Auditoras
ANEXO 5 : Modelo de comunicación de cambio de información de

contacto.
ANEXO 6_A : MOdCIO dC NOTIFICACIÓN DE ACELEP;161[¡-
ANEXO 6_8 : MOdCIO dC NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIM]ENTO:
ANEXO 7 : MOdCIO dC NOTIFICACIÓN DE CESE DE INCUMPLIMIENTO:
ANEXO B : CRONOG

ANEXO 9 : MOdCIO dE DECLARACIÓN UNILATERAL DE CUMPLIMIENTO

DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA

AUTORIDAD GTBERNAMENTAL: Es, €ñ l-a República del Perú,
cualquier entidad que ejerza funciones ejecutivas,
Iegislativas, judiciales o arbitrales, municipales,
regulatorias o administrativas de, o que correspondan, a

funciones de gobierno y ejerzan jurisdicción sobre cualquier
persona o materia en cuestión, con competencia según l-as

LEYES APLICABLES

BAI{CO: Es BCP, una institución financiera que cuenta con

acceso remoto a sus cuentas, €fl l-a cual se abrirán l-as

CUENTAS DEL FIDEICOMISO.
EI BANCO podrá ser modificado a solicitud del FIDEICOMITENTE

con la aprobación del FIDEICOMISARIO.
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BCP: Es eI Banco de Crédito del Perú, con RUC No.
o^1^^^A1410

BIE¡IES FIDEICOMETIDOS: Son -conjuntamente- Ios siguientes::
(i) Los DERECHOS DE COBRO, una vez cumplida l-a CONDICIÓN

UVUI UIIUI UN,

(ii) Los FLUJOS DINERARIOS, una vez cumplida 1a CONDICIÓN

(iii) Los montos acreditados en las CUENTAS DEL FIDEICOMISO.-
CARTA 1: Es la comunicación escrita y por conducto notarial,
sustancialmente de acuerdo al modelo establecido en eI ANEXO

2-A, enviada por eI FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA aI DEUDOR

CEDIDO correspondienter con copia al- FIDEICOMISARIO,
mediante ]a cual- se informará Ia transferencia de Ios
DERECHOS DE COBRO y los FLUJOS DINERARIOS al PATRIMONIO
FT NET T'il\l/lE|'FT Nr\

La referida carta deberá ser enviada de conformidad a l-o

establ-ecido en la Segunda Cl-áusul-a Adicional deI presente
CONTRATO

CARTA 2z Será la carta de comunicación del número de la
CUENTA RECAUDADORA al- DEUDOR CEDIDO correspondiente de

acuerdo aI texto del ANEXO 2-8, la misma eu€, una vez
suscrj-ta por LA EIDUCIARIA, será enviada al DEUDOR CEDIDO,

con copia aI FIDEICOMITENTE y al FIDEICOMISARIO
La referida carta será suscrita y enviada por LA FIDUCIARIA
luego de Ios dos (2) DÍAS HÁBILES siguientes de abierta la
CUENTA RECAUDADOzu\.

COIIDICIóN SUSPENSIVA: Tiene eI significado gue se Ie asigna
en Ia Segunda Cláusula Adicional del presente CONTRATO

COMPROBA!{TES DE PAGO: Son todos los comprobantes de pago
emitidos o que emita -de acuerdo a las LEYES APLICABLES- el-

FIDEICOMITENTE a los DEUDORES CEDIDOS¡ €n virtud de Ios
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

CONTRATO: Es el presente Contrato de Eideicomiso y sus
ANEXOS -según fuere o fueren modificados de tiempo en

tiempo-, así como sus posteriores ampliaciones o

CONTRAIOS DE ARRE¡¡DA¡.IIENTO: Son Lodos los contratos de

arrendamiento, usufructo, cesión de uso, o cualquier otra
modalidad contractual -presentes y futuros- suscritos entre
el- FIDEICOMITENTE y los DEUDORES CEDIDOS, relativos af L:so,

goce o explotación de áreas comprendidas dentro del INMUEBLE

(tal- como dicho término se define en el CONTRATO DE

FIDEICOMISO DE ACTIVOS), asi como sus modificaciones,



anexos, novaciones y ampliaciones. La presente definición
incluye cualquier otra relación contractual o derecho que
otorgue eI uso, goce, posesión, explotación o

aprovechamiento económico, tales como contratos de
usufructo, cesión de uso, comodato u otros de naturaleza
similar, celebrados entre e1 FIDEICOMITENTE respectivo y Ios
DEUDORES CEDIDOS.

CONTRATO DE FIDEICO!fiSO DE ACTMS: Es eI contrato de
fideicomiso de activos celebrado de manera simultánea a l-a

cel-ebración deI presente CONTRATO entre l-as PARTES y eI
DEPOSITARIO, asi como sus posteriores ampliaciones y/o
modificaciones
CONTRATO DE FfNA¡{CIAI{IENTO: Es eI Contrato de Financiamiento
por suscribirse, entre el FIDEICOMISARIO y el FIDEICOMITENTE

-incluyendo sus posteriores ampliaciones, modificaciones,
refinanciamientos, novaciones o reperfilamientos- en virtud
del cual eI FfDEICOMISARIO ha otorgado u otorgará aI
FIDEICOMITENTE financiamientos en fos términos y condiciones
pactados en dicho documento.
La presente definición entrará en vigencia de acuerdo con Io
estabfecido en la Tercera CIáusuIa Adicional
CONVENIO DE RETRIBUCIONES: Es eI instrumento que recoge las
comisiones que cobrará LA FIDUCIARIA a1 FIDEICOMITENTE por
las labores deta1ladas en eI presente CONTRATO y sus
posteriores ampliaciones, extensiones o modificaciones.:
CRONOGRAIIIA: Será el cronograma ref erenciaf indicado en eI
ANEXO B del CONTRATO, €l cual- contiene l-a CUOTA que eI
FIDEICOMITENTE está obligado a pagar a favor del
FIDEICOMISARIO, de acuerdo con l-o establecido en eI CONTRATO

En tal sentido, mientras el FIDEICOMISARIO no comunique a LA

FIDUCIARIA el- CRONOGRAMA defi-nitj-vo por escri-to y con copia
aI FIDEICOMITENTE, se entenderá que cada CUOTA es l-a

señalada en e1 CRONOGRAMA que figura como ANEXO B.

CUENTA DESTINO EIDEICOMITEI¡TE: Es Ia cuenta dineraria en

SOLES y/o DÓLARES -según sea informado y definido por el
FIDEICOMITENTE- de titularidad y l-ibre disponibilidad del
EIDEICOMITENTE, Ia misma que será comunicada a LA FIDUCIARIA
por escrito dentro de Ios cinco (5) DÍAS HÁBILES siguientes
de haber celebrado el CONTRATO

CUENTA RECAUDADORA: Son las cuentas dinerarias en SOLES y/o
DÓLARES, denominadas "LF Fid. Fid. PSM BCP - Rec.", que LA

FIDUCIARIA solicitará abrir -a nombre del PATRIMONIO
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FIDEICOMETIDO- en el BANCOT eD 1a oportunidad señalada en la
Cl-áusula Octava del CONTRATO

La administración de Ia CUENTA RECAUDADORA se efectuará de
conformidad con el- procedimiento establ-ecido en la Cláusula
Octava de1 CONTRATO

Inicial-mente se solicitará l-a apertura de l-a CUENTA

Se deja expresa constancia que 1a administración de las
CUENTAS RECAUDADORAS se realizará con el SISTEMA TARGET

ACCOUNT ofrecido por el BANCO -en cuanto este se encuentre
disponible
CUENTA RESERVA: Son las cuentas dinerarias en SOLES y/o
DÓLARES, denominadas "LF Fid. Fid. PSM BCP - Res.", que LA

FIDUCIARIA solicitará abrir -a nombre deI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO- en e]. BANCO

La administración de Ia CUENTA RESERVA se efectuará de
conformidad con eI procedimiento establecido en Ia Cláusula
Octava del CONTRATO

Inicialmente se solicitará 1a apertura de la CUENTA RESERVA

EII JV!!J

CUENTAS DEL FIDEICOMfSO: Son -conjuntamente- Ias siguientes:=
(T) LA CUENTA RECAUDADCRA; Y,
\ -i I !n UUüi\ In rlLJLnuñ.

CUOTA: Será el- monto que de acuerdo con el- CRONOGRAMA deberá
pagar el FIDEICOMITENTE a favor del FIDEICOMISARIO, con una
periodicidad mensual en virtud al- CONTRATO DE

EI EIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO acuerdan que el- pago
de l-as CUOTAS no se realizará desde las CUENTAS DEL

FIDEICOMISO, siendo obligación del FIDEICOMITENTE pagar
directamente al- FIDEICOMISARIO
DEPOSITARfO: Es 1a persona natural, con rango gerencial o

directivo deI FIDEICOMITENTE, señalada en Ia parte
introductoria del presente CONTRATO, cuyas responsabilidades
y método de sustitución se detalla en l-a Cláusula Vigésimo
Séptima del presente CONTRATO.

DERECHOS DE COBRO: Son -conjuntamente- los indicados a

(i) Los derechos de crédito futuros, determinados o

determinables, eüe otorgan legitimidad a1 FIDEICOMITENTE

para exigir, demandar y recibir ef pago, incluido eI derecho
a percibir intereses compensatorios o moratorios,
penalidades, indemnizaciones, comisiones u otros conceptos -



contenidos o no en COMPROBANTES DE PAGO emitidos o que en el
futuro se emitan a los DEUDORES CEDIDOS

(ii) Todos los privilegios, garantias reales, y / o

personales, de ser eI caso, asi como todo aspecto y / o

derecho accesorio a las rel-aciones obligacional-es entre el-

FIDEICOMITENTE y los DEUDORES CEDIDOS, de conformidad con eI
artícul-o l2LI" del Código Civil peruano, incluyendo todas
Ias sumas dinerarias que se generen a favor del
FIDEICOMITENTE por Ia resolución o terminación anticipada de
Ios CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, entTe otToS
Se incluye dentro de esta definición, l-os derechos a

solicitar y percibir l-os montos dinerarios a ser recaudados
como consecuencia de procesos judiciales o extrajudiciales o

cualquier otra acción necesaria o reclamo efectuado por eI
FIDEICOMITENTE y/o LA FIDUCIARIA contra l-os DEUDORES CEDIDOS

para recuperar Ias sumas de dinero gue deban ser canal-izadas
por éstos, en virtud de los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

DEUDORES CEDIDOS: Son l-as personas naturales o Suridicas que

suscriban CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO con el- FIDEICOMITENTE.
Los datos de contacto -incluidos nombres completos o razón
social y dirección- de los DEUDORES CEDIDOS de los CONTRATOS

DE ARRENDAMIENTO suscritos a la fecha de cumplimiento de l-a

CONDICIÓN SUSPENSIVA se encontrarán detall-ados en eI ANEXO 1

Se incluye en esta definición a los DEUDORES CEDIDOS -de ser
el caso- que suscriban futuros CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO,

Ios mismos que deberán ser incluidos en et ANEXO 1 de manera
automática mediante una comunicación escrj-ta remitida por e1

FIDEICOMITENTE a LA FIDUCIARIA, con copia al- FIDEICOMISARIO.=
DÍA ¡tÁg¡L: Es cualquier dia, distinto de sábado, domingo o

un feriado a nivel nacional-, eo ef cual los bancos
comercial-es estén autorizados u obligados por Iey a abrir
sus oficinas en ]a ciudad de Lima
DOCII{ENTOS DEL FINAIICIAI{IENTO: Son, de manera conjunta, Ios
siguientes:
(i) EI CONTRATO DE FINANCIAMIENT
(ii) LoS PAGARÉS f

(iii) E] CONTRATO DE EIDEICOMISO DE ACTIVOS I:
(iv) E1 CONTRATO,

(v) Cualquier otro documento que sea considerado como tal en

eICoNTRAToDEEINANCIAMIENTooIosPAGARÉSiY,-
(vi) Cualquier titulo valor y/o documento en general que
pudiese representar, respaldar u originar cualquiera de l-os
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actos señalados en e1 numeral anterior, eu€ hubiese sido
emitido o entregado en beneficio deI EIDEICOMISARIO por
parte del- EfDEICOMITENTE

Se incluye dentro de esta definición futuras ampliaciones,
modi ficaciones , r€programaciones r refinanciamientos,
novaciones, reperfilamientos y en general, cual-quier acLo,
instrumento o contrato que modifique cualquiera de l-os
términos y condiciones de los DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO

descritos en los numerales anteriores
Oóf,enSS o USD: Es l-a moneda de curso 1ega1 de los Estados
Unidos de América.
EVENTOS DE fNCUMPLIMIENTO: Son: (i) l-os "Éventos de
Incumplimiento" según dicho término se define en el CONTRATO

DE FINANCIAMIENTO o los PAGARÉS, según corresponda; y, (ii)
aquellos eventos que califiquen como EVENTOS DE

INCUMPLIMIENTO según l-o expresamente establecido en e1
presente CONTRATO y en el CONTRATO DE FIDEICOMISO DE

ACTIVOS

FECHA DE DISTRIBUCIÓN: Será diariar eñ Ia cual se realizarán
l-as transferencias de acuerdo a lo establ-ecido en l-os
numerales 8.2 de Ia Cláusul-a Octava mediante el- SISTEMA

TARGET ACCOUNT, siendo que, si dicho dia no es un OÍa HÁelL,
se entenderá e1 OÍa HÁefL inmediatamente siguiente.:
En caso eI SISTEMA TARGET ACCOUNT no se encuentre
disponible, l-a FECHA DE DISTRIBUCIÓN será el- dia lunes de
cada semana, eD los cuales LA FIDUCIARIA deberá real-izar fas
transferencias señal-adas en l-os numerales 8.2 de 1a C1áusufa
Octava del presente CONTRATO. En caso dicha fecha no sean un
oÍa gÁgll, se considerará eI oÍe gÁnrL inmediato siguiente.:
EIDEICOMISARIO: Es e1 BCP, beneficiario deI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO

EIDEICOMITENTE: Es l-a persona señalada en l-a int.roducción
del presente CONTRATO, quien aporta al PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO constituido en virtud del presente CONTRATO,

Ios BIENES FIDEICOMETIDOS

FLUJOS DINERARIOS: Son Ia totalidad de flujos dinerarios
futuros, provenientes de los DERECHOS DE COBRO

LA EIDUCIARIA: Es La Fiduciaria S.A., una sociedad anónima
constituida y en existencia de conformidad con l-a

legislación de Ia Repúbl-ica del- Perú, autorizada para operar
como Empresa de Servicios Fiduciarios por Ia SBS, de

conformidad con 1a Resol-ución SBS N" 243-200L, de fecha 30

marzo de 200L, encontrándose facultada para administrar
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LEYES APLICABLES: Son todas l-as normas con rango
constitucional, Iega1, reglamentario y demás disposiciones
de carácter vinculante expedidas por 1os distintos poderes y
autoridades de l-a República del Perú
LEY DE BAIICOS: Es l-a Ley General del Sistema Einanciero y
del Sistema de Seguros y Orgánica de l-a Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP, promulgada mediante Ley No 26102, asi
como sus posteriores ampliaciones o modificaciones.:
lrO¡[TO RESERVA: Es e]- monto equivalente a una CUOTA en virtud
del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y que será transferido o

completado en la CUENTA RESERVA, de acuerdo a lo indicado la
Cláusula Octava del CONTRATO

Hasta que se suscriba eI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO eI MONTO

DE RESERVA será equivalente a Ia primera CUOTA señal-ada en

el CRONOGRAMA referencial- que se incluye como ANEXO B deI
presente CONTRATO

NOTIFICACIóN DE ACELERACIóN: Es l-a comunicación notariaf
sustancialmente de acuerdo con el- modelo estableci-do en el-

ANEXO 6-A- que será remitida por eI FIDEICOMISARIO a LA

FIDUCIARIA, con copia al- EIDEICOMITENTE, mediante l-a cual:
(i) declarará y comunicará a LA FIDUCIARIA que ha ocurrido y

se mantiene vigente un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO; Y, (ii)
sol-icitará a LA FIDUCIARIA que proceda a administrar y
Iiquidar el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de acuerdo con Io
establecido en el- numeral 8 .2 .6 de l-a Cláusula Octava del
CONTRATO.

NOTIFICAC¡óN Og CESE DE INCT'I{PLIMIENTO: SCrá IA COMUNiCAC1óN

-sustancial-mente de acuerdo al- model-o establecido en e1

ANEXO 1- que remitirá el FIDEICOMISARIO a LA FIDUCIARIA, con
copia aI FIDEICOMITENTE conforme a 1o señalado en el- numeral-

8.2.5. de ]a Cláusula Octava del- presente CONTRATO

NOTIFICACIóN DE INCT,I{PLIMIENTO: Será Ia comunicación
sustancialmente de acuerdo aI modelo establecido en ANEXO 6-
B- que remitirán el- FIDEICOMISARIO a LA FIDUCIARIA, con

copia aI FIDEICOMITENTE, conforme a lo señalado en eI
numeral 8.2.4. de la Cláusula Octava def presente CONTRATO.-

OBLIGACIO¡¡ES GARAIITIZAI)AS: Son -sin Iimitación alguna- todas
y cada una de las obligaciones asumidas por el-

FIDEICOMITENTE frente al FIDEICOMISARIO derivadas de Ios
DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO; incluyendo Ias obligaciones
de pagar el- principal- e intereses compensatorios y

moratorios, incluyendo todas las comisj-ones, tributos,
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honorarios de ase#:T:"'ff{A3fi,nzaciones, gasros de cobranza
y/o de ejecución judicial o extrajudicial y cualquier oLro
costo y gasto debidamente sustentado o suma de dinero
adeudados por el FIDEICOMITENTE en virtud de los DOCUMENTOS
NDf tiT\17\ IIT\ T A T'TE \:'Fl1

Asimismo, forman también parte de las OBLIGACIONES

GARANTIZADAS l-as obligaciones asumidas por eI FIDEICOMITENTE

establecidas en el- presente CONTRATO, asi como fos tributos,
gastos -entendiéndose de manera especial pero no
restrictiva, Ios notariales, Ios de publicación de1
fideicomiso conforme l-o establecido en eI articulo 245o de
Ia LEY DE BANCOS, los registrales, judiciales,
extrajudiciales y de arbitraje-, portes y comisiones
bancarias por las CUENTAS DEL EIDEICOMISO, comisiones de LA

FIDUCIARIA y l-os intereses compensatorios y moratorios
derivados de los mismos, eu€ pudieran generarse como

consecuencia de la constitución, administración, ejecución
de ser eI caso- y devolución del PATRIMONIO EIDEICOMETIDO de
acuerdo a lo establ-ecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del

PAGARÉS: Son los siguientes pagarés:
1. Pagaré No. D00004487999 de fecha 30 de septiembre de 2025
por Ia suma de S/ 11'800,000.00 (Once mil-lones ochocientos
mil- y 00/100 sol-es) con fecha de vencimiento 26 de noviembre
uE -w4v,

2. Pagaré No. D00004524565 de fecha 31 de octubre de 2025
por l-a suma de S/ 1'640,000.00 (Siete millones seiscientos
cuarenta mil y 00/100 soles) con fecha de vencimiento 26 de
noviembre de 2026
3. Pagaré No. D00004644426 de fecha 4 de febrero de 2026 por
la suma de S/ 6'800,000.00 (Seis mill-ones ochocientos mil y

00/100 soles) con fecha de vencimiento 26 de noviembre de

2026;
4. Pagaré No.
la suma de S/
00/100 sol-es)

D00004679689 de fecha 3 de marzo de 2026 por
6'800, 000.00 (Seis mil-l-ones ochocientos mil y
con fecha de vencimiento 26 de noviembre de

2026 -

Todos effos emitidos por el- FIDEICOMITENTE a favor del
FIDEICOMISARIO, por un monto agregado total de S/
33'040,000.00 (Treinta y tres millones cuarenta mil y 00/100
Soles), en respaldo de 1as obJ-igaciones de pago derivadas de

Ios desembolsos efectuados por el FIDEICOMISARIO en favor



La vigencia de esta definición se encuentra sujeta a l-o

establecido en fa Tercera C1áusula Adicional
PARTES: Son conjuntamente: (i) el FIDEICOMITENTE; (ii) LA

FIDUCIARIA; y, (iii) eI FIDEICOMISARIO
PATRIMONfO FIDEICOMEÍIDO: Es el patrimonio autónomo
denominado *LF Eid. PSM - BCP Flujos" que se constituye por
Ia suscripción del presente CONTRATO y que estará compuesto
por los BIENES FIDEICOMETIDOS, asi como todo aquello que de
hecho y por derecho les corresponda, de acuerdo a Io
establ-ecido en este CONTRATO

PROYECTO: Es la construcción del Centro Comercial denominado
"MalI Primavera" el cual será desarrollado por el
FIDEICOMITENTE sobre e1 INMUEBLE (según dicho término sea
definido en eI CONTRATO DE EIDEICOMISO DE ACTIVOS)

REGIAI.IENTO: Es el Reglamento del Eideicomiso y de las
Empresas de Servicios Fiduciarios, aprobado mediante
Resol-ución SBS No 1010-99, asi como sus posteriores
ampliaciones o modificaciones
SBS: Es Ia Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, o l-a

entidad que, de ser el- caso, asuma sus funciones
SISTEIáA TARGET ACCOTNT: Es el sistema "Cuenta con SaLdo
Predef inido" del BANCO, el- mismo que permite l-a

transferencia automática de l-os fondos acreditados en 1a

CUENTA RECAUDADORA a Ia CUENTA DESTINO EIDEICOMITENTET €fI
cierre de cada DÍA HÁBIL -siempre y cuando no se haya
remilido a LA FIDUCIARIA una NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN o

UNA NOTIF]CACIÓN DE INCUMPLIMIENTO-
SOLES o S/ z Es Ia moneda de curso legal de la Repúb1ica del
Perú.
TERCERA: A}¡TECEDENTES

3.1. EI FIDEICOMITENTE ha emitido los PAGARÉS a favor deI
FIDEICOMISARIO con l-a finalidad de obtener financiamiento a

efectos de desarrollar eI PROYECTO conforme a lo pactado en

dj-chos documentos. Asimismo, €f FIDEICOMITENTE y el-

FIDEICOMISARIO tienen l-a intención de suscribir en el- futuro
el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO a fin de regular el
financiamiento antes mencionado y en remplazo de los

3.2. A f in de garantizar el- pago de l-as OBLIGACIONES

GARANTIZADAS, las PARTES han acordado la constitución de un

fideicomiso en garantia sobre l-os BIENES FIDEICOMETIDOS

3.3. En virtud de Io señal-ado en el- numeral anterior, e f
FIDEICOMITENTE ha acordado transferir los BIENES
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FIDEICOMETIDOS a1 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO a fin de
garantizar eI cumplimiento total y oportuno de las
OBLIGACIONES GARANTIZADAS

CUARTA: OBdIETO DEL CO¡ITRAT

4.L. EI objeto del CONTRATO es Ia constitución del
PATRIMONIO FIDEICOMETfDO, con carácter irrevocable, para Io
cual e1 EIDEICOMITENTE -de conformidad con l-o dispuesto en
eI articul-o 24L" y 274" de l-a LEY DE BANCOS- transfj-eren en
dominio fiduciario a LA FIDUCIARIA l-os BIENES FIDEICOMETIDOS
que conforman el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, asi como todo l-o
que de hecho y por derecho Ies corresponda a éstos conforme
con el presente CONTRATO, con la finalidad de que LA

FIDUCIARIA administre el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de acuerdo
a los procedimientos establecidos en ef presente CONTzu\TO.:
4.2. La finalidad del presente CONTRATO es ejercer dominio
fiduciario sobre fos BIENES FIDEICOMETIDOS hasta el-

cumplimiento de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS y que eI
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO sirva como garantia del
cumplimiento de éstas
4.3. Para taI efector err el- supuesto caso que ocurra un
EVENTO DE INCUMPLIMIENTO, y e1 FIDEICOMISARIO remita a LA

FIDUCIARTA una NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO y/o una
NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN bajo los términos establ-ecidos
en eI presente CONTRATO, ésta proceda a ejecutar el
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de conformidad con 1o dispuest.o en
la Cláusul-a Octava del presente CONTRATO

QUTNTA: DECLARJACIONES DEL FIDETCOMITENTE:
EI FIDEICOMITENTE declara y reconoce que LA FIDUCIARIA y eI
FIDEICOMISARIO acuerdan y suscriben eI CONTRATO bajo eI
entendimiento de que las decl-araciones proporcionadas por eI
FIDEICOMITENTE son váIidas y verdaderas a la fecha de firma
deI CONTRATO, salvo por las decl-araciones señaladas en el-

numeral 5.L2, Ias mismas que se mantendrán durante 1a

vigencia del mismo. Por 1o tanto, €I FIDEICOMITENTE decl-ara
y asevera a LA FIDUCIARIA y aJ- FIDEICOMISARIO que::
5.1. Es una sociedad, debidamente organizada, constituida e

inscrita y vál-idamente existente según las leyes de 1a

RepúbIica deI Perú; y que sus representantes cuentan con
todos los poderes y autorizaciones necesarias para celebrar
y cumplir con todos Ios términos y condiciones del CONTRATO.=

5.2. Conoce Ios alcances y régimen lega1 vigente del
presente CONTRATO, regulado en los articul-os 24L" y

siguientes de l-a LEY DE BANCOS y por el- REGLAMENTO;



declarando tener libre y plena facultad de disposición sobre
l-os bienes que se transfieren en dominio fiduciario a favor
de LA FIDUCIARIA en los términos y condiciones del presente
instrumento
5.3. La autorización de l-a celebración del CONTRATO por
parte de sus órganos societarios de administraciónr su
ejecución por parte de sus representantes autorizados, y eI
cumplimiento de las obligaciones gue éste le impone, se
encuentran dentro de sus facult.ades estatutarias y no
infringen: (i) su estatuto social, (ii) ninguna LEY

APLICABLE, (iii) ninguna orden, sentencia, resolución o

laudo de cualquier tribunal u otra dependencia judicial,
administrativa o arbitral que Ie sea aplicable y Ie haya
sido correctamente notificada i o¡ (iv) ningún contrato,
garantia mobiliaria, instrumento u otro compromiso
legalmente obligatorio que Ie resulte apJ-icable y del cual
sea parte.
5.4. Es 1egítimo propietario de los BIENES FIDEICOMETIDOS y
tiene libre y pleno derecho de disposición sobre los mismos,
o cuentan con las autorizaciones necesarias para tales
fines, y éstos pueden ser l-ibremente transferidos sin
ninguna l-imitación, no pesando sobre éstos ninguna orden
judicial o extrajudicial que pudiera impedir su correcta
libre disposición. Por Io tanto, áf cumplimiento de la
CONDICIÓN SUSPENSIVA, C]- FIDEICOM]TENTE tTANSfiETC CI
dominio fiduciario de los BIENES FIDEICOMETIDOS, haciendo
único titular de estos a LA FIDUCIARIA.
5.5. Como consecuencia de l-a transferencia en dominio
fiduciario que se produce en virtud del CONTRATO, salvo por
aquello previst.o en eI mismo, el FIDEICOMITENTE estará
imposibilitado de efectuar actos de disposición, constituir
garantias real-es y -en general-- af ectar en modo alguno los
BIENES FIDEICOMETIDOS, sin la autorización previa del
FIDEICOMISARIO y la participación de LA FIDUCIARIA.-
5. 6. Es el Iegítimo propietario de los BIENES FIDEICOMETIDOS

y tiene libre y pleno derecho de disposición de.l-os mismos y
éstos se encuentra actualmente libre de cargas y gravámenes.=
5.1 . EI CONTRATO no requiere para su validez y eficacia de

Ia intervención, aceptación ni convalidación de persona o

entidad alguna adicional a fos suscriptores del presente
CONTRATO, para los efectos de perfeccionar Ia transferencia
en dominio fiduciario de l-os BIENES EIDEICOMETIDOS aI
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5.8. AI cumplimiento de 1a CoNDICIÓN SUSPENSTvA, l-os
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO: (i) son válidos, eficaces y
ejecutables; y¡ (ii) no tienen restricción alguna respecto a

Ia transferencia de los DERECHOS DE COBRO y FLUJOS

DINERARIOS a favoT de] PATR]MONIO FIDEICOMETIDO

5. 9. No tiene con sus trabajadores adeudos, reclamos,
procesos o procedimientos de algún tipo originados o

der j-vados de obligaciones l-aboral-es o previsional-es que

dan tener alguno de los efectos señal-ados en e1 numer:al

0. Ha obtenido y mantiene vigente todas y cada una de J-as

Iicencias, autorizaciones, derechos y demás permisos
necesarios ante las AUTORIDADES GUBERNAMENTALES que 1e sea
aplicable a efectos de operar, usar, disfrutar y disponer de
los BIENES FIDEICOMETIDOS.
5.11. No mantiene obligaciones tributarias vencidas frente a

l-as AUTORIDADES GUBERNAMENTALES pertinentes, sean estas
adscritas aI gobierno central, regional o municipal,
referidas a los BIENES EIDEICOMETIDOS que conforman o

conformarán el- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO que puedan tener
alguno de los efectos señal-ados en el numeral 5.10
precedente.
5.L2. Ni e1 FIDEICOMITENTE; ni ninguno de sus accionistas,
de acuerdo con la definición contenida en l-a Resolución SMV

No 019-2015-SMV-01, asi como sus normas modificatorias; ni
cualquiera de sus directores, gerentes, apoderados, fun-
cionarios, empJ-eados, subsidiarias, f ilial-es, represen-
tantes legales o cualquier persona actuando en nombre, por
cuenta y en beneficio e interés del- FIDEICOMITENTE::
(i) ha pagado, entregado, recibj-do u ofrecido, o intentado
pagar, entregar, recibir u ofrecer un pago, estimulo
económico, ventala, beneficio presente o futuro, todos el-l-os
con fines ilicitos; a un funcionario púbIico, una persona
vinculada a un funcionario público o una persona que pueda

influir en un funcionario público, relacionado con cualquier
acto, de cualquier cl-ase, Qu€ esté referido a l-a

contratación o eventual- contratación con el Estado peruano o

un trámite administrativo que genere beneficios al
FI DETCOMITENTE,.

(ii) ha sido, acusado formalmente, y/o resultando suspendido
o inhabilitado en sus funciones por a1gún organismo
regulador o se fes ha suspendido y/o retirado l-a ficencia
para ejercer su profesión o actividad empresarial, condenado



con sentencia consentida, y/o sancionados administra-
tivamente con decisión que haya quedado firme, respecto de
l-os actos indicados en eI apartado (i) precedente;-
(iii) tiene conocimiento de haber sido incluidos en
investigaciones fiscales, adminj-strativas, procuraduria u

otros y/o en reportes de alguna unidad de inteligenáiu
financiera por Iavado de activos y/o dinero, devolución
secreta de pagos indebj-dos y/o similares, ni se encuentran
incl-uidos en alguna de las listas sancionadoras o

rel-acionadas aI l-avado de activos y / o f inanciamiento del
terrorismo, administradas por autoridades nacionales o

internacionales, de acuerdo a Ias LEYES APLICABLES;:
(iv) ha reconocido públicamente y/o ante cualguier autoridad
nacional o internacional cualquiera de Ios actos indicados
en l-os apartados (i) y/o (iii) precedentes, ni han sido
incluidos en el Iistado en base a Ia Ley No 30737 - Ley que
asegura el pago inmediato de la reparación civil a favor del
Estado Peruano en casos de corrupción y delitos conexos
(v) Asimismo, eI FIDEICOMITENTE declara que todos los
contratos y/o relación comercial/juridica con terceros,
asesores, consultores, contratistas, subcontratistas u otro,
se real-izan bajo los estándares de las normas anticorrupción
y lavado de activos vigentes, asi como 1as normas que Io
modi fiquen
Para efectos de este numeral- y de lo dispuesto en la Primera
C1áusu1a Adicional deI presente CONTRATO, se entiende por
"conocimiento" aquel que haya adquirido o que debió haber
adquirido el gerente general u otro funcionario de posi-ción
o nivel de gerenter €ñ raz6n de su intervención en los
negocios del PIDEICOMITENTE conforme con l-os parámetros de

diligencia ordinaria exigidos para esta clase de negocios.-
Las PARTES aceptan que las disposiciones del present.e
numeraf serán válidas y verdaderas desde eI momento de Ia
suscripción del presente CONTRATO y durante Ia vigencia del
mismo.
5.13. EI FIDEICOMITENTE declara haber sido adecuadamente
informado y tener pleno conocimiento deI alcance J-egal de

l-as comisiones, costos, gastos, tasas, penafidades Y, en
general, de toda l-a información pertinente que haya sido
solicitada y brindada por LA EIDUCIARIA de acuerdo a las
LEYES APLICABLES y a Io regulado por el presente CONTRATO;

y, en ese sentido, €I FIDEICOMITENTE declara que LA

FIDUCIARIA ha cumplido con brindarle toda 1a información
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requerida a Ia suscripción del CONTRATO, encontrándose
conforme con los términos y condiciones de 1a misma

Sin perjuicio de Io antes señalado, eI FIDEICOMITENTE

declara y reconoce que LA FIDUCIARIA no brinda servicios de
asesoria legal, tributaria, contabl-e y/o financiera, por lo
que su decisión de suscribir el presente CONTRATO obedece al-

anáIisis individual- realizado respecto de sus propias
caracteristicas, así como a 1a asesoria que pudiera haber
recibido de sus asesores en materia legal, tri-butaria,
contable y/o financiera.
5.14 Queda establecido que Ia falsedad o inexactitud de las
declaraciones precedentes podrá ser considerada como un
EVENTO DE INCUMPLIMIENTO por parte del FIDEICOMISARIO
SEXTA: TRAI¡SEERENCIA EN DOMINIO FIDUCTARI#
6.1. En Ia fecha de cumplimiento de la CoNDTCIÓN SUSPENSIVA,

el FIDEICOMITENTE transfiere irrevocablemente, a favor de LA

FIDUCIARIA, eI dominio fiduciario sobre los BIENES

FIDEICOMETIDOST €n las condiciones y para los fines que se
estipulan en e1 presente CONTRATO

En tal sentido, eI cien por ciento (100%) de los BIENES

FIDEICOMETIDOS, gue conforman e1 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO,

estará destinado a garantizar eI cumplimiento integro de las
OBLIGACIONES GARANTIZADAS i y, en caso eI FIDEICOMISARIO

remita a LA FIDUCIARIA una NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN, en
las condiciones que se estipulan en el- presente CONTRATO,

como medio de pago de las mismas

6.2. Queda precisado que la presente transferencia en

dominio fiduciario que reafiza e1 FIDEICOMITENTE a favor de

LA FIDUCIARIA, incluye todo aquello que de hecho o por
derecho corresponda a l-os BIENES FIDEICOMETIDOSi por 1o que,
desde l-a fecha de cumplimiento de Ia CONDICIÓN SUSPENSTVA,

LA FIDUCIARIA es quien tiene la calidad de titular del
dominio fiduciario sobre éstos¡ corr pJ-eno derecho de

administración, uso, disposición y reivindicación, dentro de

Ios alcances y limites señalados en eI presente CONTRATO, fa
LEY DE BANCOS y eI REGLAMENTO. En ese sentido, el
FIDEICOMITENTE declara de manera expresa e irrevocable que

no es titular, ba3o ningún escenario, de Ios BIENES

FIDEICOMETIDOS, por lo que en e1 supuesto negado que los
reciba, en cualquier escenario, y no los entregue o canal-ice
a LA FIDUCIARIA, en dominio fiduciario del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, conforme se estipula en el- CONTRATO,

incurrirá en un incumplimiento, asi como podrá ser sujeto de
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cuafquier acción lega1, incluyendo acciones penales
6.3. LA FIDUCIARIA manifiesta su aceptación en asumir eI
dominio fiduciario y ejercer todos los actos necesarios
sobre eI PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, para cumplir Ia finalidad
del presente fideicomiso, de acuerdo con l-o establ-ecido en
el- CONTRATO. Asimismo, LA FIDUCIARIA podrá ejercer Ia
titularidad y defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO conforme
con y en Ios supuestos establecidos en Ia C1áusula Décimo
Novena del presente CONTRATO

De conformj-dad con el articulo 246o de Ia LEY DE BANCOS y eI
numeral 1 del articufo 902' del Código Civj-1, queda
expresamenLe establecido que e1 perf eccionamiento de l-a

transferencia en domi-nio fiduciario de los BIENES

FIDEICOMETIDOS para Ia constitución deI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO ocurre en virtud de Ia suscripción del
presente CONTRATO y del endoso de las pólizas de seguro, de
ser esto último aplicable.
6.4. Respecto de l-a transferencia en dominio fiduciario de
los DERECHOS DE COBRO y fos FLUJOS DINERARIOS a favor del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, las PARTES dejan constancia que

ésta se efectúa conforme a Io establecido en los articufos
1206" y L201' del Código Civil y conforme a Io indicado en
Ia Cl-áusuIa Séptima deI CONTRATO. Dicha transferencia se
produce en l-os mismos términos y condiciones de Ia rel-ación
jurídica y comercial existente entre eI FIDEICOMITENTE y Ios
DEUDORES CEDIDOS y/o eI FIDEICOMISARIO. En consecuencia,
dichos bienes no sufren alteraciones, modificaciones ni
transformaciones, recibiéndolos LA FIDUCIARIA, cuando
corresponda, en las mismas condiciones en Ios que los tienen
-o tendrán- eI FIDEICOMITENTE. Lo dispuesto en el- presente
numeral no eximen aI FIDEICOMITENTE de las obligaciones y/o
derechos asumidos frente a los DEUDORES CEDIDOS y/o el-

FIDEICOMISARIO, en virtud a 1os CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

y/o eI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o l-os PAGARÉS, según
corresponda.
6.5. Asimismo, queda claramente establecido por las PARTES

que suscriben eI CONTRATO que LA FIDUCIARIA no es

responsable, ni asume responsabilidad alguna, por l-a debida
diligencia (due diligence) correspondiente a los BIENES

FIDEICOMETIDOS que se transfieren al PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO ni por e1 estado de l-os mismos, habiendo
real-izado cada una de las PARTES su propio anáIisis y

revisión, asi como no es responsable por l-a exactitud de los
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datos consignados en la publicación del aviso
correspondiente en e1 Sistema Informativo de Garanti-as
Mobiliaria (en adelante, eI *SIGM"), según l-o señalado en la
CIáusuIa Vigésimo Sexta del presente CONTRATO

SÉpr¡UE: PATRTUONIO EIDEICOMET

Las PARTES acuerdan delimitar diversos aspectos vinculados
al- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, ta1 como se seña]a a

continuación:
'7.L. De l-os DERECHOS DE COBRO I LLU.IOj DlxEBABlqS::
1 .1.L. Los DERECHOS DE COBRO y FLUJOS DINERARIOS se
transfieren en dominio fiduciario a la fecha de cumplimiento
de l-a CONDICIÓN SUSPENSIVA, y a partir de dicha f echa el-

dominio fiduciario sobre el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO será
ejercido por LA FIDUCIARIA, conforme a l-os términos del
presente CONTRATO. No obstante, Ia administración por parte
de LA FIDUCIARIA de los FLUJOS DINERARIOS se efectuará a

part.ir del momento en que los FLUJOS DINERARIOS se generen y
canalicen a través de la CUENTA RECAUDADORA.

Es intención de fas PARTES dejar constancia que es excl-usiva
responsabilidad del FIDEICOMITENTE que los FLUJOS DINERARIOS

-una vez generados- sean canal-izados a través de Ia CUENTA

RECAUDADORA, inclusive en los casos en los que se efectúen
pagos correspondientes a Ios DERECHOS DE COBRO a través de

abonos realizados a cuentas bancarias (en eI BANCO o en otra
institución del sistema financiero) distintas a l-a CUENTA

RECAUDADORA, pagos en efectivo o cheques. En caso se
real-icen pagos de l-os DERECHOS DE COBRO mediante cheques, eI
FIDEICOMITENTE se obligan a causar que dichos cheques sean
girados a nombre de Ia CUENTA DE RECAUDADORA. Asimismor €ñ
caso el- FIDEICOMITENTE hayan recibido un pago
correspondiente a Ios DERECHOS DE COBRO por cualquier otro
medio de pago distinto a pagos en efectivo, depósitos y/o
transferencias bancarias, se encontrará obligado a

monetizar, cobrar, transferir y/o depositar dichos fondos en

1a CUENTA RECAUDADORA dentro del DÍA HÁBIL siguiente de

haber tomado conocimiento de la recepción de dichos flujos y

a más tardar al quinto oÍe HÁerL siguiente a Ia fecha de Ia
recepci-ón de dichos flujos
Sin per;uicio de eIl-o, considerando que son parte del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, Ios FLUJOS DINERARIOS derivados de

los DERECHOS DE COBRO serán depositados o transferidos por
Ios DEUDORES CEDIDOS, €n Ia CUENTA RECAUDADORA, obligándose
el- FIDEICOMITENTE a causar que Ios DEUDORES CEDIDOS cumplan
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con dicho depósito o transferencia única y exclusivamente en
Ia CUENTA RECAUDADORA
'7.7.2. Es intención de Ias PARTES dejar constancia de que es
exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE que los FLUJOS

DINERARIOS sean canalizados a través de l-as CUENTA

'7.1.3. En caso ocurra un incumplimiento en el- pago oportuno
e integro de l-as obligaciones a cargo de los DEUDORES

CEDIDOS, originando un retraso en la percepción de los
FLUJOS DINERARIOS derivados de fos DERECHOS DE COBRp, eI
FIDEICOMITENTE se obligan a: (i) dar inmediato aviso a LA

FIDUCIARIA sobre dicha situación; e, (ii) inicj-ar fas
acciones judiciales o extrajudiciales o cualquier otra
acción necesaria para que se produzca l-a recaudación
efectiva y total de dichos recursos. El costo de Il-evar
adel-ante l-os procesos j udiciales o ext.ra judiciales o

cualquier otra acción necesaria para que se produzca l-a

recaudación efectiva de los citados flujos serán atendidos
de acuerdo a 1o dispuesto en ef presente CONTRATO

Los FLUJOS DINERARIOS recaudados como consecuencia de Ios
procesos judiciales o extrajudiciales o cualquier otra
acción necesaria para que se produzca l-a recaudación
efectiva de estos formarán parte del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO. En taI sentido, eI EIDEICOMITENTE se obligan
a instruir a l-os DEUDORES CEDIDOS, asi como a las
AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, a causar que se depositen Ios
FLUJOS DINERARIOS respectivos en las CUENTA RECAUDADORA

1.1.4. En caso e1 FIDEICOMISARIO determine que los FLUJOS

DINERARIOS derivados de Ios DERECHOS DE COBRO, no han sido
canafizados en Ia forma, monto y plazos establecidos en el
presente CONTRATO, a través de l-as CUENTA RECAUDADORA, podrá
considerar este hecho como un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO Y, en

consecuencia, podrá instruir a LA EIDUCIARIA a que proceda a

administrar y ejecutar eI PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de

acuerdo con l-o establecido en la Cláusula Octava del
CONTRATO mediante 1a remisión de una NOTIfICACIÓN DE

INCUMPLIMIENTO.
7.1.5. En caso el- FIDEICOMISARIO determine mediante }as
auditorias indicadas en Ia presente Cl-áusula ' o por
cualquier otro medio, gu€ cualesquiera de los FLUJOS

DINERARIOS no han sido canalizados a través de Ias CUENTAS

DEL FIDEICOMISO por incumplimiento del FIDEICOMITENTE o del
DEPOSITARIO, y en consecuencia se incumpla con lo
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establecido en el CONTRATO, ef FIDEICOMISARIO se reserva e1

derecho de sustituir al FIDEICOMITENTE en sus labores de

cobranza establecidas en eI presente CONTRATO

En este supuesto, LA FIDUCIARIA, por instrucción del
FIDEICOMISARIO procederá a nombrar a1 agente de cobranzas
que realizará l-as acciones judiciales o extrajudiciales o

l-as acciones necesarias para l-a cobranza ef ectiva de l-os
FLUJOS DINERARIOS. La designación del- nuevo agente de
cobranzas será comunicada por el EIDEICOMISARIO a LA

FIDUCIARIA y aI FIDEICOMITENTE. AI respecto, queda
claramente establ-ecido que : (i ) todos los gastos en l-os que
se incurra en Ia designación y contratación del nuevo agente
de cobranzas, asi como las gestiones que este realice serán
atendidos por eI FIDEICOMITENTE de acuerdo con 1o

establecido en el- de1 CONTRATO; y, (ii) ni el FIDEICOMISARIO
ni LA FIDUCIARIA asumirán responsabilidad alguna por 1as
l-abores que realice el- nuevo agente de cobranzas designado
de acuerdo a Io antes indicado
1.L.6. Queda cl-aramente establecido por Ias PARTES eüe, en
el eventual- caso eü€, por cualquier raz6n, se transfieran o

depositen los FLUJOS DINERARIOS en cuentas bancarias
abiertas a nombre del FIDEICOMITENTE distintas a Ia CUENTA

RECAUDADORA; CI DEPOSITARIO y EI FIDEICOMITENTE SC

encontrarán obligados solidarj-amente a no hacer uso de

dichos fondos y a depositar o transferir los FLUJOS

DINERARIOS a Ia CUENTA RECAUDADORA, dentTo deI DÍA HÁBIL

siguiente de haber tomado conocimiento de Ia recepción de

dichos FLUJOS DINERARIOS y a más tardar aI quinto DÍA HÁBIL

siguiente a Ia fecha de la recepción de dichos FLUJOS

DINERARIOS. El incumplimiento de esta obligación conl-l-evará
l-as responsabilidades civiles y penales que conforme a las
LEYES APLICABLES y al- presente CONTRATO Ie correspondan al
FIDEICOMITENTE y al- DEPOSITARIO, sin perjuicio deI derecho
del FIDEICOMISARIO de considerar este evento como un EVENTO

DE INCUMPLIMIENTO y remitir una NOTIEICACIÓN DE

INCUMPLIMIENTO
1.I.7. Sin perjuicio de lo anterior, las PARTES manifiestan
y reconocen expresamente gu€, a l-a fecha de suscripción del
presente instrumento, el- FIDEICOMITENTE ha cefebrado Ios
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO incl-uidos en eI ANEXO 1. Dichos
contratos han sido celebrados por e1 FIDEICOMITENTE con

terceros a fin de ceder el- uso o disfrute, sea balo 1a

modalidad de arrendamiento, usufructo, cesión de uso, entre



otras figuras contractuales similares, de determinados
focal-es comerciales cuya construcción está prevista sobre
PROYECTO

En virtud de 1o anterior, las PARTES reconocen expresamente
la existencia y validez juridica de los mencionados
CONTRATOS DE USO

1 .2. De l-a comunicación a los DEUDORES IqDIDOS y de Ios
CONTRATOS DE ARRENDAMIE

1.2.7. Para efectos de Io dispuesto en eI articulo 12L5" del
Código Civil peruano, respecto de la oponibiJ-idad de Ia
transferencia de dominio fiduciario sobre Ios DERECHOS DE

COBRO y l-os FLUJOS DINERARIOS derivados de los CONTRATOS DE

ARRENDAMIENTO suscritos, hasta l-a fecha de cumplimiento de
l-a CONDICIÓN SUSPENSIVA y establecidos en el ANExo l, LA

FIDUCIARIA y eI FIDEICOMITENTE remitirán una comunicación a

fos DEUDORES CEDIDOS conforme al- modelo establecido en eI
ANEXO 2-A. Dicha comunicación será suscrita por LA

FIDUCIARIA y el- FIDEICOMITENTE para su firma y envio por
conducto notarial por este último
Si dentro det plazo de tres (3) DÍAS HÁBILES desde Ia fecha
en que LA FIDUCIARIA remita dicha comunicación a1

FIDEICOMITENTE, éste últ.imo no cumpliese con remitir l-a

misma debidamente suscrita por sus representant.es a los
DEUDORES CEDIDOS, LA FIDUCfARIA, en su calidad de titular
del- dominio fiduciario de los DERECHOS DE COBRO y los FLUJOS

DINERARIOS, se encontrará f acultada para envi-ar l-a carta
directamente a los DEUDORES CEDIDOS y sin necesitar de la
participación del FIDEICOMITENTE
En virtud de l-o señalado en eI párrafo anterior se informará
a los DEUDORES CEDIDOS que: (i) Los DERECHOS DE COBRO y l-os

FLUJOS DINERARIOS han sido transferidos al PATRIMONIO

EIDEICOMETIDO y se les instruirá a que se depositen o

transfieran Ios FLUJOS DINERARIOS en Ia CUENTA RECAUDADORA

y/o mediante cheques de gerencia o cheques certificados como

"no negocj-ables" girados a Ia orden de fa denominación de la
CUENTA RECAUDADORA, el-lo conforme a1 ANEXO 2-A; Y, (ii)
mediante comunj-cación posterior remitida dentro de fos cinco
(5) DÍAS HÁBILES de abieTta Ia CUENTA RECAUDADORA, LA

FIDUCIARIA indicará Ios números de la respectiva cuenta a

los DEUDORES CEDIDOS a fin de proceder conforme al numeral
(i) precedente, el-l-o conforme al- ANEXO 2-B; pudiendo LA

FIDUCIARIA optar por enviar dicha comunicación notarialmente
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'l .2.2. Se deja constancia que cualquier gasto que origine el
envi-o de las mencionadas comunicaciones será atendido de
conformidad con lo dispuesto en Ia Cláusul-a Vigésima del
L-Lrlrl^nl\/

Las PARTES dejan expresa constancia que Las obligaciones
contenidas en eI presente numeral 1.2 respecto de la
comunicación a los DEUDORES CEDIDOS antes descritas, tendrá
Ios mismos efectos a los que el- articulo L215" deI Código
Civil hace referencia respecto de 1a oponibilidad de l-os

efectos de la cesión de derechos a los DEUDORES CEDIDOS
'7.2.3. Adicionalmente, e1 FIDEICOMITENTE se obliga a incluir
en Ios CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO que sean suscritos con
posterioridad aI cumplimiento de l-a CONDICIÓN SUSPENSIVA -es
decir, gu€ no se encuentren establ-ecidos en el- ANEXO 1 a Ia
fecha de cumplimiento de Ia CONDICIÓN SUSPENSIVA- o en caso
se suscriba alguna adenda a los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

incluyendo una regulación bajo l-a cual- l-os DEUDORES CEDIDOS

reconozcan que los DERECHOS DE COBRO han sido transferidos
en dominio fiduciario al- PATRIMONIO PIDEICOMETIDO

administrado por La Fiduciaria S.A. y se obligan a depositar
o transferir los flujos dinerarios derivados de dicho
contrato única y exclusivamente en la CUENTA RECAUDADORA

Como como consecuencia de l-o establecido en eI párrafo
inmediato precedente, el- FIDEICOMITENTE deberá incluir en
l-os CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO o sus respectivas adendas eI
siguiente texto'
"tros DERECHOS DE COBRO y FLUJOS DINERARIOS que deban ser
abonados a favor de [*] en virtud aL presente contrato, han
sido transferidos en dominio fiduciario a un PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO administrado por La Fiduciaria 5.A., en

caLidad de fiduciario; y como consecuencia de eJlo, (a)

dichos DERECHOS DE COBRO y fos FLUJOS DINERARIOS derivados
de Los mismos son de dominio fiduciario de La Fiduciaria
S.A.; (b) los pagos correspondjentes a l-os DERECHOS DE COBRO

y FLUJOS DJNERARfOS deberán ser reafizados mediante
transferencia bancaria o depósito en l-a cuenta indicada a

continuación, ot de ser eL caso, mediante cheques de

gerencia o cheques certificados emitidos como "no
negociable" a l-a orden deL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO "[*]'
Los que deberán ser depositados en l-a cuenta indicada a

continuacióni y, (c) en razón de La referida transfetencia
en dominio fiduciario, no podrán legalmente ser compensados

contra ninguna obligación que [*] pudiera tener frente a
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En consecuencia, los pagos deberán reaLizarse únicamente a

La siguiente CUENTA RECAUDADORA denominada "¿F' Fid. [*]",
abierta en el [Banco]: IIndica Número de Cuenta].-
En consecuencia, queda prohibido que el pago de l-os DERECHOS

DE COBRO y FLUJOS DINERARIOS transferidos por [*] a favor de
La Fiduciaria S.A. se l-Leve a cabo en cuentas bancarias
distintas a l-a antes indicada o a través de un medio de pago
o cheque enitido a nombre de un tercero distinto af
PATRIMONIO FIDEICOILETIDO "LF Fid. [* ] Flujos".:
Cabe mencionar eu€, toda nodificación o suspensión de l-a

forma en que deben ser efectuados los pagos, sólo podrá ser
instruida mediante comunicación notarial- suscrjta por La
Fiduciaria S.A. En tal- sentido, ["] decfara de manera
expresa eu€t en fa eventualidad que remita instruccjones sin
cumpLir con l-a exigencia antes mencionada, dicha instrucción
no deberá surtir efecto alguno, debiendo ustedes continuar
efectuando -Zos pagos a favor del- patrimonio fideicometido
denominado "LF Fid. [*] Flujos" en l-a forma indicada en fos
párrafos anteriores, sjn responsabilidad alguna para ustedes
y considerándose estos pagos -en todos fos casos- como

correctamente efectuad65. "
1.2.4. Sin perjuicio de lo antes indicado, eI FIDEICOMITENTE
deberá remitir una comunicación a LA FIDUCIARIA, con copia
al FIDEICOMISARIO, en Ia que se informe de l-a celebración de
cualquier nuevo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO dentro de l-os
cinco (5) DÍAS HÁBILES de suscrito, con lo cual e1 ANEXO 1

se entenderá automáticamente actualizado.
En caso LA FIDUCIARIA tomara conocimient.o que fos CONTRATOS

DE ARRENDAMIENTO no cumplieran con Io establecido en el-
presente CONTRATO, LA FIDUCIARIA: (i) comunicará ell-o aI
FIDEICOMISARIO; y, (ii) procederá a preparar, suscribir, y
enviar, por vía notariaf una comunicación a Ios DEUDORES

CEDIDOS informándole de su condición de titular de fos
DERECHOS DE COBRO y ELUJOS DINERARIOS conforme al modefo del
ANEXO 2_A.
Asimismo, eI FIDEICOMITENTE deberá remitir aI FIDEICOMISARIO
y a LA FIDUCIARIA una declaración jurada, dentro de los diez
(10) primeros DÍAS HÁBILES de cada trimestre, suscrita por
el FIDEICOMITENTE indicando: (i) Ia refación actualizada del
contenido del ANEXO 1 en donde se indique los CONTRATOS DE

ARRENDAMIENTO o documento que origine fos DERECHOS DE COBRO

y l-os FLUJOS DINERARIOS; Y, (ii) de haberse suscrito un
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nuevo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, declarar que ha incorporado
la cIáusu1a indicada en el- numeral 7 .2.3. Con ellor s€

entenderá automáticamente actualizado eI ANEXO L, sin la
necesidad de suscribir una adenda.

7 .3.1 . Para l-os efectos de l-o dispuesto en eI articul-o 7275"
del Código Civil Peruano, €l FIDEICOMITENTE se obligan a

inctuir en los COMPROBANTES DE PAGO, a ser entregados a los
DEUDORES CEDIDOS la siguiente leyenda
"tros importes contenidos en este documento han sido
transferidos en dominio fiduciario a un fideicomiso
administrado por La Fiduciaria S.A. En tal- sentido, eL pago

de l-os mismos será efectuado mediante deposito o

transferencia en l-as cuentas bancarias que La Fiduciaria
S.A. previamente Les ha indicado, o por medio de cheque no

negociable girado a fa orden de "LF Fid. [*]
1.3.2. Corresponderá aI FIDEICOMITENTE -como encargado de Ia
cobranza de l-os DERECHOS DE COBRO- cumplir con J-as

siguientes obligaciones: (i) emitir l-os COMPROBANTES DE

PAGO; e (iii) informar aI FIDEICOMISARIO respecto de los
pagos que realicen los DEUDORES CEDIDOS.#
7.3.3. E1 FIDEICOMITENTE, dentro de los veinte (20) DÍAS

HÁBILES siguientes de cumplida 1a CONDICIÓN SUSPENSIVA,

deberá remitir a LA FIDUCIARIA, con copia al FIDEICOMISARIO,

una declaración jurada en 1a que decfare que ha cumplido con

dicha inclusión, adjuntando copias de una muestra
representativa de los COMPROBANTES DE PAGO.:
'7 .4 . De las auditorias
'1.4.L. Dentro de los primeros tres (3) meses calendario de

cada año -y de manera obligatoria- contado a partir del año

siguiente a Ia fecha de cumplimiento de l-a CONDICIÓN

suspENSIVA, eI FIDEICOMITENTE solicitará a un auditor
externo de su elección un informe mediante eI cual acredite
a LA FIDUCIARIA l-a correcta canalización de los FLUJOS

DINERARIOS A tTAVéS dE IAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO. PATA

dichos efectos, el FIDEICOMITENTE se obligan a poner a

disposición del auditor externo correspondiente 1a

información necesaria que sea solicitada por éste a efectos
de realizar Ia auditoria. Una vez concluido el informe, ef
mismo será puesto a disposición de LA FIDUCIARIA y el
FIDEICOMISARIO en ef plazo antes señaIado
En caso eI FIDEICOMITENTE no brinden dicha información
necesaria para 1a efaboración del informe, e1 FIDEICOMISARIO
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podrán considerar eIIo como un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO
1.4.2. Sin perjuicio de el-Io, LA FIDUCIARIA, a solicitud del
FIDEICOMISARIO, podrá solicitar La realización de una
auditoria al- FIDEICOMITENTE para verificar Ia canalización
del íntegro de l-os FLUJOS DINERARIOS por medio de }as CUENTA

RECAUDADORA. En tal sentido, el FIDEICOMITENTE se obligan a

aceptar l-a realización de las auditorias a sola petición de

1.4.3. En cada oportunidad en que se realice l-a auditoria,
LA FIDUCIARIA deberá requerir al FIDEICOMITENTE l-a
designación de una de l-as empresas auditoras señal_adas en eI
ANEXO 4, E1 EIDEICOMITENTE notificado contará con un plazo
de quince (15) DÍAS HÁBILES a efecto de comunicar a LA
FIDUCIARIA el nombre de la empresa auditora a ser
contratada. En caso contrario, LA FIDUCIARIA procederá a

designar a 1a empresa auditora que considere conveniente,
dentro de 1as que se encuentren indicadas en eI ANEXO 4.:
1 .4 .4. En caso l-as empresas auditoras consignadas en el-
ANEXO 4 no estén funcionando o no aceptarán el- encargo que
se l-es formule, eI FIDEICOMISARIO propondrá aI menos dos (2)
empresas auditoras de primer nivel_ a1 FIDEICOMITENTE
notificado quien deberá eregir a la empresa a ser contratada
conforme el- procedimiento y plazo establecido en el párrafo
inmediato anterior. En caso contrario, LA FfDUCIARIA
designará, de l-a rel-ación propuesta, a una de 1as empresas
auditoras. En ningún caso LA FIDUCIARIA asumirá
responsabilidad alguna por l-a designación ni por el
resultado del- trabajo realizado por las empresas auditoras.:
7.4.5. Los informes que emitan los auditores serán remitidos
-en copia simple- a LA FIDUCIARIA, aI FIDEICOMISARIO y al-
EIDEICOMITENTE. 

.

OCTAVA: DE LA ADMINISTRACIÓN DE I.AS CT'ENTAS DEL E'TDEICOMISÉ
8.1. A rtura de l-as CUENTAS DEL EIDEICOMISO::
8.1.1. A fin de administrar l-os FLUJOS DINERARIOS, LA

FIDUCIARIA dentro de los tres (3) DÍAS HÁBILES de cumplida
1a CONDICIÓN SUSPENSIVA, procederá a soficitar l-a apertura
de l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO en e1 BANCO, a nombre del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO
8.L.2. Una vez abierta las CUENTAS DEL FIDEICOMISO, LA

FIDUCIARIA comunicará dentro de Ios dos (2) DÍAS HÁBILES
siguientes los números de Ia referida cuenta al-
EIDEICOMITENTE y AI FIDEICOMISARIO
8. 1 .3. LA FfDUCIARIA podrá contratar -para eI mej or
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desempeño de sus funciones- Ios servicios bancarios que sean
necesarios para Ia adecuada administración de 1a CUENTA

RECAUDADORA brindados por eI BANCO incluyendo eI SISTEMA

TARGET ACCOUNT

8.1.4. LA FIDUCIARIA permitirá al- FIDEICOMITENTE y aI
FIDEICOMISARIO -en tanto éstos cuenten con este sistema- el
acceso en consulta a las CUENTAS DEL FIDEICOMISO a través
deI respectivo sistema informático del BANCO donde se
enCuentre abierta ]-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO.
8.1.5. Las contraprestaciones por l-os servicios antes
referidos, así como Ias remuneraciones de las CUENTAS DEL

FIDEICO¡4ISO, serán negociadas directamente por e1

FIDEICOMITENTE con eI BANCO, no siendo LA FIDUCIARIA
responsable por dichas negociaciones
8.1.6. Los qastos, portes, tributos o comisiones que se
generen por la operación y mantenimiento de las CUENTAS DEL

FIDEICOMISO, asi como por las transferencias de fondos que
se efectúen hacia y desde las mismas -incluyendo
transferencias interbancarias- y Ios servicios bancarios
contratados de conformidad con Io dispuesto en el párrafo
anterior, serán atendidos de acuerdo a Io establ-ecido en Ia
Cl-áusu1a Vigésima de1 presente CONTRATO.

8.1.7. Únicamente para efecto del Impuesto a las
Transacciones Financieras (ITF) se considerará al-

FIDEICOMITENTE como titul-ar de l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO.:
8.1.8. La remuneración de l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO será
negociada directamente por el- FIDEICOMITENTE con e1 BANCO,

no siendo dicha negociación responsabilidad de LA

FIDUCIARIA.
B. 1 . 9. De conf ormidad con lo establ-ecido en el- articulo 252"
de Ia LEY DE BANCOS, LA EIDUCIARIA no requiere de poder
especial para la administración del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO. Consecuentemente, LA FIDUCIARIA se encuentra
plenamente facul-tada para operar l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO
pudiendo disponer de los fondos acreditados en Ia misma a
través de transferencias bancarias o interbancarias o a

través de Ia solicitud de cheques de gerencia con cargo a

Ias CUENTAS DEL EIDEICOMISO, sin más Iimitaciones que Ias
establecidas en el- presente CONTRATO

8.1.10. Las transferencias entre cuentas bancarias en

distintas instituciones financieras que se encuentren en

Perú serán realizadas mediante el Banco Centraf de Reserva
(BCR). Las transferencias entre cuentas bancarias en



distintas instituciones financieras que no se encuentre en
Perú serán realizadas mediante transferenci-as SWIFT. Los
gastos que generen Ias transferencias de fondos via Banco
Central- de Reserva (BCR) y al extranjero via SWIFT, y que
resul-ten necesarios para l-a correcta administración del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO serán atendidos de acuerdo a lo
establecido en la Cláusula Vigésima
8.1.11. En caso sea necesario real-izar cambios de monedas
Con ]-os FLUJOS DINERARIOS acreditados en ]-as CUENTAS DEL

FIDEICOMISO -ya sea de SOLES a DÓLARES o viceversa- a efecto
de realizar las provisiones correspondientes a fas diversas
CUENTAS DEL FIDEICOMISO o para l-as transferencias a terceros
según 1o previsto en este CONTRATO, el FIDEICOMITENTE deberá
negociar con e1 BANCO eI tipo de cambio a ser apJ-icable,
debiendo comunicar a LA FIDUCIARIA e1 resultado de dicha
negociación.
B.l.L2. Queda claramente establecido que LA FIDUCIARIA no
será responsable por la negociación deI tipo de cambio
aplicable, siendo el-Io de entera responsabilidad del-
FIDEICOMITENTE. Las negociaciones deberán realizarse con la
debida anticipación con l-a f inal-idad de cumplir con los
plazos señalados en el presente CONTRATOi por l-o eue, en
caso en Ia FECHA DE DISTRIBUCIÓN, seqún corresponda de
acuerdo a Io establecido en l-a Cl-áusul-a Octava, ño se hayan
real-izado fas coordinaciones correspondientes, LA FIDUCIARIA
apticará el tipo de cambio que corresponda a ese DÍA HÁBIL,
de acuerdo a 1o indicado por e1 BANCO, entidad en l-a cual se
encuenLran abiertas ]as CUENTAS DEL FIDEICOMISO.:
8.1.13. Para l-a modificación del BANCO, eI FIDEICOMITENTE
deberá remitir una solicitud al- EIDEICOMISARIO y a LA

FIDUCIARIA. Una vez que éstos hayan aprobado el cambio de

BANCO, LA FIDUCIARIA iniciará las gestiones para Ia apertura
de las CUENTAS DEL FIDEICOMISO, comprometiéndose las PARTES

a suscribir Ia documentación que resul-te necesaria para
dicha gestión
Una vez abierta l-as CUENTAS DEL EIDEICOMISO en e1 nuevo
BANCO, LA FIDUCIARIA procederá a transferir l-os FLUJOS

DINERARIOS acreditados en Ia cuenta gue se busca sustituir,
a las CUENTAS DEL FIDEICOMISO abierta en el nuevo BANCO.

Asimismo, eD caso el cambio fuera de una CUENTA RECAUDADORA,

deberá proceder a comunicar a Ios DEUDORES CEDIDOS, según
corresponda, la apertura de Ia nueva cuenta
8.1.14. LA EIDUCIARIA podrá solicitar confirmaciones
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respecto de instrucciones
o

TESTIMONIO

trans ferencias
FIDEICOMISARIO

adicionales de
CIsolicitadas por el FIDEICOMITENTE

conforme a sus procedimientos internos
8.2. Administración de las CUENTAS DE

8.2.1. De ]a CUENTA RECAUDADORA:

8.2.L.L. Desde l-a apertura de l-a CUENTA RECAUDADORA, el- cien
por ciento (100%) de los FLUJOS DINERARIOS derivados de l-os
DERECHOS DE COBRO, deberán ser depositados o transferidos a

Ia CUENTA RECAUDADORA directamente por los DEUDORES CEDIDOS.=

8.2.1.2. En tanto LA FIDUCIARIA no haya recibido una
NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIM]ENTO O UNA NOTIFICACIÓN DE

ACELERACIÓN, Ios fondos acreditados y disponibles en Ia
CUENTA RECAUDADORA se administrarán en cada FECHA DE

DISTRIBUCIÓN de conformidad con eI procedimiento establecido
a continuación:
(i) En primer lugar, para cubrir los tributos que se adeuden
con relación a los BIENES EIDEICOMETIDOS que conforman e1

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, producto de Ia administración de

este úItimo por LA FIDUCIARIA de acuerdo aI CONTRATO

(dejándose expresa constancia que e1 concepto de t.ributos
previsto en esta prelación no incluye eI Impuesto General a

las Ventas ni el Impuesto a Ia Renta que corresponda pagar
eI FIDEICOMITENTE con rel-ación al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO);=
(ii) En segundo lugar, para cubrir Ios gastos y costos que
se generen como consecuencia de la constitución,
administración y defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de
acuerdo con Io establecido en 1a Cl-áusul-a Vigésima deI
presente CONTRATO

(iii) En tercer J-ugar, para cubrir Ia retribución que se
pudiera estar adeudando a LA FIDUCIARIA en virtud al-

CONVENIO DE RETRIBUCIONES
(iv) En cuarto lugar, para transferir a l-a CUENTA RESERVA'el
monto correspondiente para mantener completo e1 MONTO

RESERVA, según resul-te necesario.
Una vez completado el MONTO RESERVA, no se deberá canalizar
los fondos acreditados en l-a CUENTA RECAUDADORA conforme
este numeral. En caso de que 1a CUENTA RESERVA se haya
quedado sin eI MONTO RESERVA, se deberá repetir este
procedimiento hasta completar el importe equivalente af
MONTO RESERVA.
(v) En quinto lugar, para transferir los remanentes
existentes a Ia CUENTA DESTINO FIDEICOMITENTE
8.2.I.3. Las PARTES dejan expresa constancia de gu€, en

EIDEICOMISO:



ningún supuesto, LA FIDUCIARIA asume o asumirá
responsabilidad alguna en caso l-os FLUJOS DINERARIOS
acreditados en Ia CUENTA RECAUDADORA no sean suficientes
para cumplir con las transferencias a que se hace referencia
eI presente numeral, siendo dicha obligación responsabilidad
deI FIDEICOMITENTE
8.2.1.4. Sin perjuicio de l-o establecido en l-os numerales
anteriores, LA FIDUCIARIA contratará el- SISTEMA TARGET

ACCOUNT para realizar 1as transferencias establ-ecidas en los
numerales anteriores, siempre gue, se verifique l-o
siguiente:
(i) el MONTO RESERVA se encuentre integro en l-a CUENTA

RESERVA; Y,
(ii) eI SISTEMA TARGET ACCOUNT se encuentre disponible
En e] supuesto en que eI SISTEMA TARGET ACCOUNT se encuentre
activo, e1 FIDEICOMITENTE pagará directamente de sus cuentas
a Ios respectivos destinatarios, Ios montos referidos en 1os
incisos (i) , (ii) y (iii) detall-ados en el- numeral 8.2.I.2
anterior, con eI objeto de que todos los ELUJOS DINERARIOS

sean canal-izados por Ia CUENTA RECAUDADORA sean retenidos
y/o liberados -según corresponda- automáticamente en cada
FECHA DE DISTRIBUCIÓN. DeI mismo modo, LA FIDUCIARIA podrá
suspender eI uso deI SISTEMA TARGET ACCOUNT en caso sea
necesario realizar atender cualquier monto vincul-ado a l-os
incisos (i) , (ii) y (iii) detallados en el numeral- 8.2.7.2
no hayan sido atendidos por eI FIDEICOMITENTE
8.2.1.5. En caso el- SISTEMA TARGET ACCOUNT no se encuentre
disponible, LA FIDUCIARIA realizará fas transferencias
indicadas en el numeral- 8.2.1.2 anterior en cada FECHA DE

DISTRIBUCIÓN (de acuerdo a Io establ-ecido en la definición
de FECHA DE DISTRIBUCIÓN en la Cláusula Segunda de1 presente
CONTRATO) entendiéndose modificada de manera automática l-a

definición de FECHA DE DISTRIBUCIÓN.

8.2.2. De la CUENTA RESERVA:

La CUENTA RESERVA desde su apertura, será fondeada con
flujos provenientes de las CUENTA RECAUDADORA, una vez se

haya cumplido Ia coNDICrÓN SUSPENSTVA.

La finalidad de Ia CUENTA RESERVA será mantener el MONTO

RESERVA, eI cual se mantendrá retenido en dicha cuenta hasta
que sea remitida una instrucción por parte del
FIDEICOMISARIO informando que no se ha efectuado el pago de

Ia CUOTA correspondiente. En este supuesto, LA FIDUCIARIA
podrá transferir l-os fluios correspondientes a Ia cuenta
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destino bancaria que 1e sea indicada oportunamente por el-

FIDEICOMISARIO. Alternativamente, también podrá autorizar
previamente aI FIDEICOMISARIO a cargar directamente de l-a

CUENTA RESERVA el- monto correspondiente. Cabe indicar que
esto úIti-mo so.l-o podrá Ilevarse a cabo, €ñ eI supuesto que
el EIDEICOMISARIO sea eI BANCO

EI MONTO RESERVA acTeditado en Ia CUENTA RESERVA Se

mantendrá en Ia misma, salvo que sea utilizado. EI uso de
los fondos de l-a CUENTA RESERVA para atender Ia instrucción
del FIDEICOMISARIO no configurará un EVENTO DE

INCUMPLIMIENTO. De alli gu€, en caso eI MONTO RESERVA en la
CUENTA RESERVA sea utilizado, LA FIDUCIARIA deberá efectuar
nuevamente Ia retención indicada en el- numeral 8.2.1.2 (iv) .-
Para efectos de Io indicado en eI párrafo anterior, LA

FIDUCIARIA podrá solicitar 1a desactivación en cualquier
momento del SISTEMA TARGET ACCOUNT a efectos de administrar
la CUENTA RECAUDADORA para completar eI MONTO RESERVA en Ia
CUENTA RESERVA en caso se hubiera util-izado dicho monto
conforme a 1o indicado en el- presente numeral. Una vez se
verifique que la CUENTA RESERVA cuente con l-a totalidad del
MONTO RESERVA, LA EIDUCIARIA sol-icj-tará reactivar eI SISTEMA

TARGET ACCOUNT a efectos de que se administre la CUENTA

RECAUDADORA tomando en cuenta lo indicado en el- numera.I

8.2.3. Administración de l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO en caso
LA FIDUCIARIA TCCibA UNA NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO O

NOTIFICACIÓN DE CESE DE ]NCUMPLIMIENTO:

En la eventual-idad que el FIDEICOMISARIO determine eu€, bajo
los términos y condiciones del CONTRATO DE EINANCIAMIENTO o
Ios PAGARÉS, según corresponda, y/o de las OBLIGACIONES

GARANTIZADAS, se ha producido uno o más EVENTOS DE

INCUMPLIMIENTO, el- FIDEICOMISARIO podrá enviar una
NOT]FICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO

De la misma manera en el caso que Ios referidos EVENTOS DE

INCUMPLIMIENTO hubiesen sido debidamente subsanados, de

acuerdo a1 CONTRATO DE EINANCIAI{IENTO o l-os PAGARÉS, según
corresponda, y conforme aI plazo otorgado discrecionalmente
por eI FIDEICOMfSARIO, éste último, Iuego de haber remitido
una NoTTFTCACTÓN DE TNCUMPLTMTENTO podrá remitir una

NOTIFICACIÓN DE CESE DE INCUMPLIMIENTO.

B.2.4.EnvíodeunaNoTIFICACIÓNDEINCUMPLIMIENTo:@
En CaSO C]- EIDEICOM]SARIO TCMitA A LA EIDUCIARIA UNA

NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO, LA FIDUCIARIA, SiN ASUMiT



responsabilidad y sin requerir autorización ni formalidad
previa de ningún tipo, procederá -sin admitir oposición
alguna de1 FIDEICOMITENTE ni de ningún tercero, gue de
presentarse se considerarán como no presentadas- a solicitar
desactivar eI "SISTEMA TARGET ACCOUNT" de la CUENTA

RECAUDADORA (en caso corresponda); y, a retener el- cien por
ciento (100%) de l-os FLUJOS DINERARIOS acreditados en la
CUENTA RECAUDADORA y los aplicará únicamenLe a los conceptos
establecidos en el- numeral 8.2.L.2. de l-a Cláusu1a Octava
con excepción de Io detallado en el literal (v).:
Una vez cubierta dicha cascada, 1os FLUJOS DINERARIOS

acreditados en Ia CUENTA RECAUDADORA quedarán retenidos en
Ia misma hasta que el- FIDEICOMISARIO remita a LA FIDUCIARIA
UNA NOTIEICAC]ÓN DE CESE DE INCUMPLIMIENTO O UNA

NOTIF]CACIÓN DE ACELERACIÓN

8.2.5. ENV1O dC UNA NOTIFICACIÓN DE CESE DE INCUMPLIMIENTO:-
El FIDEICOMISARIO podrá remitir una NOTIFICACIÓN DE CESE DE

INCUMPLIMIENTO

Una vez LA FIDUCIARIA Teciba una NOTIFICACIÓN DE CESE

INCUMPLIMIENTO, procederá a: (i) suspender Ios procedi-
mientos establ-ecidos en eI numeral 8.2.4. de la presente
C1áusula; a solicitar activar nuevamente eI "SISTEMA TARGET

ACCOUNT" de Ia CUENTA RECAUDADORA (en caso corresponda); y,
(ii) retomar la administración de las CUENTAS DEL

FIDEICOMISO y los fondos disponibles acumulados en esta, de

conformidad con 1o establecido en e1 numeraf 8.2.1.2 de l-a

y!gog-rLg vfquoulq

8.2.6. Administración de l-a CUENTAS DEL FIDEICOMISO en caso
LA FIDUCIARIA Teciba una NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN:-
EI EIDEICOMISARIO, podrá remitir a LA FIDUCIARIA una
NoTrFrcACrÓN DE ACELERACTÓN. LA FTDUCTARTA, sin requerir
formal-idad adicional alguna ni Ia aprobación previa o

posterior por parte del FIDEICOMITENTE, procederá a

solicitar desactivar el SISTEMA TARGET ACCOUNT de Ia CUENTA

RECAUDADORA; y, administrar en cada FECHA DE TRANSFERENCIA o

en Ia oportunidad que eI FIDEICOMISARIO l-o soficite, el cien
por ciento (100%) de los FLUJOS DINERARIOS acreditados en l-a

CUENTA RECAUDADORA y los aplicará conforme a Io siguiente::
8.2.6.I. En primer lugar, para cubrir los tributos que se

adeuden con relación a 1os BIENES EIDEICOMETIDOS que

conforman el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO producto de la
administración de este último por LA FIDUCIARIA de acuerdo
con el- CONTRATO (dejándose expresa constancia que el
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concepto de tributos previsto en esta prelación no incluye
eI Impuesto General a las Ventas ni el- Impuesto a la Renta
que corresponda pagar eI FIDEICOMITENTE con relación a los
FLUJOS DINERARIOS).
8.2.6.2. En segundo lugar, los fondos necesarios para cubrir
los gastos y costos que se generen como consecuencia de la
constitución, administración y defensa del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, de acuerdo con Io establecido en l-a CláusuIa
Vigésima del presente CONTRATO.

B .2.6.3 . En tercer orden, para cubrir l-a retribución que
pudiera estar adeudando a LA FIDUCIARIA, de acuerdo con 1o
establecido en el CONVENIO DE RETRIBUCIONES
B .2 . 6 . 4 . En cuarto Iugar, a seguir l-as inst.rucciones que
para dichos efectos sean remitidas por el- FIDEICOMISARIO
para Ia cancelación de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS

8.2.6.5. En caso los fondos acreditados en l-a CUENTA

RECAUDADORA no sean suficientes para atender e1 integro de
l-as OBLIGACIONES GARANTIZADAS pendientes de pago, €f
FIDEICOMITENTE quedará obligado a pagar l-a diferencia a1
FIDEICOMISARIO, con cargo a recursos propios
Se deja constancia eue, el- envio de la NOTIFICACIÓN DE

INCUMPLIMIENTO no es requisito para que el FIDEICOMISARIO
pueda enviar una NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN

El procedimiento establecido en el- numeral- inmediato
anterior se llevará a cabo por LA FIDUCIARIA en Ia
oportunidad que instruya eI FIDEICOMISARIO a LA EIDUCIARIA,
a partir de Ia recepción de una NOTIFICACIÓN DE ACELERACIóN,
hasta cancel-ar integramente e1 monto pendiente de Ias
OBLIGACIONES GARANTIZADAS exigibles; conforme el-Io sea
informado por eI FIDEICOMISARIO a LA FIDUCIARIA.:
Una vez canceladas las OBLIGACIONES GARANTIZADAS y prevj-a
conformidad por escrito del FIDEICOMISARIO, siempre que no
haya pendiente aJ-guno de los pagos correspondientes a los
numerales 8.2.6.7, 8.2.6.2 y 8.2.6.3 del numeraf 8.2.6, LA
FIDUCIARIA l-iberará Ios remanentes - en caso aplique - que
puedan encontrarse en cualquiera de la CUENTA RECAUDADORA a

la CUENTA DESTINO FIDEICOMITENTE. LA FIDUCIARIA a efecto de
realizar l-as transferencias indicada previamente podrá
sol-icitar a1 FIDEICOMISARIO instrucciones adicionales,
obligándose a responderle dentro deI plazo máximo de dos (2)
DÍAS HÁBILES siguientes de haber sido sol-icitadas por LA

NO\IENA: OBLIGACIOIIES DE LA FIDUCfARIA



En virtud del presente instrumenLo, LA FIDUCIARIA se obliga
a Io siguiente:
9.L. Solicitar Ia apertura de l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO a
nombre del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO en los plazos y

oportunidades establecidas en el CONTRATO

9.2. Recibir en dominio fiduciario del FIDEICOMITENTE Ios
BIENES FIDEICOMETIDOS, gue conforman eI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, según 1o establecido en el- presente CONTRATO.-

9.3. Actuar de conformidad con lo indicado en eI CONTRATO y

con 1as j-nstrucciones gue le imparta el- FIDEICOMISARIO, de

acuerdo a l-o establecido en eI CONTRATO,' manteniéndoIo
informado sobre e1 desarrollo de sus actividades y de los
gastos incurridos en el cumplimiento de sus activida6lss.:
9.4. Dar inmediato aviso, a más tardar dentro del nÍa HÁBIL
siguiente de ocurrido, dl FIDEICOMISARIO de cualquier hecho
o circunstancia de l-a que tuviere conocimiento o que l-e

hubiere sido comunicada por e1 FIDEICOMITENTE que afecte de

cualquier manera al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO o que amenace o
perturbe sus derechos o l-os del FIDEICOMISARIO

9.5. Realizar todas las gestiones necesarias a fin de que

los BIENES FIDEICOMETIDOS sean transferidos a su favor en su

condición de fiduciario, incluyendo las gestiones necesarias
a ef ecto que se inscriba el- CONTRATO en l-a Central de

Riesgos de l-a SBS y que se publique l-a constitución del-

PATRIMONIO EIDEICOMETIDO en eI Diario Oficial "El- Peruano".
Asimismo, LA FIDUCIARIA supervisará l-a publicación del
CONTRATO, y de cualquier modificación a este, en e1 SIGM

9.6. Coordinar, conforme a Io previsto en l-a CIáusuIa
Séptima del CONTRATO, las auditorias necesarias con eI
objeto de verificar la correcta canalización de los FLUJOS

DINERARIOS a través de Ia CUENTA RECAUDADORA

9.1 . CumpJ-ir con el- encargo y f os f ines del presente
CONTRATO, realizando todos Ios actos necesarios, con Ia
mismadj.1igenciaquetieneparaSusnegocios.#
9. B. Asumir la defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETfDO, de

conformidad con 1o establecido en la CIáusul-a Décimo Novena

del presente CONTRATO, con eI objeto de cautelar éste y

cua1quieradeIosderechosinherentesa].mismo.#
9. 9. Realizar las gestiones de publicación del presente
CONTRATO en eI SIGM, con autorización y por instrucción de1

9.10. Realizar Ias actividades que se requieran para una

adecuada defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de conformidad
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con 1o establ-ecido en Ia Cláusula Décimo Novena del presente
instrumento.
9.11. Mantener una clara separación entre el PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO y su propio patrimonio, siendo extensiva esta
obJ-igación a los demás bienes y derechos que en el- f uturo
pudieran ser incorporados al PATRIMONIO EIDEICOMETIDO

9.12. Llevar una contabilidad separada por eI PATRIMONIO

EIDEICOMETIDO, en los libros debidamente legalizados, sin
perjuicio de las cuentas y registros que correspondan en sus
propios libros, 1os mismos que deberán mantenerse
concil-iados con dicha contabilidad, cumpJ-iendo las
obligaciones contables y tributarias de fas leyes de la
materia.
9.13. Permitir al FIDEICOMITENTE y al FIDEICOMISARIO -en
tanto estos cuenten con eI sistema deI BANCO- el acceso en

consulta a Ias CUENTAS DEL EIDEICOMISO a través del
respectivo sistema informático que brinde e1 BANCO

9.14. Elaborar y presentar los estados financieros
semestrales y memorias anuales del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO

a la SBS. La información será puesta a disposición de Ias
PARTES a través de Ia extranet de LA FIDUCIARIA. Para el-

caso de los estados de cuenta, estos serán remitidos una vez
que los mismos sean recibidos por LA FIDUCIARIA. Para el-

caso de la memoria anua] y los estados financieros de fin de

año -conforme lo señalado en el articulo 10' del REGLAMENTO-

Ias PARTES acuerdan que LA FIDUCIARIA podrá presentar los
mismos dentro de los primeros noventa (90) dias calendario
de cada año.
9.15. Guardar reserva sobre los actos y documentos
relacionados con e1 PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, con los mismos

al-cances del secreto bancario
9.76. De ser el- caso, ejecutar y transferir Ios BIENES

FIDEICOMETIDOS en forma directa o a través de terceros, de

acuerdo a Ias instrucciones impartidas por e1 EIDEICOMISARIO

y de acuerdo a 1o prescr j-to en el- presente CONTRATO'

debiendo conservar los BIENES FIDEICOMETIDOS en la forma más

urr¿YUr¡uv IJvu¿.

9.L1 . A Ia terminación del CONTRATO, proceder con Ia
devolución at FIDEICOMITENTE de los BIENES FIDEICOMETIDOS

que inteqran el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, según corresponda.=
9.18. Las demás obligaciones estabfecidas en eI coNTRATo, Ia
LEY DE BANCOS Y CI REGLAMENTO.



En virtud del CONTRATO, ef FIDEICOMITENTE se obliga a 1o

l-0.1. Transferir en dominio f iduciario, mediante l-a
suscripción del CONTRATO, a LA FIDUCIARIA los BIENES
FIDEICOMETIDOS en el estado que los mismos se encuentran en
Ia fecha de suscripción del presente CONTRATO

\0.2. Asumir el pago de todos los tributos, cumpliendo con
todas l-as obligaciones sustanciales y formales referidas a
l-os tributos, gue pudieran gravar 1os BIENES FIDEICOMETIDOS,
eI presente CONTRATO, asi como Ios tributos que afectan o
pudieran afectar 1a transferencia fiduciaria derivada deI
CONTRATO, conforme a 1o establ-ecido en la C1áusula Vigésimo
Cuarta, y cumplir l-as demás obligaciones rel-acionadas con

10.3. Dar aviso inmediato a las demás PARTES de cualquier
hecho o circunstancia gue afecte o pueda afectar de manera
adversa el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO,.o, que afecte o pueda
afectar Ia val-idez o eficacia del CONTRATO

10.4. Remitir a LA FIDUCIARIA y al- FIDEICOMISARIO t-os
CONTRATOS DEL ARRENDAMIENTO y todos l_os actos y/o contratos
celebrados con Ios DEUDORES CEDIDOS con Ia finalidad de
verificar que no haya prohibición alguna, por parte del
EIDEICOMITENTE, de ceder, en dominio fiduciario, Ios
DERECHOS DE COBRO de éstos a favor del PATRIMONIO

10.5. Informar a l-os DEUDORES CEDIDOS respecto de la
transferencia en dominio fiduciario de fos DERECHOS DE COBRO

y los FLUJOS DINERARIOS, y causar que los FLUJOS DINERARIOS
se canalicen a través de las CUENTAS DEL FIDEICOMISO que
correspondan y/o transferir a l-as CUENTAS DEL FIDEICOMISO
l-os FLUJOS DINERARIOS que pudieran haber recibido
directamente, conforme a l-o establecido en la Cláusula
Séptima de1 CONTRATO

10.6. Cumplir con incorporar l-a Ieyenda en los COMPROBANTES

DE PAGO, de acuerdo con l-o establecido en la Cl-áusula
Séptima del CONTRATO

10.7. Abstenerse de rea.l-izar cualquier acto o conducta que
pueda impedir o dificult.ar el- cumplimiento de sus
obligaciones bajo eI CONTRATO, la canalización de }os ELUJOS

DINERARIOS a través de ]a CUENTA RECAUDADORA

10. B. Facilitar a LA FIDUCIARIA toda Ia información que
sol-icite por resul-tar necesaria para Ia def ensa del

e1

ésta

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, conforme a lo establecido en
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CONTRATO

10.9. Pagar puntual-mente Ia retribución de LA FIDUCIARIA, de
acuerdo Con eI CONVENIO DE RETRIBUCIONES SuSCrit,O CNIrC EI
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA.
10.10. Transferir a LA FIDUCIARIA l-os recursos necesarios
para pagar los gastos en que incurra en la administ.ración y

defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de acuerdo con 1o

establecido en l-a Cl-áusula Décimo Novena y C}áusula Vigésima

10.11. Inf ormar, dentro de l-os dos (2) DÍAS HÁBILES

siguientes de tomado conocimiento, a LA FIDUCIARIA de

cualguier hecho o circunstancia que sea susceptible de gene-
rar una variación del- valor de Ios BIENES FIDEICOMETIDOS.-
lO.L2. Remitir a LA FIDUCIARIA, dentro de los tres (3) DÍAS

HÁBILES siguientes de que le hubiere sido solicitada, toda
Ia información que ésta l-e requiera y esté a su alcance por
resul-tar necesaria para la defensa del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, conforme a 1o establecido en la Cláusu1a
Décimo Novena del CONTRATO. En caso medie pedido del
FIDEICOMITENTE, dicho plazo podrá ser ampliado por un plazo
adicional acordado entre las PARTES

10.13. Remitir a LA FIDUCIARIA dentro de l-os primeros cinco
(5 ) DÍAS HÁBILES de cada mes l-os val-ores contabf es

actualizados respecto de Ios BIENES FIDEICOMETIDOS y demás

documentación contable que en su oportunidad pudiera
requerirle LA EIDUCIARIA respecto de los BIENES

10.14. Comunicar a LA FIDUCIARIA con copia al
FIDEICOMISARIO, l-a suscripción, renovación o modificación de

cualquier CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, dentro de Ios cinco (5)

DÍAS HÁBILES siguientes de celebrado el- referido CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO o su adenda correspondiente
10.15. Las demás obligaciones que les corresponden establ-e-
cidas en el REGLAMENTO, asi como cualquier en eI CONTRATO,

en la LEY DE otra norma que en el futuro pudiera pro-
mulgarse.
DÉCI!,O PRIMERA: PI.AZO DEL EIDEICOMIS

11.1 Las PARTES acuerdan QU€, el presente CONTRATO estará
vigente desde su suscripción hasta que se haya cumplido con

cancelar total-mente las OBLIGACIONES GARANTIZADAS de acuerdo
a lo indicado por el- FIDEICOMISARIO a LA FIDUCIARIA o hasta
el plazo máximo contemplado en Ia LEY DE BANCOS, fo que

TESTIMONIO

ocurra prlmero.



1-l.2 Asimismo, las PARTES dejan expresa constancia que el
plazo de1 presente CONTRATO podrá darse por concluido cuando
asi l-o comunique el FIDEICOMISARIO a LA FIDUCIARIA mediante
carta simple, con copia al FIDEICOMITENTE. En dicho
supuesto, LA FIDUCIARIA, deberá proceder, dentro de l-os diez
(10) DÍAS HÁBILES siguientes a l-a fecha en que reciba la
carta antes indicada, a suscribir la terminación unil-ateral
del CONTRATO, y a transferir fos FLUJOS DINERARIOS

acTedilados en Ia CUENTA RECAUDADORA al FIDEICOMITENTE
11.3 Del mismo modo, sin perjuicio de 1o establecido en l-os
numerales 11.1 y LI.2, eI CONTRATO se mantendrá vigente en
caso el- FIDEICOMITENTE mantenga comisiones o gastos
pendientes de pago a LA FIDUCIARIA siendo que los mismos son
parte de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS

11-.4 Las PARTES acuerdan que Ia Cláusul-a Décimo Tercera del
CONTRATO sobrevivirá a dicha culminación del- PATRIMONIO
EIDEICOMETIDO y del CONTRATO, y, por lo tanto, €l
FIDEICOMITENTE estará obligado a cumplir con todos los
términos y condiciones mencionados en la Cláusula Décimo
Tercera del CONTRATO, aungue e] PATRIMONIO FIDEICOMETIDO o

el CONTRATO hayan terminado
11.5 Del mismo modo, sin perjuicio de lo establecido en los
numerales anteriores, el CONTRATO se mantendrá vigente en
caso el FIDEICOMITENTE mantenga comisiones o gastos
pendientes de pago a LA FIDUCIARIA siendo que Ios mismos son
parte de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS.
oÉcruo sEGUNDA: RETRTBUcTóN DE r,A FrDUcrARr
12.1. LA FIDUCIARIA cobrará al- FIDEICOMITENTE por Ia Iabor
que se l-e encomienda en eI presente CONTRATO, Ias comisiones
previamente acordadas con LA FIDUCIARIA en el- CONVENIO DE

RETRIBUCIONES, 1as cuales serán facturadas al- FIDEICOMITENTE
conforme a dicho documento.
72.2. Para el- pago de las referidas comisiones, €f
FIDEICOMITENTE pagará a LA FIDUCIARIA dentro de los primeros
cinco (5) DÍAS HÁBILES de cada mes.
12.3 Sin perjuicio de Io establecido en el numeral anterior,
LA FIDUCIARIA encontrará facultada a cargar dichos importes
de las CUENTAS DEL FIDEICOMISO en cualquier momento. En caso
las referidas cuentas no cuenten con Ios fondos suficientes
para cumplir eI pago de l-as comisiones a LA FIDUCIARfA, está
podrá soficitar al BANCO e1 cargo por el- monto de dichas
comisiones en cualquier cuenta bancaria que el-

FIDEICOMITENTE tenga abierta en dicha entidad bancaria,
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externos. En caso funcionarios, directores, empfeados,
agentes y asesores de LA FIDUCIARIA estén involucrados en un
mismo procedimiento o proceso ya sea administrativo,
judicial o arbitral, todos estarán representados por un sofo
estudio de abogados o asesor legal externo, a menos que haya
conflicto de intereses entre el-Iosi en cuyo caso, cada una
de Ias partes involucradas en el- conflicto tendrá un asesor
Iegal externo diferente. Dichos gastos serán asumidos de

acuerdo a Io establecido en la Cl-áusula Vigésimo Segunda del
presente CONTRATO

oÉCTUO CUARTA: RENI,NCIA DE I,A FIDUCIARIA:
14.L LA FIDUCIARIA podrá renunciar al- ejercicio de su cargo
por causas debidamente sustentadas y aceptadas por Ia SBS

Alguna de Ias causas debidamente sustentadas serán, entre
otros, (i) que el FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO o

cualquiera de sus partes vinculadas no cumplan con Ias
politicas de lavado de activos y financiamiento de

terrorismo de acuerdo a l-as LEYES APLICABLES; y/o, (ii) eI
incumplimj-ento del pago de Ias comisiones de LA FIDUCIARIA
conforme a Io pactado en eI CONVENIO DE RETRIBUCIONES;

siendo ello suficiente para que LA FIDUCIARIA proceda a Ia
renuncia de su cargo según lo establecido en l-a presente

Para los efectos del- presente CONTRATO, €I plazo a que se

refiere eI segundo párrafo del articufo 269" de 1a LEY DE

BANCOS se comenzará a computar desde que la aceptación de la
renuncia por parte de la SBS haya sido puesta en

conocimiento de LA FIDUCIARIA. Una vez LA FIDUCIARIA sea

notificada, informará a l-as PARTES; sin perjuicio, que el-

plazo corre desde Ia notificación de Ia SBS a LA FIDUCIARIA.=
Ante Ia renuncia de LA FIDUCIARIA, será de aplicación lo

14.1.1 EI FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISARIO -de común

acuerdo- deberán nombrar a un fiduciario sucesor dentro de

Ios cuatro ( 4 ) meses de producida la aceptación de Ia
renuncia por 1a SBS, dicho nombramiento se entenderá
producido una vez informada la aceptación del nuevo

fiduciario a LA FIDUCIARIA. Hasta dicho momento, LA

FIDUCIARIA deberá continuar elecutando sus obligaciones
conforme al CONTRATO.

14.1.2 EL fiduciario sucesor deberá aceptar dicho
nombramiento por escrito, Ia aceptación implicará 1a

suscripción en un mismo acLo del Contrato de Transferencia
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del Fideicomiso, asi como Ia entrega de los documentos que
acreditan los derechos sobre eI PATRIMONIO EIDEICOMETIDO con
la correspondiente acta notarial de recepción. La aceptación
deberá efectuarse dentro de l-os cuarenta y cinco (45) dias
calendario posteriores aI nombramiento deI fiduciario
sucesor. Una vez aceptado dicho nombramiento, el fiduciario
sucesor tendrá de ahi en adelante todos los derechos,
potestades, privilegios y obligaciones de LA FIDUCIARIA.-
14,I.3 LA FIDUCIARIA se obliga a otorgar todos l-os
documentos, ya sean públicos o privados, y a efectuar todas
l-as acciones correspondientes para transferir todos sus
derechos y facultades, asi como los bienes que conforman el-
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO aI fiduciario sucesor. Todos los
gastos incurridos para el nombramiento deI fiduciario
sucesor serán asumidos por Ia PARTE o Ias PARTES que hayan
causado el- asunto en mérito al cual LA FIDUCIARIA formuló su
renuncia, j-ncluyendo los costos necesarios para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14.3. En caso que
la renuncia de LA EIDUCIARIA no sea imputable a ninguna de
las PARTES, Ios gastos ocasionados por l-a renuncia serán de
cargo de LA FIDUCIARJA.
74.1.4 LA FIDUCIARfA deberá presentar aI EIDEICOMITENTE y al_

EIDEICOMISARIO y a l-a SBS por escrito un informe 'final
respecto a su gestión.
74.2 LA FIDUCIARIA quedará liberada de cualquier otro deber
y obligación como fiduciario en virtud del presente
CONTRATO, una vez que entregue al- fiduciario sucesor eI
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, Io cual deberá constar en acta, de
acuerdo a 1o establ-ecido en el- numeral 14.1,.2. o, en caso no
se logre nombrar al fiduciario sucesor, dentro del plazo
señalado en eI numeral 14.1.1. anterior
14.3 EI FIDEICOMISARIO podrá sol-icitar a LA FIDUCIARIA
dentro de los cuatro (4) meses de producida la aceptación de
La renuncia por l-a SBS, Ia const. j-tución de garantia
mobiliaria o una hipoteca - según corresponda - a favor del
FIDEICOMISARIO sobre los bienes y derechos que forman parte
del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO. En tal sentido, LA FIDUCIARIA
queda obligada a suscribir todos los documentos necesari-os,
ya sean públicos o privados, para formalizar las garantias
antes descritas.
14 .4 No obstante a l-o señal-ado, queda expresamente
establecido gue, en caso se precise el cómputo del plazo a

que hace referencia el- segundo párrafo del articulo 269" de
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bastando para e11o que LA FIDUCIARIA remita copia de Ia
factura entregada al FIDEICOMITENTE, autorizando este
también de manera irrevocable a aceptar l-os cargos, salvo
gue eI EIDEICOMITENTE tenga deudas vencidas con el BANCO en
cuyo caso tendrá un derecho preferente para el- cobro de la
deuda vencida
12.4. Las comisiones antes indicadas no incluyen eI Impuesto
General a las Ventas ni fos demás tributos que de acuerdo a

las LEYES APLICABLES pudieran gravarlas, siendo de cargo del
EIDEICOMITENTE el pago de dichos tributos, quien los asumirá
de acuerdo a Io establecido en Ia Cláusula Vigésimo Cuarta
del CONTRATO, salvo el Impuesto a l-a Renta o cualquier otro
impuesto que grave la actividad y las rentas y/o ganancias
de LA FIDUCIARIA.
L2.5 Por último, es intención de las PARTES dejar constancia
de gu€, si el EIDEICOMITENTE no cancela a LA FIDUCIARIA las
comisiones establecidas en eI CONVENIO DE RETRIBUCIONES, LA

FIDUCIARIA podrá proceder con la renuncia de su calidad de

fiduciario del CONTRATO, según l-os términos en Ia Cláusula
Décimo Cuarta del presente CONTRATO

DÉCIMO TERCERA: LIMITACIóN OS RESPONSABIL TNL

13.1. Las PARTES reconocen, acuerdan y declaran
funciones de LA FIDUCIARIA que l-e corresponden de

1o establecido
discrecionales, y

CONTRATO. Asimismo,

en eI presente CONTRATO

que 1as
acuerdo a

no son
se sujetan a lo establecido en el-

las PARTES declaran que l-as obligaciones
que LA FIDUCIARIA asume en virtud de l-o dispuesto por el-

presente CONTRATO son de medios y no de resuftados y que, etr

tal sentido, serán prestadas por LA FIDUCIARIA observando
Ias cIáusulas del- mismo, las disposiciones aplicables
establecidas para tal efecto en 1a LEY y eI REGLAMENTO, Y

l-as instrucciones escritas QUe, para tal efecto, le
notifique eI FIDEICOMITENTE o el- FIDEICOMISARIO, de ser el

En tal sentido, la responsabilidad de LA FIDUCIARIA derivada
del- CONTRATO se limita a la inobservancia, Por culpa grave o

dolo, de Ias referidas disposiciones, obligaciones e

instrucciones, todo ello de acuerdo con el- articul-o 259" de

la LEY DE BANCOS. Por 1o tanto, LA FIDUCIARIA está }ibre de

cualquier responsabilj-dad por daños y perjuicios respecto
del FIDEICOMITENTE, eI FIDEICOMISARIO, sus representantes
y/o terceros, sus cesionarios o sucesores, en tanto cumpla
con Ia diligencia debida, lo contemplado en el CONTRATO y
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las instrucciones escritas que Ie sean enviadas
L3.2. Sin perjuicio de Io establ-ecido en e1 numeral
precedente, l-as PARTES acuerdan de manera expresa que e1
FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISARIO, según corresponda, se
compromete y obliga de manera expresa e incondicional a

indemnizar e indemnizará a LA FIDUCIARIA y a cada uno de sus
respectivos funcionarios, directores, empleados, agentes y
asesores, por todos y cada uno de los daños y perjuicios que
LA FIDUCIARIA pudiera sufrir como consecuencia directa o

indirecta de los actos o instrucciones de l-as PARTES, no
obstante haberse desempeñado conforme 1o dispuesto en el
presente CONTRATO y siempre que no medie dolo o culpa grave
de LA FIDUCIARIA en relación a l-a celebración y suscripción
y ejecución del CONTRATO, incluyendo pero sin Iimitarse a

los casos en que LA FIDUCIARIA, ya sea durante la vigencia
de1 CONTRATO o con posterioridad a Ia vigencia deI mismo,
hasta por un plazo máximo de diez (10) años contados desde
la fecha de terminación del CONTRATO, fuera objeto de
demandas, denuncias, acciones Iegales, medidas cautefares
dentro o fuera de1 proceso o reclamos, interpuestos por
cualquier causa que no le sean imputables y ante cualguier
fuero judicial, arbitral o administrativo por parte de
t.erceros, quienes quiera que fueran estos, quedando en 1os
mismos términos obligado el- FIDEICOMITENTE a asumir y pagar
todas l-as costas, costos y honorarios de abogados
debidamente sustentados, de los procesos judiciales y/o
arbitrales y/o administrativos referidos anteriormente, así
como a asumir y pagar todas y cada una de las sumas de
dinero que LA FIDUCIARIA estuviera obligada a pagar en
cumplimiento de resoluciones, sentencias o mandatos
expedidos en los procesos judiciales y/o arbitrales y/o
admj-nistrativos referidos anteriormente, sin reserva ni
limitación alguna, quedando en Ios mismos términos obligado
eI FIDEICOMITENTE a pagar y pagará a LA FIDUCIARIA .l-as sumas

de dinero que ésta Ie requiera por escrito por los conceptos
antes mencionados, debiendo para tal efecto acompañar copia
de Las resoluc j-ones, sentencias y l-audos arbitrales,
debiendo el- FIDEICOMITENTE efectuar e1 integro del pago
dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES siguientes de ser
requeridos a el-Io por LA FIDUCIARIA.
13.3. En relación con los gastos correspondientes a l-a

asesoria legal externa, las PARTES acuerdan que LA

FIDUCIARIA designará a sus propios asesores legales
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l-a LEY DE BANCOS, será de aplicación lo establecido en Ia
resolución o eI dispositivo de 1a materia, manteniéndose
vigente 1o regulado en Ia presente cláusula en 1o que no se
1e opusiere
14.5 Siempre que no exista deuda por comisiones de LA

FIDUCIARIA, conforme al- CONVENIO DE RETRIBUCIONES, LA

FIDUCIARIA se obliga a llevar a cabo l-os actos señalados en

Ia presente cláusula. En eI supuesto que existan deudas por
comisiones de LA FIDUCIARIA conforme a l-o señalado en el
CONVENIO DE RETRfBUCIONES, LA FIDUCIARIA no se encontrará
obligada a suscribir cualquier tipo de documento y/o acto
adicional señaIado en los numerales precedentes, pero l-os
plazos establecidos seguirán computándose y corriendo
conforme a 1o indicado en l-a presente cfáusula, sin
excepción alguna y sin asumir ningún tipo de responsabilidad
por ello
DÉCIMo QUINTA: REMOCIóN PS LA FIDUCIAITIA:
EI FIDE.ICOMITENTE y el FIDEICOMISARIO podrán, de común

acuerdo, reemplazar a LA FIDUCIARIA dando a ésta un aviso
previo de treinta (30) días cafendario. En tal caso, serán
de aplicación las condiciones establecidas en Ia Cl-áusul-a
Décimo Cuarta anterior, según corresponda. LA FIDUCIARIA
cooperará y brindará todo el apoyo para asegurar una

transición sin mayor inconveniente a1 fiduciario sucesor. En

ese sentido, LA FIDUCIARIA entregará l-a memoria final a las
PARTES deI CONTRATO, por Io 9üe, e1 FIDEICOMITENTE será
responsable de entregar al fiduciario sucesor cualquier
información que LA FIDUCIARIA haya entregado o puesto a su

disposición previamente a estos, dl EIDEICOMITENTE o al

Todos los gastos incurridos para el- nombramiento del
fiduciario sucesor serán asumidos por el FIDEICOMITENTE. En

caso la remoción se deba a causa imputable a LA FIDUCIARIA,

ésta asumirá integramente los gastos que su remoción
origine. De1 mismo modo, toda comisión o gasto pendiente de

reembolso a LA FIDUCIARIA deberá haber sido cancelado de

manera previa a l-a suscripción de cualquier documento de

cesión aI nuevo fiduciario o constitución de cualguier otra
garantia requerida por el- FIDEICOMISARIO. En el- supuesto que

no se cancelen las comisiones o gastos pendientes, LA

FIDUCIARIA no se encontrará obligada a suscribir documentos
públicos y/o privados relacionados a Ia cesión a1 nuevo

fiduciario.
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OÉCTuo sExTA: EACToR FIDUcIARI
16.1. De conformidad con lo establecido en eI articulo 9o

del REGLAMENTO, LA FIDUCIARIA designará -dentro de Ios
quince (15 ) dias cal-endario de l-a f echa de entrada en
vigencia del presente CONTRATO- al factor fiduciario del
presente fideicomiso, informando de esto, dentro del- mismo
pIazo, a1 FIDEICOMITENTE y aI FIDEICOMISARIO
1-6.2. La designación del factor fiduciario será puesta en
conocimiento por LA FIDUCIARIA a l-a SBS dentro de los quince
(15) dias calendario posteriores a la fecha de efectuada Ia
designación. La SBS podrá remover al- factor fiduciario
mediante resol-ución debidamente fundamentada
16.3. En caso de sustitución o remoción del factor
fiduciario, LA FIDUCIARIA deberá nombrar aI factor fidu-
ciario sustituto, de 1o cual informará inmediatamente por
escrito al- FIDEICOMITENTE y al EIDEICOMfSARIO, siendo además
de aplicación 1o dispuesto en el- numeral 16.2 precedente
oÉcruo sÉprrua: NorrrrcAcro¡[Es y Dourcrlr#
Las PARTES acuerdan que cualquier comunicación o noti-
ficación, judicial o extrajudicial, gue deba cursarse entre
l-as mismas, s€ efectuará a Ia atención de las personas
señai-adas en el numeral l'7 .4 de .l-a presente c1áusul-a, 1as
mismas que por su designación en la presente Cláusul-a, serán
las únicas autorizadas y con facultades necesarias y
suficientes para remitir las comunicaciones a que se refiere
e1 presente CONTRATO, de acuerdo aI procedimiento siguiente:-
11.1. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas en
el domicilio vigente de las PARTES. Se considera domicilio
vigente al- último señal-ado por Ias PARTES, mientras no se
haya comunicado su modificación. Las cartas se reputarán
cursadas con los cargos de recepción/entrega de las mismas,
los gue deberán tener fecha de recepción /entrega. En caso
Ia notificación deviniera en imposible por cualquier motivo,
esta se consi-derará ef ectuada con l-a constancia notarial de

l1 .2. Mediante correos electrónicos dirigidos desde y a l-as

FIDEICOMITENTE: PRIMAVERA SQUARE S.A
fhamidehG laquinta . com . pe

Correo para que LA

FIDUCIARIA envie
fas facturas
electrónicas:

fhamidehG laquinta . com. pe
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11 .3. Las únicas personas autorizadas para efect.uar
comunicaciones son:

EIDE]COMITENTE: Fadel Hamideh Hamideh
FIDEICOMISARIO: Banco de Crédito del- Perú

Antuanet Rami-rez Castro
Manuel- Junior FaIIaque Tello

LA FIDUCIAR]A: Área de Operaciones: Paola Postigo,
Ana Velasquez, Vanessa Huertas
Área de Contabilidad: Susana Montes,
Guadalupe Montenegro
Área Legal: Gabriel-a Soto, Diego
Uribe, Maria Fernanda Alcaide
Otros: Paul-o Comitre, Rafael Parodi

DEPOSITARIO: Eadel Hamideh Hamideh

Se deja expresa constancia que Ios únicos interl-ocutores
válidos entre LA FIDUCIARIA, el FIDEICOMISARIO, el
FIDEICOMITENTE y el- DEPOSITARIO serán l-as personas autori-

Cualquier modificación de l-os domicilios, correos electró-
nicos y/o personas autorizadas para efectuar comunicaciones,
deberá ser puesta en conocimiento de todas las PARTES

intervinientes en eI CONTRATO, mediante carta simple
sustancialmente de acuerdo a1 modelo que figura como ANEXO

5-, siendo l-os nuevos daLos aplicables únicamente a Ias
comunicaciones que se efectúen con posterioridad a la fecha
de recepción de las referidas cartas. En todos los casos,
Ios nuevos domicilios deberán ser siempre dentro de l-a

ciudad de Lima.
Asimismo, et caSo que ninguna de las personaS autorizadas
señaladas en eI numeral L1.3 mantengan un vinculo con su

LA FIDUCIARIA: Área de operaciones:
Correo principal : operacionesGlf .pe
Correos secundarios: ppostigoGlf .pe,
avelasquezGlf .pe; vhuertasGlf . pe

Área de Contabilidad: smontesGlf .pe,
gmontenegroG 1 f .pe
Área Legal: gsotoGlf.pe; duribeGlf .pe;
malcaideG If . pe

Otros: pcomitreGlf .pe, rparodi@1f .pe
FIDEICOMISAR]O: Banco de Crédito del Perú

antuanetramirezGbcp . com. pe

manuel fa1 IaqueGbcp . com. pe

DEPOSITARIO: fhamidehG laquinta . com. pe
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representada, J-as PARTES acuerdan que 1as nuevas personas
autorizadas podrán ser actualizadas por cada una de e1Ias,
para l-o cual deberán remitir una comunicación a LA
FIDUCIARIA, con copia a Ias otras PARTES, solicitando que se
los incluya como nuevas personas autorizadas, debiendo
adjuntar una copia de su vigencia de sus poderes debidamente
inscritos en los Registros Públicos, con un pJ-azo de
antigüedad no mayor a treinta (30) dias calendario de
emitida, asi como una copia simple de su documento de
identidad. Cualquier cambio que no cumpla con Io establecido
en e1 presente párrafo, no tendrá validez nj- será oponible a

ninguna de las PARTES

Cuando en el- presente CONTRATO se haga referencia a

comunicación escrita se entenderá que necesariamente deberá
hacerse mediante Ia comunicación prevista en el numeral 17.1
de 1a presente cIáusula
No obstante a l-o señalado en los numeral-es precedentes, las
PARTES acuerdan expresamente que toda instrucción para
realizar operaciones respecto a las CUENTAS DEL FIDEICOMISO
y/o entrega de información establecida en el- CONTRATO, ef
FIDEICOMITENTE y / o el- FIDEICOMISARIO deberán remitirl-as a

través del sistema FiduNet que se encuentra en l-a web de LA
FIDUCIARIA (www.lafiduciaria.com.pe) . Las credenciales del
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO serán remitidas a cada uno
de l-os correos indicados en el- numeral 79.2 precedente.
Luego del envio de las credenciales, LA FIDUCIARIA
coordinará con e1 FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO una
reunión para brindarles una capacitación respecto al sistema
antes indicado.
EI envio de j-nstrucciones para realizar operaciones respecto
a Ias CUENTAS DEL FIDEICOMISO y/o entrega de información
establ-ecida en el- CONTRATO por otros medios al indicado en
eI presente numeralr se entenderán como no presentados y no
será atendido por LA FIDUCIARIA, sin que está asuma aIgún
tipo de responsabil-idad frente a l-as PARTES del CONTRATO

DECII'O OCTAVA: MODIEICACTóN OgI, CONTRAT

Las PARTES se reservan el- derecho de modificar, de común
acuerdo, l-os términos del CONTRATO en el- momento en que 1o

estimen conveniente. Las modificaciones introducidas
entrarán en vigencia a partir de l-a suscripción del contrato
que para eI efecto suscriban 1as PARTES, o en la fecha que
las PARTES acuerden. E1 FIDEICOMISARIO autoriza expresa e

irrevocablemente mediante su participación en este CONTRATO



o
F
F
t¡¡

4,
o
o
J
¡
7(

,
t
I

o'
tr
u¡
E
o
ü

ANIBAL CORVETTO ROMERO TESTIMONIO
NOTARIO DE LIMA

PLAZA VENCEDORES DE TARAPACÁ N"250
(EX27 DE NOVTEMBRE) - SAN TS|DRO

lEL.: 422-9564 - 442-9369 - 440-7299
e-mo¡l :ocorvelto@noloriocorvetlro.com. pe

www.noloriocorvetlo.com.p€

que cuafquier modificación a l-os términos del CONTRATO sea
realizada conforme a los términos de la presente CláusuIa
Décimo Octava, para Io cual- el- FIDEICOMISARIO suscribirá l-os

documentos modificatorios correspondientes, en beneficio e

interés del FIDEICOMISARIO y conforme a l-as instrucciones
que estos le remitan seqún los términos del CONTRATO DE

EINANCIAMIENTO o los PAGARÉS, según corresponda, no siendo
necesario bajo ningún supuesto Ia participación del
FIDEICOMISARIO en tafes documentos modificatorios.:
Cualquier modificación al- CONTRATO deberá hacerse
necesariamente mediante adenda formalizada por Escritura
Pública y suscrita entre las PARTES, sal-vo las
modificaciones de: (i) direcciones, correos electrónicos y/o
de Ias personas autorizadas para efectuar comunicaciones,
Ias cual-es se realizarán de conformidad con el procedimiento
descrito en Ia Cláusula Décimo Séptima i y, (ii) Ia
sustitución de DEPOSITARIO, conforme l-os términos de Ia
Cláusula Vigésimo Séptima
DECIMO NO\IENA: DEFENSA DEL PATRTMONIO EIDEICOMETID#
19.1. En caso fuera necesario o resuftara conveniente
realizar algún acto o intervenir en cualquier acción,
excepción o medida cautelar, sea de carácter judicial o

extrajudibial, con el objeto de cautelar el PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, asi como cual-quiera de los derechos
inherentes al- mismo, LA FIDUCIARIA, sin asumir
responsabil-idad alguna, designará al (los) estudio (s) de

abogados que Ie indique e1 FIDEICOMISARIO entre Ios listados
en el ANEXO 3 de este CONTRATO, o en caso éste no cumpla con
señalarle a qué estudio de abogados deberá encargárseIe Ia
defensa dentro de los tres (3) DÍAS HÁBILES contados desde
que LA FIDUCIARIA se Io hubiere requerido, ésta, sin asumir
responsabilidad alguna, procederá a designar a uno de 1os

estudios de abogados entre los listados en el- ANEXO 3 de

este CONTRATO, a quien l-e encargarán los procesos
judiciales, administrativos o extrajudiciales a que hubiere
1ugar.
L9.2. En caso los estudios de abogados consignados en el
referido ANEXO 3 deI presente CONTRATO no estén prestando
servicios o no aceptaran el encargo que se les formule por
escrito, LA FIDUCIARIA propondrá al- menos dos (2\ estudios
de abogados de primer nivel al- FIDEICOMISARIO quien deberá
elegir aI estudio de abogados a ser contratado dentro de los
dos (2) DÍAS HÁBILES contados desde que LA FIDUCIARIA se Io



hubiere solicitado. En caso el- EIDEICOMISARIO no notifique
su el-ección a LA FIDUCIARIA dentro del plazo establecido,
ésta designará de 1a relación propuesta a uno de los
estudios de abogad6s.
19.3. En todos los casos, LA FIDUCIARIA informará sobre la
designación y eI encargo al- EIDEICOMISARIO y al
FIDEICOMITENTE

19.4. Queda cl-aramente establecido que LA FIDUCIARIA no
tendrá responsabilidad por 1a el-ección del estudio de
abogados, ni por l-os resultados obtenidos por éste, pero
hará sus mejores esfuerzos en l-a defensa del PATRIMONIO
EIDEICOMETIDO.
19.5. Los gastos en que se incurran en l-a defensa del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO serán asumidos conforme a l-o
dispuesto en Ia Cláusula Vigésima del- CONTRATO

VIGÉSIMA: GASTOS Y COSTOS

20 .1. Todos l-os gastos debidamente documentados establecidos
en eI presente CONTRATO, así como l-os tributos, gastos y
costos que se generen como consecuencia de la constitución,
administración, defensa y devol-ución -de ser el caso- del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, incluyendo pero sin limit.arse a

Ios siguientes conceptos -que se entenderán comprendidos
como gastos y costos para ef ectos de l-o est.ablec j-do en e1
numeral- 2 del articu]o 267" de la LEY DE BANCOS- detallados:
(i) Ia remuneración y comisiones de LA FIDUCIARIA; (ii¡ Ios
gastos incluyendo los notariales, registraJ-es, de abogados,
de publicación en eI Diario Oficial *EI Peruano" conforme
con 1o establecido en el artícul-o 245" de l-a LEy DE BANCOS,

de tasación, valuación, judiciales y extrajudiciales y
cualquier otro qasto derivado de l-a constitución,
administración, defensa, ejecución y devol-ución del
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO; (iii) los tributos que se adeuden
con relación a Ia administración del PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, existentes o por crearse en e1 futuro, así
como l-os tributos que pudieran afectar Ia presente
transferencia en dominio fiduciario; y, (iv) Ios intereses
compensatorios y moratorios derivados de los conceptos
anteriores,' serán atendidos por el FIDEICOMITENTE con fondos
propios
20.2. LA FIDUCIARIA notificará al FIDEICOMISARIO de
cualquier incumplimiento a l-a obligación de pago por parte
del FIDEICOMITENTE, y el- FIDEICOMISARIO quedarán facultados
a cancefar dichos pagos, sin perjuicio de la obligación del
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FIDEICOMITENTE de reembolsar dichos gastos
20.3. Si se verifica el- incumplimiento del pago por parte
del FIDEICOMITENTE y/o del FIDEICOMISARIO, LA FIDUCIARIA se

encuentra facul-tada para cancelar los conceptos señalados en

el- numeral- 20.L precedente con cargo a los recursos que

administre en rel-ación con e1 CONTRATO y aI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, sin responsabilidad alguna para ella.
VIGÉSIMO PRIMERA: LEGISLACIóN APLICABLE
En todo Io no previsto en esLe documento, el CONTRATO se

regirá por Ias Ieyes de Ia República del Perú y, en
particular, por lo dispuesto en l-a LEY DE BANCOS, €I
REGLAMENTO o Ias normas que las pudiesen sustituir en el-

futuro
VIGÉSIMO SEGT'IIDA: ARBITRAJE

Las PARTES acuerdan expresamente que cualquier discrepancia
o controversia que pudiera surgir entre ellas como

consecuencia de Ia interpretación o ejecución del CONTRATO,

o en vinculación con el- mismo, incluidas las refacionadas
con su nulidad e invalidez, serán resueltas mediante
arbitraje de derecho, eI cual se sujetará a Ias siguientes

22 .L . EI arbitra j e será l-l-evado a cabo por un Tribunal
Arbitra.l- compuesto de tres (3) miembros
22.2. EI arbitraje se l-Ievará a cabo bajo Ia administración
y de acuerdo con los reglamentos y estatutos de l-a Cámara de

Comercio Americana del Perú (AmCham Perú) (en adelante el-

"Centro"), Ios cuales 1as partes decfaran conocer
22.3. El Tribunal- Arbitral se constituirá de 1a siguiente
forma:
22.3.1. Si las partes en conf l-icto fueran dos (2) , cada una

de ellas designará un árbitro y el tercero será designado de

común acuerdo por l-os árbitros ya designados, dentro de los
diez (10) días calendario contados desde la fecha en que

ambos árbitros sean nombrados por l-as partes. El tercer
árbitro presidirá eI Tribunal Arbitral
En caso una de las partes no designe a su árbitro dentro de

un plazo de diez (10) dias cafendario contados desde l-a

fecha en que una de e1las manifieste por escrito su vofuntad
de acogerse a Ia presente cláusula, €f árbitro que no haya

sido designado será nombrado por eI Centro. Asimismo, en

caso los árbitros nombrados por Ias partes no nombren al-

tercer árbitro dentro del plazo establecido en el párrafo
anterior, eJ- tercer árbitro será designado por eI Centro
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22.3.2. Si Ias partes en conflicto fueran tres (3) o más,
l-os tres (3) árbitros serán designados por el Centro, entre
los cuales el- Centro designará aL árbitro que presidirá e1
.¡-.i I^,.-^I r-L-.i+-- |

22.4. El Tribunal Arbitral tendrá un plazo de hasta ciento
veinte (120) DÍAS HÁBILES desde su instalación para expedir
el- respect j-vo laudo arbitral, €l cual será inapelable .

Asimismo, e1 Tribunal Arbitral puede guedar encargado de
determinar con precisión l-a controversia, así como otorgar
una prórroga en caso fuera necesario para emitir el laudo.:
22.5. El- Iugar del arbitraje será l-a ciudad de Lima, Perú y
el idioma que se utilizará en e1 procedimi-ento arbitral será
el castel-Iano.
22.6. Los gastos y costos correspondientes a1 arbitraje
serán asumidos de conformidad con l-o que disponga eI
Tribunal Arbitral en su laudo. Dichos gastos y costos
comprenderán Ios relativos a Ia contratación de asesoria
juridica y/o abogados encargados de la defensa respectiva.-
Asimismor er caso de existir dos o más pretensiones que se
discutan en eI procedimiento arbitral, la parte que se vea
desfavorecida en la mayoria de aquellas será la obligada al
pago de l-os gastos y costos ref erldos en el- párraf o

inmediato anterior
22.1 . En caso de que alguna de las partes decidiera
interponer recurso de anulación contra eI laudo arbitral-
ante eI Poder JudiciaI, deberá constj-tuir previamente a

favor de Ia parte o Ias partes contrarias una Carta Fianza
otorgada por un banco de primer orden con sede en Lima,
equivalente a1 monto de Ia condena establecida en eI l-audo
arbitral ¡ e D caso no se haya establ-ecido cuantia en el-
mismo, Ia Carta Fianza deberá otorgarse por un monto
equivalente a USD 500, 000.00 (Quinientos Mil con 00/l-00
DÓLARES), a Ia orden de la o las partes contrarias, Ia misma
que será solidaria, irrevocable, incondicionada y ejecutable
en caso que dicho recurso, €D fallo definitivo, no fuera
declarado fundado. Dicha Carta Fianza deberá estar vigente
durante el tiempo que dure el proceso promovido y será
entregada en custodia a un notario púbIico de Ia Ciudad de
Lima, salvo que por disposición legal deba ser entregada en
custodia a l-a Corte Superior
22.8. Para cualquier intervención de los jueces y tribunales
ordinarios dentro de l-a mecánica arbitraL, las PARTES se

someten expresamente a l-a j urisdicción de l-os j ueces y
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tribunales de 1a ciudad de Lima Cercado, renunciando al-

fuero de sus domj-cilios.
22.9. Las PARTES dejan expresa constancj-a de que Ia presente
cIáusula no será aplicable en caso existan controversias o

discrepancias únicamente relacionadas al- desaJ-ojo deI
FIDEICOMITENTE u otros terceros posesionarios de los Bienes
en Ejecución, sometiéndose l-as PARTES en dicho caso a 1a
jurisdicción de l-os jueces y tribunal-es de l-a ciudad de
Lima, República del Perú, renunciando al fuero de sus
domici I ios
VIGÉSIMO TERCERA: ADMTNISTRACIóN DE DATOS PERSoNATES E

IDENTIFICACIóN DE BENEFTCIARIO FIN
23.1. Datos Personales:
Las PARTES declaran tener conocimiento de lo dispuesto en Ia
Ley No 29'733, Ley de Protección de Datos Personales, y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 076-2024-
JUS. En virtud de el-1o, las PARTES declaran gue, desde Ia
firma del CONTRATO, eI FIDEICOMITENTE, €I FIDEICOMISARIO, el-

FIDEICOMISARIO y eI DEPOSITARIO y sus representantes,
otorgan expresamente su consentimiento para el- tratamiento
de los datos personales que por ellos sean facilit.ados o que

se f aciliten en cumplimiento con 1o est.ablecido en el-
presente CONTRATO. Asimismo, el FIDEICOMITENTE, €I
FIDEICOMISARIO, eI FIDEICOMISARIO y el DEPOSITARIO, expresan
su consentimiento, a fin que LA FIDUCIARIA pueda compartir
Ios datos personales, a terceros, tales como, Instituciones
del Sistema Financiero a fin de ser utilizados de acuerdo a
1o establecido en el- CONTRATO y/o a 1a AUTORIDAD

GUBERNAMENTAL para el ejercicio de sus funciones dentro del
maTco de Ia LEY APLICABLE

El FIDEICOMITENTE, el FIDEICOMISARIO, eI FIDEICOMISARIO y eI
DEPOSITARIO y sus representantes, declaran que los datos
proporcionados, son verdaderos y se encuentran actualizados,
teniendo pleno conocimiento del uso que LA FIDUCIARIA hará
de Ios mismos. El FIDEICOMITENTE, €I FIDEICOMISARIO y e1

DEPOSITARIO se comprometen a comunicar por escrito a LA

FIDUCIARIA cualquier modificación de los datos personales
proporcionados en virtud del presente CONTRATO en un plazo
de cinco (5) DÍAS HÁBILES de haber tomado conocimiento de la
modificación respectiva.
Asimismo, €I FIDEICOMITENTE, €f FIDEICOMISARIO Y E]-

DEPOSITARIO y sus representantes, declaran conocer que

tienen expeditos l-os derechos de acceso, rectificación,



oposición y cancel-ación de l-os datos personal-es
proporcionados a LA FIDUCIARIA, Ios cuales podrán ejercer
mediante una comunicación escri-ta a LA FIDUCIARIA
23.2. Beneficiario FinaI:
De acuerdo a lo establecido en el- Decreto tegislativo N"7312
y su norma reglamentaria el Decreto Supremo N'003-2019-EF el
Estado Peruano estableció que las personas juridicas y entes
juridicos tienen l-a obligación de informar a l-a Adminis-
tración Tributaria Ia identificación de sus beneficiarios
€¡ -^ l

En ese contexto, tanLo el FIDEICOMITENTE como el-

FIDEICOMISARIO se obligan a atender cualquier requerimiento
de información que l-es sea formulado por LA FIDUCIARIA, a

fin de cumplir con sus poJ-íticas internas y las obligaciones
Iegal-es que Ie resultan aplicables.
Asimismo, eI FIDEfCOMITENTE y e1 FIDEICOMISARIO auLorizan a

LA FIDUCIARIA a poner a disposición de la Superintendencia
de Banca, Seguros y AFP (SBS), fa Superintendencia deI
Mercado de Valores (SMV), Ia Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria (SUNAT) y/o cualquier otra entidad
púb1j-ca a cuya competencia se encuentre sujeta LA

FIDUCIARIA, 1a información relativa a sus beneficiari-os
final-esr dsi como de cualquier otra persona natural que
teniendo l-a calidad de participe o inversionista ejerza el
control efectivo final del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, o tenga
derecho a l-os resultados o Ias utilidades que se generen,
paguen o distribuyan en el- marco de Io dispuesto en el

E1 EIDEICOMITENTE y/o e1 FIDEICOMISARIO, se obligan a

realizar todas las acciones que resulten necesarias a fin de
permitir a LA FIDUCIARIA cumplir con l-as obligaciones
Iegales que resulten aplicabJ-es, en especia.I, con l-a

obligación relativa a Ia identificación de sus beneficiarios
final-es, según l-o dispuesto eI Código Tributario, eI Decreto
Legislativo NoL372, su reglamento y demás normas aplicables.
Se reconoce, asimismo, l-a facultad de LA FIDUCIARIA de

establ-ecer mecanismos y/o criterios que le permitan obtener
información adecuada y precisa sobre la identificación del
beneficiario final.
El FIDEICOMITENTE y eI FIDEICOMISARIO reconocen y aceptan
que e1 incumpJ-imiento total o parcial de l-as obligaciones
contenidas en el presente numeral- por parte del
FIDEICOMITENTE y/o el- FIDEICOMISARIO constituirá causal de
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sin responsabitidad para LA FIDUCIARIA.

CUARTA: ASPECTOS TRIBUTARIOS REFERIDOS A],

PATRIMONTO FIDEICOMETID
24.1. EI FIDEICOMITENTE son responsables directos de Ia
determinación y pago de l-a deuda tributaria que pudiera
haberse originado por Ia celebración o ejecución del
CONTRATO, la transferencia de fos BIENES FIDEICOMETIDOS aI
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO o por los BIENES FIDEICOMETIDOS
mlsmos
24.2. LA FIDUCIARIA no se encuentra obligada a regularizar
el cumplimiento de ninguna obligación tributaria forma1 y/o
sustancial eue, de acuerdo con 1a legislación vigente, sea
de responsabilidad del FIDEICOMITENTE. De igual manera, eI
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO no será utilizado para responder
por obligaciones tributarias que corresponda al-

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO y/o LA FIDUCIARIA, conforme a

l_o señalado en eI articulo 253o de Ia LEy DE BANCOS.-
24.3. En caso LA FIDUCIARIA reciba alguna resol-ución de
determinación, resolución de multa, orden de pago o

cualquier otro tipo de comunicación de parte de Ia
administración tributaria o de cualquier ot.ra autoridad
Iocal-, regional o central, ert mérito a la cual, afectando
y/o pretendiendo afectar el pat.rimonio de LA FIDUCIARIA, se
l-e exi j a el- pago de cualquier tributo que pudiera haberse
originado por Ia celebración o ejecución del CONTRATO, fa
transferencia de Ios BIENES FIDEICOMETIDOS aI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO o por los BIENES FIDEICOMETIDOS mismos, LA

FIDUCIARIA remitirá una carta el FIDEICOMITENTE, adjuntando
copia de l-a documentación remitida por l-a Administración
Tributaria para guer en un plazo no mayor a cinco (5) dias
calendario, eI FIDEICOMITENTE cumplan con cancelar ef
íntegro de Ios tributos, moras, intereses, multas y demás

recargos que resul-ten aplicables o, de ser el- caso,
demuestre haber ya cancelado dichos conceptos
24.4. En l-os casos descritos en el numeral anterior, efl eI
supuesto que eI FIDEICOMITENTE decidan impugnar fos
requerimientos de l-a Administración Tributaria, o de

cualquier otra autoridad local, regional o central, sin
cancelar l-a deuda tributaria, eI EIDEICOMITENTE podrán, a su

el-ección'
(i ) Garanti zar ante l-a administración tributaria, o l-a

correspondiente autoridad focaI, regional o central, 1a

ucuua Lr:uu;q:fc, u,
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(ii) Asumir el- costo financiero de Ia garantia que LA

FIDUCIARIA tuviese que presentar.
En caso el FIDEICOMITENTE no ejecuten ninguna de Ias
alternativas antes mencionadas en un plazo de quince (15)
DÍAS HÁBILES de recibida Ia notificación a que se refiere eI
numeral 26.3 o conforme aI plazo establ-ecido en Ia
documentación que LA FIDUCIARIA Ie remitió, LA FIDUCIARIA
mantendrá los fondos y recursos necesarios en el- PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO que resul-ten superiores a Ia deuda tributaria
impugnada (incluyendo intereses moratorios) y que deberá ser
calculada aI 31 de diciembre de cada e¡ercicio durante e1

YLILV YUg UU!U Uf y!VU9JV

En el- supuesto descrito en el párrafo precedente, en caso se
verifique que al- 31 de diciembre de determinado ejercicio no
se ha incorporado al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO un importe
equivalente a 1a actualizactón de Ia deuda tributaria
cal,culada aI 31 de diciembre deI siguiente ejercicio o de
producirse Ia extinción del CONTRATO bajo los térmlnos de la
Cláusul-a Décimo Tercera antes del 31 de diciembre del
ejercicio siguiente, LA FIDUCIARIA se encuentra facultada
para cancelar la deuda tributaria con cargo a los recursos
que administre en relación con el- CONTRATO y aI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, sin responsabilidad alguna para ella
LA EIDUCIARIA se encuentra facultada a contratar a su
criterio a un tercero experto que realizará anualmente e1

cáf cul-o de Ia contingencia tribut.aria actuali zada. Los
gastos incurridos serán cobrados aI FIDEICOMITENTE
Cebrciamente dccun¡.entadcs
De haberse efectuado eI pago de Ias sumas requeridas a l-a

autori-dad, LA FIDUCIARIA prestará sus mejores esfuerzos para
ayudar en Ia devolución def monto pagado
24.5. De acuerdo a 1o previsto en Ia Cláusula Vigésimo
Segunda, todos los gastos que se deriven de 1o estipulado en

Ia presente cIáusula serán de cargo del FIDEICOMITENTE
vrcÉsrMo eurNTA: cEsróN DE DEREcHos Y DE PosrcróN

25.L. Las PARTES dejan expresa constancia de que el
FIDEICOMITENTE no podrá ceder ni t.ransferir a terceras
personas sus obligaciones o derechos constituidos en virtud
del presente CONTRATO sin autorización previa, expresa y por
escrito de LA FIDUCIARIA y del FIDEICOMISARIO

25.2 EI FIDEICOMISARIO podrá ceder o transferir a otros
bancos o instituciones financieras sus derechos constituidos
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en virtud del presente CONTRATO con sujeción a Io previsto
en el- CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o los PAGARÉS, según
corresponda. Sin perjuicio de elIo, para efectos de Ia
aprobación de l-a cesión, ef potencial cesionario deberá
remitir a LA FIDUCIARIA, la información necesaria para
l-l-enar el Formato "Conoce a tu Cliente" de LA FIDUCIARfA, en
el- cual se consigna información sobre prevención del lavado
de activos y financiamiento aI terrorismo, asi como Ia
documentación societaria de dicho cesionario requerida por
LA FIDUCfARIA, en ambos casos para cumplir con su obligación
de reporte a l-a SBS y a Ia Unidad de Inteligencia Financiera
(UIE), dentro de un plazo no mayor de quince (15) dias
calendario de requerida por LA FIDUCIARIA
25.3. LA EIDUCIARIA podrá denegar su consentimiento en caso,
una vez recibida y revisada la información antes indicada,
verificase euer según l-o establecido en Ias LEYES APLICABLES

sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del
terrorismo y/o con sus politicas internas, esté en
obligación y/o deber de no prestar los servicios de entidad
fiduciaria bajo el- CONTRATO

VIGÉSIMO SEXTA: PT'BLICIDAD EN EL SIG
De fa pubficidad en el SIGM

26.7. En eI marco de Io señalado en e1 DecreLo Legislativo
No 1400 por medio del cual- se aprueba eI nuevo Régimen de
Garantia Mobiliaria, dsi como cualquier norma que 1o

modifique o complemente (en adelante, Ia "Norma SIGM"), el
FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO autorizan e instruyen de
manera irrevocable a LA FIDUCIARIA para publicar el aviso
electrónico de Ia constitución, modificación y/o ejecución
del CONTRATO, según corresponda, en el Sistema de

Informativo de Garantias Mobiliaria - SIGM

26.2. Para llevar a cabo la publicación del aviso se seguirá
sustancialmente eI siguiente procedimiento:
26.2.1. LA FIDUCIARIA reafizará la publicación del aviso
dentro de los tres (3) DÍAS HÁBILES de suscrita la Escritura
Pública que origine eI presente CONTRATO con Ia información
incluida en eI presente CONTRATO. En caso sea necesario, el
FIDEICOMITENTE y e1 FIDEICOMISARIO deberán proporcionar
cualquier información adicional que requiera LA EIDUCIARIA

yqrq gru¡¡v LLtt.

No obstante, LA FIDUCIARIA reafizará dicha l-abor en tanto el
sistema deI SIGM l-o permita, flo haciéndose responsable por
faIlas o l-imitaciones del sistema que impidan su ejecución



adecuada
26.2.2. Una vez publicado eI aviso, LA FIDUCIARIA remitirá
la constancia o documento equivalente que emita el SIGM para
que eI FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO brinden su
conformidad o comentarios en un pfazo no mayor de dos (21

DÍAS HÁBILES, transcurrido dicho plazo, se entenderá
automáticamente aprobado sin ningún tipo de responsabilidad
para LA EIDUCIARIA
26.2.3. Queda c.l-aro que ni LA FIDUCIARIA ni el
FIDEICOMISARIO son responsables por hacer seguimiento a los
avisos posteriores que pudieran ser publicitados sobre l-os

26.2.4. Una vez terminado el CONTRATO, 1as PARTES

coordinarán para que LA FIDUCIARIA publicite eI aviso de
cancelación correspondiente, siendo de aplicación Io
indicado en el- presente numeral 26.2, en tanto sea aplicable-
26.3 En eI supuesto que se inicie un procedimiento de
ejecución y/o acel-eración conforme a Io señalado en e1

CONTRATO, €I FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO instruyen y
autorizan a LA FIDUCIARIA a proceder con l-a publicación en
el- sistema SIGM, conforme a l-o señalado en eI numeraf 26.2
u:¡LL!fV! J *q ¡\V!¡LLq UIUt'l

Sin perjuicio de Io indicado en eI numeral 26.2.2 anterior,
una vez publicado e1 aviso de ejecución, LA FIDUCIARIA
remitirá Ia constancia o documento equivalente que emita el
SIGM para que el- FIDEICOMISARIO brinde su conformidad o

comentarios en un plazo no mayor de un (1) OÍa HÁBIL,
transcurrido dicho plazor s€ entenderá automáticamente
aprobado sin ningún tipo de responsabil-idad para LA

FIDUCIAR]A
26.4 No obstante a Io seña1ado en la presente cl-áusuIa, las
PARTES acuerdan que l-a presente cláusufa podrá ser
modificada, sin necesidad de firmar una modificación aI
CONTRATO"

VIGÉSIMO SÉPTIMA: DEL DEPOSITARI

21.L. Las PARTES, a propuesta del FIDEICOMITENTE, nombran
como DEPOSITARIO de los BIENES FIDEICOMETIDOS a la persona
seña1ada en l-a introducción deI presente CONTRATO, quien
interviene en eI presente CONTRATO a fin de aceptar eI
encargo de DEPOSITARIO a titulo gratuito, asumiendo las
responsabitidades civiles y penales que conforme a las LEYES

APLICABLES y aI presente CONTRATO Ie corresponden, asumiendo
el compromiso expreso de custodiar Ios BIENES FIDEICOMETIDOS
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en condiciones que no constituyan riesgo o eventual
perjuicio de Ios intereses del- FIDEICOMISARIO, debiendo
cumplir con su entrega a LA FIDUCIARIA inmediatamente reciba
eI requerimiento o comuni-cación de esta, sin obleción ni
demora alguna, decfarando conocer que cualquier dilación
involucra asumir directamente los eventuales daños y

perjuicios en contra de los intereses del FIDEICOMISARIO. E1

DEPOSITARIO se mantendrá durante la vigencia del CONTRi\TO.-
21.2. Se deja expresa constancia de que el FIDEICOMITENTE

podrá sustituir al DEPOSITARIO siempre que: (i) el nuevo

depositario desempeñe para el- FIDEICOMITENTE, l-as funciones
y responsabilidades que correspondian aI DEPOSITARIO que

sustituirá; y, (ii) cumpla eI nuevo depositario con

suscribir los documentos que pudieran ser requeridos por LA

FIDUCIARIA a los efectos de asumir el- cargo de DEPOSITARIO

de los bienes y derechos que conforman el PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO, cuya custodia l-e corresponde. Para tal
efecto, €I FIDEICOMITENTE deberá cursar una comunicación a

las PARTES indicando eI nombre de la persona propuesta como

DEPOSITARIO sustituto, luego de l-o cual ef nuevo DEPOSITARIO

cumplirá con suscribir los documentos que pudieran ser
requeridos por LA FIDUCIARIA o eI FIDEICOMISARIO a efectos
de dejar constancia de l-a recepción como nuevo DEPOSITARIO

de los bienes y derechos gue conforman eI PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO cuya custodia Ie corresponde. Queda cl-aramente

establecido que no se requerirá de l-a participación del
DEPOSITARIO sustituido en ningún documento para formafizar
su sustitución, bastando para taI efecto la suscripción
realizada por el EIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, el
FIDEICOMISARIO y el nuevo DEPOSITARIO.

2'7 .3 . Se de j a expresa const.ancia que en caso Ia persona

propuesta como DEPOSITARIO sustituto no cumpla con Ias
condiciones establecidas en l-os puntos (i) y (ii) del
párrafo inmediato anterior, dicha propuesta podrá ser
objetada por LA FIDUCIARIA Y/o eI FIDEICOMISARIO dentro de

los quince (15) DÍAS HÁBILES contados a partir de 1a

comunicación del EIDEICOMITENTE que incluya Ia propuesta de

Ia persona designada como DEPOSITARIO sustituto. La objeción
del FIDEICOMISARIO a Ia propuesta mencionada deberá

encontrarse debidamente fundamentada y ser comunicada

mediante carta dirigida al FIDEICOMITENTE, con copia a LA

FIDUCIARIA. Una vez vencido el referido plazo y en tanto no

se hubiere remitido l-a referida objeción, dicho nombramiento



se entenderá aprobado por 1as PARTES

21.4. Las PARTES señalan expresamente gue, en el supuesto
que ]a designación del nuevo DEPOSITARIO no cumpla con Io
señal-ado en los numerale s 29 .2 y 29 .3 de Ia presente
cláusul-a, ef DEPOSITARIO que desea ser sustituido mantendrá
plenamente vigente sus obligaciones y responsabilidades
f rente a l-as PARTES conf orme a l-o señalado en eI presente
CONTRATO

VTGÉSIMO OCTAVA: CRONOG

En caso el CRONOGRAMA sea sustit.uido de común acuerdo entre
eI FIDEICOMITENTE y eI FIDEICOMISARIO en e1 marco del
CONTRATO DE FINANCIAMfENTO y el presente CONTRATO, el
FIDEICOMISARIO deberá comunicar a LA EIDUCIARIA, con copia
a]. EIDEICOMITENTE, dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES
siguientes de modificado eI CRONOGRAMA y como máximo con un
anticipación no menor a cinco (5) DÍAS HÁBILES de l_a CUOTA
próxima a vencer, de acuerdo al CRONOGRAMA vigente para LA
FIDUCIARIA, Ias modificaciones realizadas, adjuntando copia

En caso eI FIDEICOMISARIO no cumpla oportunament.e con
remitir e1 cRoNoGRAMA actualizado dentro del plazo antes
establecido, e1 FrDErcoMrTENTE comunicará a LA FTDUCTARTA,
con copia al FrDErcoMrsARro, er nuevo cRoNoGRAMA acordado
con una anticipación no menor a dos (2) DÍAS HÁBTLES de la
cuorA próxj-ma a vencer (de acuerdo al cRoNoGRAMA vigente
para LA FTDUCTARTA). E1 ErDErcoMrsARro podrá objerar dicho
cRoNoGRAMA enviado por e1 FrDErcoMrrENTE, én un plazo no
mayor a cinco (5) DÍAS HÁBTLES

En caso se modifique er cRoNoGRAMA, LA FTDUCTARTA tomará
como váIido y vigente el CRONOGRAMA enviado por el
FIDEICOMISARfO de acuerdo a l_o dispuesto en el primer
párraf o de l-a presente CIáusul-a. En su defecto, LA
FTDUCTARTA tomará como vál-ido y vigente et- cRoNocRAMA
enviado por eI FIDEICOMITENTE de acuerdo a l-o dispuesto en
el- segundo párrafo de la presente Cláusula. En caso ni el
FIDEICOMISARIO ni el FIDEICOMITENTE cumpla con enviar e]
nuevo CRONOGRAMA de acuerdo a Io dispuesto en Ia presente
Cláusula, s€ entenderá que eI CRONOGRAMA no ha sido
modificado. LA FIDUCIARIA reali zará el- pago de Ia CUOTA
próxima a vencer según eI CRONOGRAMA que esté vigente, sin
asumir responsabilidad alguna por ello
PRIMERA CU{USU¡.E ADICIONAL: DE I,A EALSEDAD DE I.AS
DECI.ARrcIONES Y RESOLUCIóN DEL CONTRAT
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1. En eI caso que LA FIDUCIARIA tome conocimiento sobre l-a

ocurrencia de cualquiera de los hechos detallados en ]os
numerales (i), (ii); (iii); (iv) y/o (v) de los numeral-es
5.L2 deI presente CONTRATO; podrá proceder a remitir una
comunicación en Ia cual (i) pondrá dicha situación en

conocimiento del FIDEICOMITENTE y del FIDEICOMISARIO; y (ii¡
manifestará su intención de ceder su posición contractual en

el CONTRATO o resolver el CONTRATO, de acuerdo a Ia
regulación contenida en los numerales 2 y 3 siguientes (en

adelante, Ia "Comunicación LF").
Luego de haber recibido dicha comunicación, Ia PARTE

afectada contará con un plazo de cinco (5) DÍAS HÁBILES,
para informar a LA FIDUCIARIA sj- deberá proceder a (i) ceder
su posición contractuaf a otro fiduciario, de acuerdo con Io
establecido en el- articulo 1435 y siguientes deI Código
Civil i ot (ii) formal-izar la resolución del CONTRATO, de

acuerdo con l-o establecido en el arLiculo 1430 del Código
Civil y aI numeral B del articulo 269 de la LEY General del
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la
Superintendencia de Banca y Seguros (en adelante, la
"Comunicación de Salida")
2. Cesión de posición contract.uaf de LA FIDUCIARIA::
En caso la PARTE afectada indique a LA FIDUCIARIA mediante
la Comunicación de Salida, gü€ deberá proceder con la cesión
de su posición contractual en el- CONTRATO, será de

aplicación fo establecido a continuación
2.L. En Ia Comunicación de Sal-ida, la PARTE afectada deberá
nombrar aI fiduciario sucesor, e1 cual deberá aceptar eI
encargo por escrito dentro de l-os treinta (30) DÍAS HÁBILES

siguientes a la fecha en Ia que LA FIDUCIARIA envíe l-a

Comunicación LF. La aceptación por escrito del fiduciario
sucesor, deberá ser enviada a LA FIDUCIARIA dentro del plazo
señaIado previamente.
2.2. La aceptación det fiduciario sucesor, implicará 1a

suscripción en un mismo acto de la cesión de posición
contractual del fiduciario deI CONTRATO, asi como la entrega
de los documentos que acreditan los derechos sobre eI
PATRIMONIO FIDEICOMETIDO con l-a correspondiente acLa

notarial de recepción. La aceptación deberá efectuarse
dentro de los quince ( 15 ) DÍAS HÁBILES posteri-ores al-

nombramiento det fiduciario sucesor. Una vez aceptado dicho
nombramiento, €l fj-duciario sucesor tendrá - en adelante-
todos los derechos, potestades, privilegios y obligaciones
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de LA FIDUCIARIA
2.3. Todos los gastos incurridos para el nombramiento del
fiduciario sucesor serán asumidos por eI EIDEICOMITENTE, sin
que sea rel-evante determinar, para este efecto, la parte o

las partes que hayan causado el asunto en mérito al- cual LA

EIDUCIARIA cedió su posición contractual en el CONTRATO. EI
FIDEICOMITENTE será responsable de entregar a1 fiduciario
sucesor cualquier información que LA EIDUCIARIA ya haya
remitido o puesto a disposición previamente a estos, dI
FIDEICOMITENTE o aI FIDEICOMISARIO.
2.4. En eI supuesto en que (i) l-a PARTE afectada no cumpla
con designar a un fiduciario sucesor dentro del plazo
establecido en eI numeral 2.L, o (ii) el- fiduciario sucesor
no acepte su nombramiento dentro deI plazo indicado en el-
numeral 2.2 (iii) Ios documentos necesarios para l-a cesión
de posición contractual de LA FIDUCIARIA no se hayan
suscrito dentro de los cuarenta y cinco (45) DÍAS HÁBILES
siguientes a la recepción de l-a Comunicación de Salida o o
(iv) no se hubiese pagado a LA FIDUCIARIA cualquier comisión
conforme aI coNVENro DE RETRTBUCTONES o reemborso pendiente
de pago; LA FIDUCIARIA podrá -sin responsabilidad- proceder
a formalizar la resolución del CONTRATO de acuerdo a l_a

regulación contenida en eI numeral- 3 siguie¡lg.:

3.1. LA FIDUCIARIA podrá -actuando de acuerdo con l_o

establ-ecido en el- artículo 1430 del Código Civil y a1
numeral B del articulo 269" de la LEy DE BANCOS- de acuerdo
a 1o acordado con eI FIDEICOMITENTE y eI FIDEICOMISARIO,
proceder con Ia resolución del CONTRATOT eñ caso se
configure alguno de Ios siguientes supuestos::
a. Cuando e.l- FIDEICOMISARIO asi Io haya instruido mediante

b. Cuando se haya configurado cualquiera de 1os supuestos
indicados en eI numeral 2.4, o;
c. Cuando el- FIDEICOMISARIO no cumpla con enviar Ia
Comunicación de Salida dentro deI plazo de CINCO (5) DÍAS
HÁBILES de haber recibido .l-a Comunicación LF.:
3.2. Previamente a Ia suscripción de los documentos
necesarj-os para formalizar 1a resolución del CONTRATO, LA
FIDUCIARIA deberá (i) constituir una garantía mobiliaria a

favor del FIDEICOMISARIO, en respaJ-do de Ias OBLIGACIONES

GARANTIZADAS sobre l-os bienes y/o derechos que forman parte
del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO; (ii) de ser el- caso, suscribirá
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todos los documentos que resulten necesarios para Ilevar a

cabo una cesión de derechos, sobre los DERECHOS DE COBRO que
formen parte del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, a favor deI
FIDEICOMISARIO; y/o; (iii) en el supuesto gu€, el PATRIMONIO

FIDEICOMETIDO contenga flujos dinerarios como parte de o sea
eI único BIEN FIDEICOMETfDO, e1 FIDEICOMITENTE autoriza
expresamente a LA FIDUCIARIA entregarle 1a totalidad de
dichos flujos dinerarios aI FIDEICOMISARIO. Para estos
efectos, €I FIDEICOMITENTE y el FIDEICOMISARIO aceptan y
autorizan expresa e irrevocablemente que LA FIDUCIARIA podrá
suscribir todos l-os documentos públicos y/o privados que
resulten necesarios para lIevar a cabo lo indicado en l-os
numerales (i), (ii) y (iii) deJ- presente párrafo

Luego de haber constituido fas garantias indicadas en
numeral-es (i), (ii) y/o (iij-) deI numeral 3.2, asi como

de haber suscrito todos los documentos que resu1ten
necesarios para dichos efectos, LA FIDUCIARIA procederá a Ia
suscripción de l-os documentos necesarios para formalizar l-a
-^^^1,.^.,i Á- ,{^1 

^^\rmD^m^

3.4. El FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO reconocen y
aceptan irrevocablemente que LA FIDUCIARIA podrá- mas no
está obligada a- resolver el- contrato de acuerdo con 1o

establecido en el- articufo 1430 del Código CiviI y aI
numeral B deI articul-o 269 de Ia Ley General- del Sistema
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de l-a

Superintendencia de Banca y Seguros; sin que e11o implique
responsabil-idad alguna para LA FIDUCIARIA
EI FIDEICOMITENTE y/o el FIDEICOMISARIO aceptan expresamente
que no será necesario remitir una NOTIFICACIÓN DE

INCUMPLIMIENTO, para que LA FIDUCIARIA, a su sola dj-screción
y de acuerdo a Io establecido en los numerales 2.5 y 2.6
anteriores, proceda con Ia cesión de su posición contractual
en el CONTRATO o a l-a resolución del CONTRATO. En tal-
sentido, eI FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO acuerdan que

LA fIDUCIARIA podrá -facultativamente- ceder su posición
contractuaf en el presente CONTRATO o resolverlo, según 1o

regulado previamente y de acuerdo a Io establecido en el-

Código Civil y la LEY DE BANCOS.

Por tanto, eI FIDEICOMITENTE y/o eI FIDEICOMISARIO renuncian
expresamente a cualquier acción que limite, restrinja o se

oponga a Ia cesión de posición contractual de LA FIDUCIARIA

en este CONTRATO y/o a Ia resol-ución contractuaf deI
presente CONTRATO, indicadas en esta Cfáusula, aceptando el-
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FIDEICOM]TENTE

costos y gastos
y/o eI FIDEICOMISARIO las
asociados y demás que ocurran

consecuencr-as,
y/o en los que

se lncurra
SEGUNDA C¡áUSUT,E ADICIONA¡: DE I.A CONDICIóN SUSPENSIVA:
1. Es intención de las PARTES que Ia eficacia, vj-gencia y
exigibilidad de Ios DERECHOS DE COBRO y FLUJOS DINERARIOS,
asi como l-a regulación vinculada a los mismos están sujetas
a la condición suspensiva consistente en que el
FIDEICOMISARIO comunique el- inj-cio de funcionamiento del
PROYECTO (en adel-ante Ia "CONDICIÓN SUSPENSTVA")

2. En ese sentido, queda expresamente acordado gue, Ia
CONDICIÓN SUSPENSIVA se entenderá cumplida de manera
automática en la fecha en que LA FIDUCIARIA reciba la
comunicación indicada en ef numeral anterior
Sin perjuicio del- cumplimiento automático de Ia CONDICIÓN

SUSPENSIVA conforme al párrafo anterior, Ias PARTES

instruyen y facul-tan expresamente a LA FIDUCIARIA, para que

-dentro del mismo DÍA HÁBIL- de cumplida la CONDICIÓN

SUSPENSIVA, suscriba de manera unilateral- Ia minuta y
escritura púbtica de cumplimiento de la CONDICIÓN SUSPENSIVA

de acuerdo aI modelo establecido como ANEXO 9 (en adelante,
IA "DECLARACIÓN UNILATERAL DE CUMPLIMENTO DE LA CONDICIÓN

3. Una vez cumplido con Io indicado en Ia presente Cláusula,
e1 FIDEICOMITENTE y el- FIDEICOMISARIO autorizan e instruyen
de manera irrevocable a LA FIDUCIARIA para publicar el aviso
C].CCtTóNiCO dC 1A DECLARACIÓN UNILATERAL DE CUMPLIMENTO DE

LA CONDICIÓN SUSPENSIVA en conformidad a Io previsto en l-a

CIáusula Vigésimo Sexta del- CONTRATO

4. Las PARTES declaran que Ia vigencia y exigibilidad de los
DERECHOS DE COBRO y .Ios FLUJOS DINERARIOS se entenderán
condicionados a1 cumplimiento de la CONDICIÓN SUSPENSIVA,

por Io que cualquier obligación y derechos establecidos en

el CONTRATO vinculada al ejercicio de los DERECHOS DE COBRO

y l-o FLUJOS DINERARIOS, se entenderán sujetos al
cumplimiento de la CONDICIÓN SUSPENSIVA.-
Por tanto, queda cfaro gue, una vez cumplida l-a CONDICIÓN

SUSPENSIVA, dentro de los cinco (5) dias cafendario
siguientes, eI FIDEICOMITENTE deberá cumplir l-o siguiente:-
(i) Remitirá a LA EIDUCIARIA, con copia aI FIDEICOMISARIO,
una comunj-cación adjuntando eI ANEXO 1 debidamente
actualizado con los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO y los
DEUDORES CEDIDOS respectivamente, 9ue se encuentren
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(ii) Remitir a LA FIDUCIARIA Ias comunicaclones de
constitución del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de conformidad a

el ANEXO 2-A debidamente suscritas en coordinación con LA

EIDUCIARIA, a fin de cumplir con l-o establecido en ef
numeral 1.2.7 de l-a Cláusula Séptima del CONTRATO

TERCERA CLÁUSUI.A ADICIONAL: DE I.A VIGENCIA Y PREVALENCIA DEL

COñTRATO DE EINAIICIAITIIENT

Las PARTES reconocen y aceptan que eI presente CONTRATO se

celebra de manera previa aI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO que

será suscrito entre l-as partes correspondientes. En virtud
de lo anterior, 1as partes acuerdan Io siguiente::
1. De manera simultánea a la suscripción del CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO, eI FIDEICOMISARIO se obliga a ent.regar al-

FIDEICOMITENTE los PAGARÉS. Las condiciones, términos y

obligaciones establ-ecidos en eI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO

surtirán plenos efectos a partir de 1a fecha en que dicho
instrumento sea debidamente suscrito por todas las partes
que en éI intervengan. Para efectos de claridad, Ias
disposiciones del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán
plenamente vinculantes y aplicables en el marco de Ia
operación documentada en el presente CONTRATO, sin necesidad
de acto o formalidad adicional-. En consecuencia, a partir de

Ia fecha de su suscripción, Ias obligaciones derivadas deI
CONTRATO DE fINANCIAMIENTO se considerarán automáticamente
comprendidas dentro de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS

2. Una vez suscrito eI CONTRATO DE EINANCIAMIENTO, Ios
PAGARÉS quedarán automáticamente sin efecto.:
3. EI FIDEICOMITENTE deberá notificar a LA FIDUCIARIA l-a

suscripción del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO mediante
comunicación escrita o por correo electrónico
Agregue usted, señor Notario, Ias demás c1áusulas de f"y,
expidj_endo un testimonio para cada una de l-as PARTES que

intervienen en este CONTRATO.

IHOJA DE FIRMAS EN LA PÁGINA SIGUIENTE]

HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE FLUJOS N" 239.3

EL EIDEICOMITENTE

EI RMADO : FADEL HAMI DEH HA},II DEH, EN REPRESENTAC ]ÓN DE

PRIMA\¡ER,A SQUARE S.A.C .

I,A FIDUCI¡UIIA

FIRMADO: GABRIELA SOTO BUSTAMANTE, EN REPRESENTACIÓN DE I,A

TESTIMONIO



FIDUCIARIA S.A.
FIRMADO: MARTA FERNANDA URSULA ALCAIDE CARDENAS, EN REPRE-

SENTACIÓN DE I.A FIDUCIARIA S.A.
E ?rtErYñr"\rr?eaD?

FIRMADO: ANTUANET RAMÍREZ CASTRO, EN REPRESENTACIÓN DEL

BA}TCO DE CRIíDTTO DEL PERÚ.

EIRMADO: JUAN PABLO LEÓN

BA}ICO DE CRIíDITO DEL PERÚ.

PRADO FYFE, EN REPRESENTACIÓN DEL

DEPOSIT

FIRMADO FADEL HAMIDEH HAMIDEH

LA PRESENTE MINUTA ISABEL NICOLE JIMENEZ DAVILA,
CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NÚMERO

AUTORIZA

ABOGADA,

10194 3 .

INSERTO: COMPR-OBAIITE

AI{EXO 1

DETALLE DE LOS DEUDORES CEDIDOS Y CONTRATOS DE

ARFE¡TDAII{IENTO SUJETA AT CT'UPTIMIENTO DE I"A CO¡IDICIÓN

SUSPENS IV
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Modelo de CARTA

"Lima, [*] de [*] de 202
c^;^r^

[*]
IDrRECCrf¡v7
Presen te .

Referencia: Constitución de Patrimonio Fideicometido:
Atención: Sr.

Por medio de La presente ponemos en su conocimiento que con
fecha [*], [*] en cal-idad de Fideicomitente; La Fiduciaria
S. A. , en caLidad de Fiduciario,. [ * ] en cal_idad de
Fideicomisario; y, [*], en cafidad de Depositario,
suscribieron un contrato de Fideicomiso de Flujos mediante
el- cual, el- f ideicomitente ha transf erido a un patrimonio
Fideicometido administrado por La Fiduciaria S.A. La
total-idad de l-os DERECH)S DE coBRo y fos flujos dinerarios
que su representada fe debe pagar en virtud def ICONTRATO DE

ARRENDAMIENTO]

En este sentido, de conformidad y para Los efectos
estabLecidos en ef articul-o 1275 del Código CiviL, les
informamos eue, a partir del- dia siguiente de IFECHA DE

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVAI, cuatquier pago que
deban reaLizar a favor de IFIDEICOVITENTE], por concepto
ICONTRATO DE ARRENDAMIENTO] señaLado en eJ párrafo anterior,
deberá ser reaLizado únicamente a La Fiduciaria S.A para que
queden Liberados de su obligación de pago
Para este efecto, mucho Les agradeceremos se sirvan efectuar
-los pagos antes mencionados mediante depósito o
transferencjas a la cuenta que -le será comunicada por La
Fiduciaria S.A. en una posterior comunicación o mediante
Cheque de Gerencia No Negociable, girado a fa orden de l-a
cuenta recoLectora del- patrimonio fideicometido administrado
por La Fiduciaria S.A. denominada Iincorporar nombre de ]-a

cuenta conforme aL contrato de fideiconjso].:
De acuerdo a Lo estabLecido en l-a ley de bancos, ef
patrimonio fideicometido es distinto aL patrimonio del
fiduciario, def fideicomitente, o del fideicomisario; es
decir , l-os DERECHOS DE COBRO y -los f lu j os dinerarios son
ahora única y excJ-usivamente de titul-aridad del- patrimonio
fideicometido constituido por el- Contrato de Fideicomiso
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"-*"ffif"::Hffm'"".''*
antes mencionado, por Lo que -Zos mismos no podrán ser
entregados a ninguna persona distinta a La Fiduciaria 5.A.,
en su cal-idad de fiduciario del- fideicomiso
En virtud de l-o señal-ado en el párrafo anterior, bajo ningún
supuesto, su representada puede entregar l-os DERECHOS DE

COBRO o l-os flujos dinerarios a cualquier persona o entidad
distinta a La Fiduciaria, incl-usive en e-Z supuesto que su
representada reciba un requerimiento, notificación,
instrucciones o comunicaciones de embargos o retenciones de

terceros o entidades (SUNAT, Poder JudiciaL, SAT u otro) por
acreencias del- [FIDEICOI4ITENTE] porque ya no l-e deben a este
sino a La Fiduciaria. Siendo esto asi, en caso no canaLicen
Los flujos cedidos por cualquier motivo, se entenderá como

no real-izado ef pago acorde con ef articufo 7275 def Código
Civil-, reservándonos el- derecho de tomar -Zas acciones de

cobranza pertinentes.
Dejamos expresa constancia que toda modificación o

suspensión de l-a f orma en que deben ser ef ectuados -los
pagos, deberá ser soLicitada por escrito por La Fiduciaria
S. A. para que tenga validez . En tal- sentido, el-

IFIDEICOMITENTE] decfara de manera expresa e irrevocabLe
eue, en J-a eventuaLidad que remita instrucciones indicando
l-o contrario, l-a presente instrucción se mantendrá
plenamente vigente, debiendo ustedes continuar efectuando
Los pagos a La Fiduciaria 5.A., sin responsabilidad alguna
para ustedes y considerándose estos pagos -en todos los
casos- como correctamente efectuados. En ningún caso debetán
entregar o pagar directa o indirectamente af
I FIDEICOMITENTE ]
Sj tuvieran alguna duda o consufta sobre l-a presente o en

caso reciban un requerimiento de aJgún tercero o entidad
referida a l-os DERECHOS DE COBRO y/o fLujos dinerarios,
agradecemos se comuniquen con La Fiduciaria aL 770-0660
Agradeciéndol-es de antemano por l-a atención brindada nos
suscribimos.
Atentamente,
LL-IULLVVL'JLtLL\lL r -^ -"J .

UU. f IULIUVIAAJñA¿
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[*]

Presente
Referencia: Contrato de f ideicotljso de ;fLujop ¡¡l I'l
Atención:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con
fecha [.], [.] en cal-idad de fideicomitente; [.], en caLidad
de fideicomisario; La Fiduciaria 5.A., en cal-idad de
fiduciario; y, [.], en calidad de depositario, suscribieron
un Contrato de Fideicomiso mediante el- cual [. ] ha
transferido a un Patrimonio Fideicometido Administrado por
La Fiduciaria S.A. fa totafidad de l-os DERECHOS DE COBRO y
-Zos f lu j os dinerarios que ustedes f e pagarán en virtud del-
Contrato de [. ]
En este sentido,
articuLo 1215 del
del dia siguiente

Código Civil,
de recibida

de conf ormidad con J-o estabLecido en el-

que deban real-izar a favor del
deL desarrol-l-o y ejecución deL

el. párrafo anterior, deberá ser

les informamos eu€ t a partir
1a presente, cualquier pago
Fideicomitente, por concepto
Contrato de Obra indicado en

teal-izado en el- futuro a La
Fiduciarja S.A.
Para este efecto, mucho Les agradeceremos se sirvan efectuar
-Zos pagos antes mencionados mediante depósito o

transferencias a siguiente cuenl¿;
[.]
Dejamos expresa constancia de que mientras no reciban, por
escrito, instrucciones de La Fiduciaria S.A. respecto de J-a

forma de pago indicada precedentemente que indiquen Lo

contrario, fa integridad de fas sumas de dinero que deben
ser pagadas por ustedes por los conceptos antes mencionados,
deberán ser efectuados conforme a l-a manera indicada en el-

párrafo anterior y, en ningún caso, deberán ser entregadas o

pagadas directa ni indirectamente al- Fideicomitente
Agradeciéndoles de antemano por l-a atención brindada nos
suscribimos.
Muy atentamente,
LA FIDUCTAJ?TA

CC: FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARI
INSER'¿='O : COMPR.OtsITI,TTE

1. Cuatrecasas S. Civil de R.L.
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2. CMS GRAU 
.--.^*,*

3. Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uria - PPU:
4. Payet, R€y, Cauvi, Perez Abogados
5. Miranda & Amado Abogado
6. Rubio, Leguia, Normand

J&A Garrigues Perú S. Civil de R.L.

LJ LUu-U J -JuU-I- :1!vYqüVJ

!J UUUAV I\VUT TY UE¿ 
^TTYVUU] 

UU

FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad aJ-guna por la
designación que eI FIDEICOMISARIO real-icen
?ltcEE .lr/n . r^r.\lrttElrnD ttrrFF

tlmvr.\ A

Relación de Empresas Audit6¡¿g

J. LA

/ n^ l ^ .i + +

5. Otros que podrán ser incorporados a solicitud del
FIDEICOMISARIO, de considerarlo conveniente.:
LA EIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por l-a

designación que eI FIDEICOMISARIO realicen
INSERTO: COMPROtsAI{TE

Modelo de comunicación de cambio de información de contacto:

LA FIDUCIARIA S.A
Calle Los Libertadores 155, Piso B

Atención:
Operaciones

Señora Paola Postigo Carrera Gerente de

Estimados señores '

Nos dirigimos a ustedes con relación al- Contrato de

Fideicomiso de Elujos (en adelante, eI "CONTRATO") celebrado
con fecha [*], entre [*], en calidad de fideicomitente; La

Fiduciaria S.A., en calidad de fiduciario; Y, [*] , en

cal-idad de f ideicomisario .

De conformidad con Io estabfecido en Ia Cfáusula Décimo

Séptima del CONTRATO, Por medi-o de Ia presente les
informamos que se ha modificado el [domicilios, correos
electrónicos y/o Personas autorizadas Para efectuar



comunicacionesl establecida (o) s en el- mismo
Respecto de l-as personas de contacto, adjuntamos copia de

sus DNI y sus poderes, ási como el- "Ficha de Registro de

Firmas" que se adjunta a la presente
Sin otro particular, quedamos de ust.edes.:
NLUI¡ Lq¡T!U¡¡ --,

[*]
Solicitud de Registro, modlficación o eliminación Fecha: / /

de Contactos Autorizados

Nombre:

Cód1go de Fideicomiso:
Eideicomitente O Fideicomisario O

a envlar

ApeIlido Paterno

ApeIlido Materno

Nombres

Docunento de Identidad

Número de Documento

Teléf ono (Fj.i o,/Celu1ar )

Correo Electrónico

Ape 1 I i do' Pate rn o

ADel1ldo Materno

Nombres

Docunento de Identidad

Número de Documento

Te1éfono (Fi j o,/Ce1u1ar)

Correo Electrónico

Apellido Patelno

Apellido Materno

Nombres

Número de Documento

Teléfono (Fii o,/Celula¡)

Correo Electrónico

Acción Registrar/Modificar O Eliminar O Firma

Acción Registrar/Modificar O Eliminar O Firma

Acción Registrar/Modificar O El-iminar O

Documento de Identidad

Firma



ANIBAL CORVETTO ROMERO
NOTARIO DE LIMA
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. y.nolorioco^/etlo.com.pe
Firma de un representante de la empresa

INSERTO: COMPROBA¡ITE
tlñv^ a r

NOTIEICACION DE ACELERACION.

T A TTATf/-TADTA (r A

Cal-l-e Los Libertadores N" 755, piso
tqtt L¿LVLV, LLITLA

Presente.
Atención: NOTI,EZCACTóN DE ACEWRACIó
Nos referimos aL Contrato de Fideicomiso de flujos de fecha
Io], suscrito entre [.] en caLidad de fideicomitente; La
Fiduciaria S.A. , en cafidad de fiduciario; y, [. ] , en

cafidad de FIDEICOMISARIO (en adelante, el- "CONTRATO"). Los
términos en mayúscula no definidos en esta NOTIFICACIÓN DE

ACELERACIÓN tendrán eL significado otorgado en fa cfáusufa
JEyU:jUA U9: UVrv ji\f,t tJ.

De conformidad con l-o estabLecido en l-a cLáusuLa octava def
Conttato, pot medio de La presente Les informamos que se ha
producido un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO, en virtud def cual- el-

FIDEICOMISARIO han decidido acel-erar l-os plazos de l-as
OBLIGACIONES GARANTIZADAS, conforme aJ- CONTRATO, fo que y
que conl-l-eva a la administración de l.os FLUJOS DINERARIOS de

acuerdo con l-o estabf ecido en eL numeraf B .2.9. de l-a

ctaus!-r!a occava aet atl\,.riÁru
En consecuencia, a Los 2 (dos) DÍAS HÁBILES siguientes de

haber recibido l-a presente NOTIFICACIÓN DE ACELERACIÓN, -Zes

instruimos que procedan a administrar eL patrimonio
fideicometido de conformidad con lo establecido en ef

Sin otro particular, quedamos de ustedes

u. u. LL LULLVV|J!!LLttLJ

IiiSERfO : CO¡rPROts¡i¡r-fE

AI.IEXO 6-
NOTIFICACTóN OE INCT'MPLIMIENT

LA FIDUCTARTA S.A.
CaLfe Los Libertadores N" 755, piso
JAI! !JLULV, Utttta

TESTIMONIO
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Atención: PaoLa Posti
Referencia : Noti f icación qg !trvurttt)LLlttlvtre-

Estimados señores:
Nos dirigimos a ustedes con refación aL Contrato de

Fideicomiso de flujos No ["] (en adelante, eL "99I'l!84!9")
cel-ebrado con fecha [*] entre [*], en cal-idad de

Fideicomitente; La Fiduciaria 5.A., en caLidad de

fiduciario; [*], en cal-idad de FIDEICOMISARIO y [*], en

cal-idad de depositario. Los términos en mayúscula no

definidos e, esta NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO tendrán e]-

significado otorgado en l-a cláusul-a segunda del- CONTRATO

De conf ormidad con Lo establ-ecido en el numeral- B. 3.2 . de f a
Cfáusul-a Octava del CONTRATO, pot medio de l-a presente -Zes

informamos que se ha producido un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO

subsanable.
En consecuencia y hasta que no reciba una instrucción en

contrario por parte nuestra, 7es instruimos que procedan a

administrar eL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de conformidad con
l-o estabf ecido en el- numeraf B .2 .7 de f a CLáusuLa Octava del-

CONTRATO, dentro del- DÍA HÁBIL siguiente de haber recibido
]a presente NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO

Sin otro particular, quedamos de ustedes
Atentamente,

rrTnr ÁñT 1

¡ 
-7ñ-f ^^^¡¡ñ-11ñ- 

1

LL LUDL uLtlu)

IIiSERIü : CüMPROtsAN-IE

NOTIEICACIóN DE CESE DE INCT'MPLIMIENT

Calle Los Libertadores N" 755, piso

Presente.
Atención: Paofa Posti
Referencia: Noti ficación de Cese de Incumpl-imiento:
Estimados se.ñore s:
Nos dirigimos a ustedes con rel-ación al Contrato de

Fideicomiso de flujos No ["] (en adeLante, ef "CONTRATO")

ceLebrado con fecha ['] entre [*] , en cal-idad de

Fideicomitente; La Fiduciaria 5.A., en cafidad de

fiduciario; [*], en cal-idad de Fideicomisario; y [*], en

calidad de Depositario. Los términos en mayúscula no



o
É,
tu
E
o
É
o
l-
F
u¡

É
o
o
J(
É
2i(

ANIBAL CORVETTO ROMERO TESTIMONIO
NOTARIO OE LIMA

PLAZA VENCEDORES DE TARAPACÁ NO25O
(EX27 OE NOVTEMBRE)- SAN tStDRO
fEL.: 422-9564 - 442-9369 - 440-7299
e-mo¡l :ocorvetlo@noloriocoNetto.com.pe

u^¡ 
^/.noloriocorwtlo.com.pedEfiNidOS CN EStA NOTIFICACIÓN DE CESE DE INCI]MPLIMIENTO

tendrán el- signif icado otorgado en 1a Cf áusul-a Segunda del-
CONTRATO

Por medio de l-a presente, les informamos que eL EVENTO DE

INCI]MPLIMIENTO comunicado mediante fa NOTIFICACIÓN DE

INCUMPLIMIENTO de fecha [. ] de [. ] de [. ] ha sido
debidamente subsanado
En consecuencia, Jes instruimos que procedan a administrar
el- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de acuerdo con fo establecido
en eL numeraf 8.2.B de l-a CLáusuLa Octava deL CONTRATO,

dentro del. OÍe AÁAIL siguiente de haber recibido l-a presente
NOTIFICACIÓN DE CESE DE INCI]MPLIMIENTO
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

INSERTO:
tlmv^ o

¡^Et 
^llr.rr^ 

E¡ I lrl

D^NTarA ñLr r\DErf-\Trn^ _ Dr\D

CRONOGR,AT{A REEERENC IA],

CLIENTE : PSM Fecha: 24-l4ar-26

Eecha de Desembolso: 26-oov-26

Moneda SoIes

Importe s/ 64,800,000.00

Comisión de estructuración: s/ 324, 000 .00 0.50t
Plazo (N' de pagos): 724

Periodicidad Mensual

Periodo de Gracia 0

Tasa Efectiva Anual- 8.5013

cuota Ba1100n

Cuota Fecha Saldo Capital Amort Interés Valor Cuota Saldo Einal

0 26/17/2026 64,800,000.00 64,800,000.00

1 28/L2/2026 64,800,000.00 325, 106.35 47t, 608 .67 796,'714.95 64,414.893.65

2 26/0L/2021 64,4't4,893.65 311,608.62 425 , L06 .33 196,'114.95 64,103,285.03

3 26/02/202'7 64,r03,285.03 344,807.56 45r,901.44 796,"t14.95 63 ,'7 58 , 471 . 4'7

4 29/03/2021 63,158,477.47 34-1 ,238 .34 449,4'76.62 796,114.95 63, 47r ,239 . L3

5 26/04/2021 63,4t\,239.L3 393,084.48 403, 630.48 '796,774.95 63, 0 1 8, 154 .66

6 26/05/2021 366, 837 .03 429,811.92 '796,714.95



63,018,154.66 62,65L,317.63

1 28/06/2021 62,65L,317.63 326,441 .84 4',70,2't3.12 196,'714.95 62,324,815.19

8 26/01/2027 62,324,875.19 399,999 .49 396,175.47 196,'174.95 6r ,924 ,81 6 .3L

9 26/08/2021 61,924,876.31 360, 164.63 436 , 550 .32 196,174.95 6t,564 ,171 .6'7

10 21 /09/2021 6t ,564,1 7L .61 348,652 .49 448,062 .4'7 196,11-4.95 6t,216,059.19

L1 26/tA/2021 67,216,059.:.9 393,09s.30 403 , 6t9 .66 196,-tt4.95 60,822,963.89

t2 26/7t/2021 60,822,963.89 367 ,932 .7 6 428 ,1 82 .20 't96,7L4.95 60,455,031.13

13 27 /12/2021 60,455,031.13 310 , 526 .5'7 426 , 788 .39 196,7r4.95 60,084, s04.56

74 26/07/2028 60,084,504.56 386, 848.91 409,866.05 196,'174 .95 59,691,655.66

15 28/02/2028 59,697,6s5.66 348 , 6).2 .60 448 , 702 .35 196,714.95 59,349,043.05

t6 21 /03/2028 59,349,043.05 ¿TQ q¿1 qñ 3'77 ,'t-13 .45 196,114.95 58,930,101.55

l1 26/04/2028 58, 930,101.55 394 ,"123 . 66 401, 991 .30 t 96,1 l4 .95 58,535,311.89

18 26/05/2028 58,535,3't1 .89 397 ,476.26 399 ,298 .69 1 96,1 74 .95 58,137, 961.63

t-9 26/06/2028 386,861.16 409,853.80 196,714.95 51,157,100.48

20 26/01 /2028 51 ,'t5t,100.48 402,7 66 .21 393,948.75 '796,7t4.95 51,348,334.21

2t 28/08/2028 51,348,334.21 366,241.01 430,46'7 .88 196,114.95 56,982,081.20

22 26/09/2028 56 , 982 , 081 .20 421 , 0).1 .41 37s,703.55 196,174.95 56,561.,015.19

23 26/70/2028 56,567,015 .'7 9 410,883.9s 385, 831 .00 7 96 ,'1t4 .95 56,150,191.84

2A 21 /77/2028 56,150,191.84 388,0s8.88 408, 656.08 196,'774.95 55 ,'7 62 , 132 . 96

25 26/L2/2028 55 ,1 62,132 .96 429, 055.01 367,6s9.95 't96,1I4.95 55,333,071 .95

26 26/01/2029 55,333, 0'7'1 .95 406, 634 .68 390,080.28 't96,1L4.95 54,926, 443 .2'7

21 26/02/2029 54,926,443.27 409 , 501 .32 38'1 ,213 .64 196,1L4.95 54,516,94 I . 95

28 26/03/2029 54,516,94 1 . 95 449,699 .79 341 ,015 .1 6 796,174.95 54,061,242.76

29 26/04/2029 54,06'7 ,242 .'t 6 415,558.40 381, 156 .55 1 96 ,'714 . 95 s3,651 ,684.35

30 28/05/2029 s3, 651, 684 . 3s 406,242 .1 9 390,412.r6 796,'174.95 53,245 , 441 .56

31 26/06/2029 53,245, 44). .56 445,648.47 351, 066.4 9 796,114.95 52,-t99,193.09

32 26/01 /2029 52,199,193.09 436 , 541 .52 360,1'73.44 196,'7t4.95 52,363,251.58

33 21 /08/2029 52,363,251.58 4).5,6t9 .89 381,09s.06 796,'1).4.95 5t,941,631.69

AA 26/09/2029 5t,94'7,631.69 442,354.53 3s4,36A .42 796,714.95 51,505,2'11 .76

58, 137, 961 . 63
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35 26/10/2029 51/505,2'11 .L6 445,312.05 351.,342 .97 196,114.95 51,059,905.11

36 26/rt/2029 s1,059,905.11 436,-7 59 .76 ?qo oqq ?o 196,174.95 50,623,14s.95

3'7 26/72/2029 50,623,145.95 45r.,389. s0 345,325 .45 796,174.95 50,171,156.44

38 28/0L/2030 50 ,77 1,1 56 . 44 420,11s.88 376,599.08 196,174.95 49 ,1 51 , 640 .51

39 26/02/2A30 49 ,'7 57 , 640 . 57 a68,684.36 328,030.59 796,714.95 49 ,282, 9s6 .20

40 26/03/2030 49,282,956.20 483,0L4 .99 313 , 699 .96 7 96,7 t4 .95 48,1 99,947 .27

4L 26/04/2030 48 ,7 99, 941 .21 452,691.t7 344,023 .1 I 196,1L4.95 48,347,250.04

42 27 /05/2030 48,341,250.04 455,882.50 340,832.45 196,1L4.95 41,891,367.53

43 26/06/2030 47 ,891",367.53 470,02A.31 326, 690 .6s 't 96 , 714 .95 4'7 ,427,343 .23

44 26/0'7 /2030 41 ,421,343 .23 41 3,230 .58 323,484 .38 196,174.95 46,948,772.65

45 26/08/203A 46,948 ,1L2 .65 465,145.91 330, 968.99 796,7L4.95 46,482,366.68

46 26/09/2030 46,482,366.68 469 , 029 .32 321 ,685 .63 796,'7L4.95 46,0L3,337.36

47 28/1,0/2030 46,013,337.36 461,834.00 334,880.96 196,174.95 45,551,s03.36

48 26/rr/2A3A 45,551,503.36 496,3'17.39 300,337.57 -t 96,'t14.95 4 5, 055, r25 .9'7

49 26/72/2030 45,055,125.97 489,317.11 301 ,343 .24 t 96 ,1 74 .95 44,565,1 54 .26

50 2'1 /07/2037 44,565,'754.26 472,369.38 324 , 345 .57 196,1I4.95 44,093,384.88

51 26/02/203L 44,093,384.88 49s,932 .22 300,182.'73 '?96,7t4.95 43,591 , 452 .65

52 26/03/2031 43,597 , 452 .65 5t-9,204.83 211 ,510 ,12 ?qÁ 7',t¿ qq 43,078,24't.82

s3 28/04/2037 43,0'78,247.82 473,361.15 323,353.81 1 96 ,7 t4 .95 42,604,886 .61

54 26/05/2031 42,604,886 .6"1 525 , 522 .80 217,r92.r6 196,174.95 42,419,363.88

55 26/06/2031 42,019,363.88 500, 069.07 296 , 645 .89 't96,174.9s 41. , 5'19 , 294 .8L

56 30/01 /2037 4t,5'79,294.8L 415, ).18 .46 321, s96.s0 7 96,'1L4 .95 4). ,104 ,11 6 .35

5? 26/08/2031 41, L04 , t] 6 .35 544,448 .13 252 , 266 .82 196, -1r4 .95 40,559,128.22

58 26/09/2031. 40,ss9,'128.22 510, 782 .01 285 , 932 .95 796,1L4.95 40 ,048,946 .2t

59 21 /t0/2031 40,048,946.27 574,382 .86 282 , 332 .70 196,1t4.95 39,534,563.36

bU 26 / 1.1/ 2037 39,534,563.36 s27,030.19 269,684 .1 6 1 96,1 t4 .95 39,001,s33.16

61 26/72/203L 39,007,533.16 530, 62s.33 266,089 .63 196,1L4.95 38,476,907.84

62 26/01./2032 38,4't6,907.84 525,465.22 21L,249 .1 4 796,174.95 37 ,951, 442 .62

63 26/02/2032 3'7 ,95L, 442 .62 529 ,769 .58 267 | 545 .38 796,1).4.95 37,422,273.05



64 29/03/2032 37,422,213.05 524, 359.00 2'12 ,355 .96 1 96 , 11,4 .95 36,89't,914.05

65 26/04/2032 36,89'7,914.0s 561,849 .29 234,865 .66 196,114.95 36,336,064.-t6

66 26/05/2032 36,336, 064.16 548,848.73 24'1 ,866 .22 '796,774.95 35 ,7 81 , 2).6 .03

61 28/06/2032 35 ,'7 87 , 2L6 .03 528,089.07 268,625 .89 '796,1t4.95 35 ,259 , 126 .96

68 26/A7 /2032 35 ,259 , 126 .96 5"12,280.64 224,434.32 196,71,4.95 34,686,846.32

69 26/08/2A32 34, 686,846 .32 552 , 783 .92 244,531 .03 796,714,95 34, L34,662 .40

10 21 /09/2A32 34,134, 662 .40 548,285.93 248,429.02 1 96 ,'114 ,95 33,586,316.47

77 26/70/2032 33,586,3'76.47 5-]5 , 26'7 .8I 227,447.L5 196,174.95 33,011,108.66

12 26/11/2032 33,011,108.66 s63, 997.33 232,171.62 't96,'114.95 32,441,111.33

73 2t /72/2032 32,447,111.33 567,913.33 228,1 41 .63 -t 96,1L4.95 3t,8'79,138.00

't4 26/0t/2033 3L,879,138.00 51 9 ,257 .63 271 ,463.33 't96,174.95 3L,299,886.37

"75 28/02/2033 31,299,886.37 561, 771.85 234,943 .rt 1 96,1 74 .95 30,738, r14.52

16 28/03/2033 30,738,lL4.52 601, 0s8.16 195,656.80 196,1L4.95 30,137,056.37

'17 26/04/2033 30,1-37,056.37 598 ,010 .42 i98,704.53 '7 96,7 L4 .95 29,539,045.94

'18 26/05/2033 29,539,04s.94 595,214.55 201,500.41 796,114.95 28,943,831.39

'19 27 /A6/2033 28,943,831.39 586,064.34 2r0, 650 .62 't96,174.95 28,357,161.06

80 26/01 /2033 28,357,761.06 609,74r.92 186, 973.03 196,714.95 21,148,025.13

81 26/08/2A33 2'l ,148,025.13 601,100.36 195,614.59 '796,774.95 2'7 ,I46,924 .17

82 26/09/2A33 2't,146,924.71 605,337.93 1 91, 377 .03 't96t't74.95 26,54r,586.84

83 26/70/2033 26,541 ,586.84 615, 66t ."7 0 181,053.26 196, -11.4 .95 25,925,925.15

84 28/77/2A33 25,925,925.15 602,709 .86 194,605.L0 196,1L4.95 25 , 323 , 875 .29

85 26/72/2033 25 , 323 , 8r5 .29 635,527 .1 L t6t, t93 .25 796,'114.95 24, 688 ,293 .58

86 26/0L/2034 24, 688 ,293 .58 622,610.48 77 4 ,044 .41 796,174.95 24,065, 623 . l0

87 2t /02/2034 24,065,623.L0 621 , 561 .50 r75,L41.45 796t114.95 23,444, 055 . 60

88 27 /03/2034 23,444,055.60 647 ,486.97 149,228 .45 796t'174.95 22,196,568.69

89 26/04/2034 22, -t 96,568 .69 64t,208 .3t 155,506.64 196,114.95 22,155,360.38

90 26/05/2034 22,t55,360.38 645,582 .37 1,51,,132.64 '7 96 ,7 74 .95 27,509 ,'718 .01

91 26/06/2034 21.,509,7'78.01 645,471 .99 L5L, 636 .91 196,174.95 20,864,700.08

92 26/01 /2A34 20,864,700.08 654,386.54 142,328 .4! 196,1t4.95 20,2L0,313.54
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93 28/08/2034 20,270,313.54 645 , 0L2 .36 151,702.59 196,174.95 19,565,301.17

94 26/09/2034 19,565,301.1? 667 ,'tt3.84 L29,007.L2 796,7r4.95 18,897,587.34

95 26/r0/2034 18,897,587.34 667,805. t 9 L28 , 909 .7 '7 '7 96 ,'t t4 .95 t8 ,229 ,'t 82 . 15

96 2't /tL/2034 !8 ,229 ,1 82 . t5 664,040 .23 132,6'74.72 '796,714.95 17,565,141.92

9'7 26/72/2034 t'l ,565,741 .92 680,897.65 115,817.30 '7 96 , 714 .95 1.6,884,844 .2-7

98 26/01/203s 16,884,844 .2'7 6'77 ,682 .2'l 119,032.68 7 96 , 11.4 .95 t6,207 ,1 62 . 00

99 26/02/203s L6 , 201 , 162 .00 682, A59 .'7 t rr4,255 .24 796,174.95 t5,524,702.28

100 26/03/2035 t5,524,'702.28 697,895.83 98,8r9 . t2 796,'114.95 14,826,806.45

101 26/04/2035 74,826,806.45 692 , 190 .1 '1 t04 , 524 .15 ?oÁ ?1¿ qq 74,134,615.68

r02 28/0s/2035 r4, 134,615 . 68 693,844 .49 L02,810 .4't 196,114.95 73,440,11t.19

103 26/06/2035 13,440,'717.19 708, 095.08 88, 619. 87 196,774.95 12,'732,676.11

104 26/0'1 /2035 12,"t32,676.lL 709, 859.09 86, 855. 87 7 96,7 t4 .95 72,022,871.02

105 27 /08/203s !2,022,877.02 't 09,2 -3 .9'1 87, 500. 99 1 96,7 14 .95 11,313,603.06

106 26/09/2035 11,313,603.06 ?10 <10 20 '17,1'75.67 1 96 ,'7 L4 .95 10,594,063.1'7

107 26/L0/203s 10,594,063.77 '724,447.62 12,26'1 .34 "t96,'11.4.95 9,869,616.15

r08 26/Lt/2035 9,869,616.15 127,137 .36 69,511.60 796t114.95 9,742,4'18.19

109 26/t2/203s 9,142,478.19 '134,349.60 62, 365 .36 7 96 ,'7 74 .95 8,408,729.20

110 28/01/2036 8,408, L29.20 733, 601 .88 63,113.07 1 96 ,'7 L4 .95 '7,674,521 .3).

111 26/02/2036 '7 , 6'7 4,52't .31 7 46 , tr4 .02 50, 600. 94 't96,'7r4.95 6,928,413.30

712 26/03/2036 6,928,413.30 1 51,033 .42 45, 681.54 't96,714.95 6,L't't,379.88

113 28/04/2036 6,177,379.88 750,346.33 46,368.63 796,'t74.95 5,421,033.56

Lt4 26/0s/2036 5,421 ,033.56 762,t]0.35 34,544 .60 '196,'t14.95 4,664,863 .27

115 26/06/2036 4 , 664,863 .2r 't63,829.!8 32,885 .'t'7 -t96,-t14.95 3,901-,034.03

116 30/0'7/2036 3, 901, 034 .03 166,542 .2'7 30,712.68 196,714.95 3,1,34,491.75

117 26/08/2036 3,135,497 .1 5 777,4'7'7 .78 L9 , 231 .18 '1 96t114.95 2,35'1 ,013.97

118 26/09/2036 2,357,013.97 780,098.7'7 16,616.19 '196,'7t4.95 1,576,915.20

119 2'7 /10/2036 1 ,57 6,975 .20 '185,598 .2t tL, tl6 ,1 4 796,114.95 '7 9I , 316 .99

t20 26/tr/2036 't 97 , 3t6 .99 7 97,316.99 5,39't.96 196,71.4.95 -U. UU

AI\¡EXO

DECI.ARrcIóN UNII.ATER.AI DE CU}IPLIMIENTO DE COIIDICIóN

Señor Notario i

Sirvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una

de Declaración Unil-ateral de Cumplimiento de CONDICIÓN

SUSPENSIVA que otorga LA FIDUCIARIA S.A., con Registro Único

de Contribuyente No 205018421-11, con domicilio en Call-e Los

INSERTO: COMPROBAIiITE



Libertadores 155, Piso B, Distrito de San Isidro, Provincia
y Departamento de Lima, debidamente representada por eI
señor [*], identificado con Documento Nacional de Identidad
No [*], y por el señor [*], identificado con Documento
Nacional- de Identidad No [*], ambos facultados según poderes
inscritos en Ios Asientos [*] y [*], respectivamente, de 1a

Partida Electrónica No 17263525 deI Registro de personas
Juridicas de Lima (en adelante, *I^A FIDUCIARIA"
E1 presente documento se otorga conforme a Ios términos y
condiciones de las c1áusulas siguientes:
Primera: Cumplimiento de Ia CO¡IDICIóN SUSPENSIVA-
Mediante Contrato de Fideicomiso suscrito con fecha [*] de
2021*) , entre [* ] , como Fideicomitente,. LA FIDUCIARIA, en
calidad de Eiduciario; [*]., en calidad de Fideicomisario;
y, [*], en calidad de Depositario (en adelante, el "Contrato
de Fideicomiso"), sujeto aL cumplimiento de l-a CONDICIóN
SUSPENSIVA a que se refiere 1a Segunda C1áusula Adicional
del Contrato de Fideicomiso (Ia "CONDICIÓN SUSpnNSIVA").-
Para tales efectosr s€ facultó a LA FIDUCIARIA para gue,
actuando de forma individual, suscriba Ia minuta y escritura
púb1ica que origine el- presente documento una vez cumplida
Ia CONDICIÓN SUSPENSIVA, y realice todos fos actos
necesarios y suscriba todos los documentos públicos y/o
privados para la formalización e inscripción del
cumplimiento de l-a Condición Suspensiva en Ios Registros
Públicos que correspondan
Con fecha [*], el EIDEICOMfSARIO, con copia al
FIDEICOMITENTE, comunicó a LA EIDUCIARIA que 1a CONDICIÓN
SUSPENSIVA ha sido cumplida
Por tanto, mediante e1 presente documento, a Ia fecha, y
habiéndose verificado el cumplimiento de l-a CONDICIÓN

SUSPENSIVA, LA FIDUCIARIA evidencia y deja expresa
const.ancia de l-a ocurrencia y cumplimiento de l-a CONDICIÓN
C II C DE'l\T C T\ /A

Secn¡nda: Consecuencia de Ia CO¡IDICIóN SUSPENSIVA-
Conforme a lo establecido en l-a Cláusula Primera del
presente documento, se ha cumplido con Ia CONDICIÓN

SUSPENSIVA, por 1o que entra en vigencia y exigibilidad de

los DERECHOS DE COBRO y FLUJOS DINERARIOS, seqún sean
defini-dos estos términos en e1 Contrato de Fideicomiso

).
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respectiva inscripción.
Lima, [*] de [*] de 2021*)
coNcrusróN
YO EL NOTARIO DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTE ACTO, LAS PARTES

CONTRATANTES NO EXHIBIERON MEDIO DE PAGO. AS]M]SMO, DEJO

CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO LAS MÍNIMAS ACCIONES DE CONTROL

Y DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE

ACTIVOS, ESPECIALMENTE VINCULADO A LA MINERÍA ILEGAL U OTRAS

FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, RESPECTO A TODAS LAS PAF.TES

INTERVINIENTES EN LA TRANSACCIÓN, DE CONFORMIDAD AL LITERAL K)

DEL ARTÍCULO 59" DE LA LEY DEL NOTARIADO DECRETO LEGISLATIVO

NÚMERO LO49 MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLAT]VO 1232 Y

DECRETO LEGTSLATIVO 1529, DOY FE. CONSTATi¡CIA DE PROTECCTÓII pS

DATOS: LOS OTORGANTES DAN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA EL

TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Y LA FINALIDAD QUE SE LES

DARÁN DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA LEY 29133 Y SU

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO INSTRUÍ A LOS OTORGANTES DE SU

OBJETO Y EEECTOS LEGALES, ASI COMO SE DIÓ LECTURA DE TODO EL

CONFORME A LEY POR LOS OTORGANTES, DE LO QUE DOY EE Y

DESPUÉS DE LO CUAL SE AFIRMARON Y RATIEICARON EN SU

CONTENIDO Y PROCEDIERON A FIRMARLO E IMPRIMTR SU HUELLA

DACTILAR POR ANTE MI; DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA

QUE ESTA ESCRITURA SE INICIA EN LA FOJA SERIE B NÚMERO
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Los gastos que origine el presente documento serán asumidos

Cuarta: Términos Definids5
Todos los términos utilizados en el- presente documenLo en
mayúscula que no se encuentren definidos en el mismo,
tendrán el- significado que se les asigna en eI Contrato de
Fideicomis6.
Quinta: Ley Aplicable y Jurisdicción
E1 presente documento queda sujeto a las leyes de 1a

República deI Perú.
Para cualquier disputa, controversia o reclamo que sur;a del
presente documento o de su ejecución y cumplimiento, las
Partes acuerdan que se apJ-icará eI mecanismo de sol-ución de
controversias previsto en eI Contrato de Fideicomiso.:
Agregue usted Señor Notario Ia introducción y conclusión de

L"y, eleve a escritura púbIica Ia presente minuta y curse
partes a l-os Registros Públicos que correspondan, para su



LBg42L6O Y CONCLUYE EN LA FOJA SERIE B NÚMERO IB9422OO

VUELTA, DE LO QUE DOY FE.

EIRMADO: FADEL HAMIDEH HAMIDEH, POR SU PROPIO DERECHO Y EN

REPRESENTACTÓN DE PRTIIAVERA SQUARE S.A.C., UNA HUELLA

DACTILAR, FIRMÓ EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. SE

UTILIZÓ EL SISTEMA BIOMÉTRICO PARA LA IDENTIF]CACIÓN DE ESTA

PERSONA.

FIRMADO: GABRIELA SOTO BUSTAMANTE. EN REPRESENTACIÓN DE I.A
FIDUCIARIA S.A., UNA HUELLA DACTILAR, FIRMÓ EL DIEZ DE ABRIL

DE DOS MrL VETNTISEIS. SE UTILIZó sL SISTEMA erOMÉrRrCO PARA

LA IDENTIEICACIÓN DE ESTA PERSONA.

EIRMADO: }4ARIA FERNANDA URSULA ALCAIDE CARDENAS, EN

REPRESENTACIÓN DE I,A FIDUCIARIA S.A., UNA HUELLA DACTILAR,

FIRMÓ EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. SE UTILIZÓ EL

SISTEMA BIOMÉTRICO PARA LA IDENTIFICAC]ÓN DE ESTA PERSONA.:
FIRMADO: ANTUANET RA}'IÍREZ CASTRO, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO

DE CRÉDITO DEL PERÚ, UNA HUELLA DACTILAR, FIRMÓ EL NUEVE DE

ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. SE UTILIZÓ EL SISTEMA

BIOMÉTRICO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ESTA PERSONA

FIRMADO: JUAN PABLO LEÓN PRADO FYEE, EN REPRESENTACIÓN DEL

BATiICO DE CNÉOTTO DEt PERÚ, UNA HUELLA DACT]LAR, FIRMÓ EL

NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. SE UTILLZÓ EL SISTEMA

BIOMÉTRICO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ESTA PERSONA

CONCLUYE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EL DTEZ DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISE]S, DOY FE.

UNA FIRMA DE ANIBAL CORVETTO ROMERO, ABOGADO_NOTARIO

CONCUERDA: EL PRESENTE TESTIII,ONIO CON LA ESCRITURA ORIGINAL

DE SU REFERENCIA CORRIENTE A FOJAS M]L OCHOCIENTOS SESENTA Y

SIGUIENTES, DE MI REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS CORRESPON_

DIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, Y A SOLICITUD DE PARTE

INTERESADA SE EXPIDE EL PRESENTE TESTIMONIO EN CUARENTIÚN

FOJAS ÚTTT,TS, LAS MISMAS QUE SIGNO, SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN

LA CIUDAD DE LIMA, A LOS \IEIIITE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL VEINTISÉIS

rIrtat
CORVETTO ROMER(,
¡orAruorlooaDo

ull,?¿il,


